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I . TITULO I. NORMAS GENERALES 

1.1. Capítulo I. 
Naturaleza, Ambi to, Alcance y Contenido de l as 

Normas. 

art. l. Naturaleza 

El Plan General Municipal de Las Palmas 
de Gran Canaria es el instrumento de 

ordenaci6n integral del municipio, con 

el conteni do y alcance que la legisla-
ción vigente confiere a este / ti?O de 

Planes. Define la or. C.er! ación integ~a l 

de l territorio, su estructura ~eneral y 
clasifica el s uel o , estableciendo el / 

régimen jurídico a cada clase y catego-
ría de l mismo, y como consecuencia de -

limita las facultades u rb a níst ic as pro -

pias del derecho de propiedad del s uelo 
y especifica, en virtud de ello, lo s 
derec ho s y deberes inhe rent es a dicha 

propiedad . 

art . 2. Ambito 

El ámbito d e l Plan es la totalidad del 

término munici pa l de Las Palmas . 

l. 
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art . 3 . Efec<:os 

La entrada en vigor del Plan le otorga 
los efectos d e publicidad, ejecutorie -
dad y obligatoriedad previstos en la 
legi s lación v igente. 

1 ) Pub licidad , que inc.!.uye el derec ho 

de todo ciudadano a consultar por si 
mismo o a =ecabar in formac ión escri -

ta sobre su contenido y aplicación 

en la form a regulada est a s Normas. 
2) Ejecutoriedad, que supone , por una 

?arte , la facul~ad para emprender la 

real ización de los ?royectos y obras 

que en el Plan estén previscos , la 

declaración de la ut il idad pública 
de los mismos y de la necesidad de 

ocupac:!..ón de los te r ::-enos y edif i -

cios correspondientes a los fir.es de 
expropiación o impo s i c ión de se:- vi -

dumbres y, en general la habilita -

ción para e l ejercicio por e l Ayun -
tamiento de l as func iones enunc iadas 

por la Ley y por el prop io ?lan en 

lo que sea necesario para el cumpli -

miento de s us decermi nac :!..ones 

2 . 
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2. Capítulo II. 
Vigencia y Revisión del Plan. 

art. 4. Vigencia.-

El Plan General entrará en vigor desde 
la fecha de su publicación de su apro-
bación definitiva; su vigencia será in-
definida y, como mínimo, de ocho años, 
sin perjuicio de sus eventuales modifi-
caciones o revisiones. 
El present~ Plan General deroga y sus-
tituye int.egramente , en lo que se re -
fiere al término municipal de Las Pal~ 
mas de Gran Canaria, al precedent:e Plan 
general de Ordenación Urbana, aprobado 
definitivamente por Orden Ministerial 
de 19 de Julio de l. 9 6 2, salvo los e-
fectos de transitoriedad expresamente 
previstos en estas Normas o que resul-
taran procedentes al amparo de la Ley 
del Suelo. 

Igualment:e este Plan de Ordenación de -
roga expresamente las Ordenan zas Muni -
cipales aprobadas en el año 1.954 y que 
el anterior Plan de Ordenación mantení a 
vigentes, así como las Normas Subsidia -
rias y Complementarias de Planeamieni::o 
de carácter provincial, aprobada por 
O.M. de 31 de Julio de 1973 ( B.O . E. de 

3 . 
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7 Septiembre 1973 ), en todo aquello que 
afectase a esi::e Municipio de Las Pal -
mas. 

art. 5 . Revisión del Plan. -

A los ocho años de vigencia del Plan , 
el Ayuntamient:o verificará si es pre -
ciso su revisión, la cual se realizará 
antes si se produjera alguna de las 
circunstancias siguientes: 
1 ) Si se produce l a aprobación de un 

Plan Director Territorial de Coordi-
nación, o documento de similares 
contenidos , que afecten al Municipio 
de Las Palmas de Gran Canaria y que 
incluyan entre su s determinaciones, 
la obligatoriedad d e revisar el Plan 
General. 

2 ) Cuando se produzca un cambio en la 
legislación urbanística de base que 

haga necesario o conveniente l a re -
vi sión. 

3 ) Cuando se alteren las hipotesis del 
Plan respecto a su s magnit:udes bási-
cas especialmente cuando se supere 
la cifra de los 450. 000 habitani::es o 
la capacidad económica municipal se 
vea afectada en más de un 20% de sus 

4. 



compromisos 

actuación. 

con el programa de 

4) La modificación de la estructura ge-
neral y organica del territorio de -
terminada en este Plan, especialmen-
te en todo lo referido a localiza-
ción, contenido y disposición de los 
Sistemas Generales. 

art . 6. Revisión del Programa de Actuación. -

l. De conformidad con el articulo 158 
del Reglamento de Planeamiento, e± 
Programa de Actuación se revisará 

transcurridos cuatro años desde su 
entrada en vigor , y antes o en cual -
quier momento cuando la realidad de 
los hechos demuestre que no se ha 
realizado, al menos, la promoción de 

un 50% del suelo urbanizable progra-
mado y que tampoco se han aprobado 
los proyectos y realizaciones de al 
menos el 50% de los Sistemas Genera -
les, especialmente de inf=aescructu -

ra viaria, en la fecha en que ésta 

situación se ponga de manifiesto. 

2. La revi sión del Programa de Actua-

ción implicará la reclasificación. 

del suelo urbanizable programado, 

5 . 
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tanto porque se haya mostrado insu 
ficiente, en cuyo caso dará lugar 
su ampliación en areas de suelo ur 
banizable no programado, como por 1 
existencia de in.cumplimientos mani 
fiestos de los plazos de desarroll 
previstos, bien por la propia admi 
nistración municipal como por le 
pan: iculares. 
As í mismo dará lugar a la modifica 

ción del programa económico de in 
versiones. 

art. 7 . Modificaciones .-

l. Siguiendo el procedimiento previst: 
en la Ley sobre Rigimen del Suelo 
Ordenación Urbana para aprobación d 
los Planes, podrán introducirse me 
dificaciones y correcciones de deta 

lle que la realidad y evolución qu 
los hechos aconsejen. 

2 . Si la modificación tiene por objet 
cambios en la ordenación o uso d 

espacios libres y zonas verdes pú 
blicas, quedará sujeto al procedi 
miento especial previsto en la Le 
del Suelo. 

J. No se considerarán, en principie 



modificaciones del Plan General: 
a) Las alteraciones que puedan re-

sultar de ajustes en el planea-
miento que lo desarrolla, dentro 
de los límites que la Ley asigna. 

b) Los reajustes de escasa entidad 
de las unidades de actuación pre-
cisos para la ejecución del Plan, 
siempre que no supongan reducción 

de los suelos destinados a espa-
cios libres públicos o a sistemas 

generales. 
e ) La aprobación, en su caso, de Or-

denanzas Municipales para de s a -

rrollo o aclaración de aspectos 
determinados del Plan, se hallen 
o no previstas en estas Normas. 

4. Se entenderá por modificación del 
Plan General toda alteración o adi-
ción de sus documencos o determina -

ciones que no conscituyan los su-
puestos de revisión establecidos en 
los apartados anteriores. 
Específicamente, supone modificación 

de Plan General: 
a ) La alteración de los límites y 

cualidad de la clasificación de 
suelo dete~minada en el Plan. 

b) La modificación de las condicio -
nes de edificabilidad en cual -

7. 
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quiera de las categorías de sue 
determinadas en el Plan. 

c ) La modificac i ón de las categorí 
de Suelo no urbanizable y s 
condiciones de protección. 

d) La modificación del programa ec ; 
nómico-financiero con desviaci, 
nes superiores al 20% respecto 
las fechas de inversión previ 
tas. 

e ) La modificación de escas norma 

y la actuación en todos aquel!, 
aspectos que, en estas propi 

normas , se diga en otro luga 
que constituye modi = icación 

Plan General. 

1.3. Capitulo III. 
Documentación, Contenido e Interpretación.-

1.3.1. Sección Primera: Documentac ión . 
art. 8 . Documentación .-

El Plan está integrado por los siguie 
tes documencos: 
a ) Memoria y estudios comp lementarios 

b ) Planos de Ordenac~ón: 
e ) Nor~as Urbaníscicas . 

d ) Programa de Actuación. 



e ) Estudios Económico y Financiero. 
El conjunto de los documencos forman 
una un.idad coherent:e cuyas determina-
ciones deberán aplicarse, partiendo del 
sent:ido de las palabras y de los gra-
físmos, persiguiendo la mayor consecu-
ción de los objetivos generales del 
Plan. 

1.3.2. Sección Segunda: Contenido.-

art. 9. La Memoria escá incegrada por los si-
guientes documentos: 

a ) Partici?ances y antecedences adrni -

nistracivos del Plan. 
b ) Carácter del Plan de Ordenación 
c ) Metodología y carácter del Plan. 

Diagnostico urbanístico 

ciudad. 
sobre la 

d ) Descripción de la est:ructura urbana 
e ) Descripción pormenorizada del con-

tenido básico de l Plan. 
f ) Sobre las cuestiones económico 

financieras. 

art. 10. Los planos de Ordenación const:ituyen 
el soport:e gráfico de la Ordenac ión y 
están incegrados por los siguientes 
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documentos: 
1 ) Plano de Clasificación del Suelo. 
2 ) Plano de Sistemas Generales. 
3 ) Plano de Calificación del Suelo 

Urbanizable. 
4 ) Plano de Normativa en Suelo Urbar 
5) Planos de estudio de detalle 

la s siguientes áreas: 
- San Lorenzo 
- La Calzada 
- Tafira Baja 
- Tenoya 
- Marzagán 
- Tafira Alta 
- San Francisco de Paula 

La Isleta 
- Luis Doreste Silva 
- Teacro 
- Polvorín 
- Tramos VI y VII Avda. Maríti 

del Norte 
- Guanarteme 

- San Crist:obal 
- Subida de Mata 
- Rehoyas. 

6 ) Planos de detalle de los Sis ten 
Gene ra les: 

- Sistema Viario 
- Guanarc.eme 

miento ) 
( área de 



Tamaraceite (área de equipa-
miento) 

- Barranco de la Ballena ( área 
de equipamiento) 

- Venegas (área de equipamiento) 
Escaleritas (área de equipa-
miento ) 

7) Plano de usos pormenorizados en 
suelo urbano 

8) Detalle de trazado del Suelo Urba-
nizable Programado en áreas de: 

Las Torres 
Tamaraceite 
Tafira. 

9) Planos de Inst alaciones Urbanas: 
Electricidad 
Saneamiento 
Abastecimiento de agua 

10) Plano de elementos catalogados. 

art . 11. Normas Urbanísticas. -
Constituyen el cuer?o normativo de la 

Ordenación Urbanística del municipio 
de Las Palmas de Gran Canaria . Preva -

- ":._,, lec~ sobre los restantes documentos 
del ' Plan para todo lo que en ella se 
regula sobre desarrollo, gestión y e -

jecución del planeamiento, salvo lo 
dispuesto en el ordenamiento jurídico 

11. 

del Estado y en el Autonómico, en 
caso. 

art. 12. Programa de Actuación. -
Determina el orden normal de ejecucii 
y desarrollo del Plan General, tant 
en el tiempo como en el espacio. 

art. 13. Escudio Económico - Financiero.-

Contiene la evaluación económica y 
signación de inversiones que establee 
el artículo 42 del Reglamento de Pl, 
neamiento. 

art. 14. Catálogo de Protecciones. -
Constituye un listado de edificio, 
yacimientos arqueológicos y unidade 
de paisaje que por distintas razone 
han de ser protegidos, de acuerdo ce 
las prescripciones que se determine: 
en estas mismas normas. 

1.3.3 . Sección Tercera: Interpretación. 

art. 15 . La interpretación del Plan compete 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran C, 

1 



naria, sin perjuicio de las facultades 
de la Comunidad Autónoma de Canarias y 
de la s funciones jurisdiccionales del 
Poder Judicial. 

art. 16. La interpretación del Plan y los su-
puestos de conflicto entre documentos, 
se resolverá con arreglo a los conte -
nidos determinados en lo s artículos 9 
y 10. Si a pesar de ello subsistieran 
dudas en las determinaciones prevale -
cerá la interpretación más favorable 
al nivel de servicio de las dotacio-
nes, a los mayores espacios libres , al 

menor deterioro del medio ambiente y 
de la edificación, y al mayor interés 
de la colectividad. 
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1.4. Capítulo IV . 
Derechos y Deberes de los propietarios . 

l. 4. l. Sección 
urbanístico. 

Primera : Aprovecharnien 

art. 17. Con arreglo a lo dispuesto en los a 
tículos 58 .1 y 76 de la Ley del Suel, 
cada parcela sólo es susceptible d, 
aprovechamiento que determina el Pl 
General o, en virtud del mismo, l 
figuras de planeamiento que su des 
rrollo demande. 

art. 18. Las determinaciones del planeamien 
definitorias del contenido de la pr, 
piedad del suelo no confieren a l, 
titulares derecho alguno de indemniz 
ción, sino únicamente el de exigi 

con arreglo a la Ley del Suelo y 
Plan General que las cargas y benef 
cios resultantes se distribuya equi~ 

t:.vamence. 

art. 19. Son requisitos necesarios para la d 

terminación y discribución del aprov 

chamienco urbanístico , la aprobaci 

definitiva de los Planes Parciales 



Especiales que deban completar la or -
denación urbanística prevista por el 

Plan General y la delimitación de los 
polígonos o unidade s de actuación con-
forme a lo dispuesto en estas Norma s y 
el reparto equitativo entre los pro-
pietarios de las cargas y beneficios 
derivados del planeamiento. Todo acto 
que suponga realización privada de a-
provechamientos urbanísticos sin me-

diar estos requisitos, se en~enderá 

nulo de pleno derecho. 

1.4.2. Sección Segunda: Deberes Generales. -
Son deberes y limitaciones generales de 
lo s actos de utilización ur~anística: 

art. 20. La aprobación definitiva de los pro-
yectos de reparcelación o de com?en-

sación, que la ejecución del planea-
miento requiera. 

art. 21. El cumplimiento efec~ivo de las cesio-
nes gratuítas de terrenos y de aprove-

chamiento en fav or del Municipio que 

graven el polígono o unidad de actua -
ción de que se trate, con arreglo al 

15. 
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Plan General o al planeamiento de~ 
sarrollo que se ejecute. 

art. 22. La ejecución de las obras de urbaniz 
ción 

Plan 
correspondientes, conforme 
al polígono o unidad de actu 

ción, o a la parcela en su caso. 

art. ·23. La sujeción del uso de los medios 
destino con las especificaciones cu 

litativas y cuantitativas de su cal 
ficación urbanísticas y con exclusi 
de todo uso prohibido, imcompatible 
no autorizado. 

art. 24. La conservación de las contrucc ion e 
terrenos, plantaciones en las debid 
condiciones de seguridad, salubridad 
ornato públicos, asi como el manten 

miento de su aptitud para el uso asi 
nado. 



1.4.3. Sección Tercera: Derechos y obligaciones 
de lo s propietarios de Suelo de Sistemas 
Generales.-

art. 25. Los propietarios de terrenos destina -
dos a sistemas generales, que conforme 
al Plan General estén adscritos al 
suelo urbanizable programado, serán 
compensados cuando no se apliquen la 
expropiación, mediante la adjudicación 
de otros terrenos en sectores y polí-
gonos glle tengan exceso de aprovecha -
miento respecto al medio de esa clase 
de suelo. 

1 . - Cuando proceda la compensación a 
tales propietarios, la superficie 

de adjudicación será la correspon-
diente al aprovechamiento que re -
sulte de aplicar a los terrenos 
afectados el 90% del aprovecha -
miento medio global del suelo ur -
banizable programado en el cua-
trienio correspondiente al pre -

vi sto para la obtención de tales 
terrenos de sistemas generales. 

2. - Los propietarios a que se refie-
ren los números anteriore s forma-

rán parte de la comunidad repar-

celatoria o de compensación en el 

polígono o polígonos en que hayan 
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de hacer efectivo su derecho 
partir del momento de la ad 
cripción de sus terrenos al mi 
mo , quedando sujetos en todo ca 
a la obligación de abonar lapa 
te proporcional de los costes 
urbanización que corresponda 

las parcelas que les sean adjud 
cadas. 

1.4.4. Sección Cuarta: Derechos y obligacion 
de lo s propietarios del Sue lo Urbaniz 
ble no Programado . -

art. 26 . Hasta tanto no se aprueben los corre 
pondientes Programas de Actuación U 
banística, los terrenos clasificad 
como suelo urbanizable no programa 
estarán sujetos, además de a lo co 

templado por el artículo 85 de la L 
del Suelo, a las siguientes limitaci 

nes: 

1) No podrán desarrollarse usos di 
tintos a lo s existentes a la entr 
da en vigor del Plan General y q 
estuviesen legalmente autorizad 

en ese momento, salvo los agrari 

que resulten acordes con la s cara 

terísticas del s ue l o y lo señala 



en el apartado siguiente. 
2 ) Los usos y 

autoricen 
construcciones 

en cumplimiento 
el n2 2 del 

que 
de 

se 
lo 

artículo dispuesto en 
85 de la Ley del Suelo, se ajus -
tarán a las condiciones particula-
res que se establecen en el Título 
para el sue lo no urbanizable geni-
rico. 

3 ) Las construcciones vinculadas a las 
explotaciones agrarias o la s desti -
nadas a vivienda familiar que pue -
dan autorizarse conforme al aparta-

do anterior, estarán efectos al r€-

gimen de provisionalidad contempla -
do en el ar tículo 58 . 2 de la Ley 
del Suelo durante los ocho ( 8) años 
iniciales de vigencia del Plan . 

4) En esta clase de suelo no podrán 
efectuarse ?arcelaciones urbanísti -

cas hasta canto no se aprueben los 
correspondientes Programas de Ac -
tuación Urbanística y los Planes 
Parciales que lo desarrollen. 
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1 . 4 . S. Sección Quinta: Derechos v Deberes 
los propietarios del Suelo Urbani zab: 
Programado. -

art. 27 . Las facultades del derecho de propi, 
dad de los propietarios del Suelo ui 
banizable programado, se eje r cer< 
dentro de los límites y con el cumpl. 
miento de los deberes y obligacion, 
establecidos en la Ley del Suelo y, 
las presentes Normas . 

a r t. 28. Los propietarios de terrenos incluíde 
en el suelo urbanizable programado pe 
drán ejercer las facultades relativc: 

al uso del suelo y su edificación ce 
arreglo al contenido normal de la pre 
piedad que les corresponde, en funci C 

del aprovechamiento medio que el ?l¿ 
asigna con carácter general al sue. 

urbanizable conforme a s u programaciC 

y que se conc=eca para cada cuacrien: 

para cada sector . 

art. 28. Los propietarios de s uelo urbanizab. 
programado tendrán derecho al novent 
por ciento del aprovechamiento glob, 
que asigna el Plan General al Sue. 



urbanizable programado, si bien tal 
derecho queda condicionado, al efec -
ti vo cumplimiento, dentro de los pla -

zos establecidos en el programa, de 
las obligacione s y cargas que se im-
ponen al propietario. 

l. 4. 6. Sección Sexta: Derec:1os de los 
prooietarios del Suelo Urbano. -

art. 30. Los propietarios de terrenos incluídos 
en suelo urbano podrán ejercer las fa -
cultades relati va s al uso del suelo-y 
a su edificación con ar r eglo al conce-
nido normal de su derecho de propie -
dad, establecido en función de las de -
terminaciones comunes del Plan General 
y de las particulares que ésce asigne 

a la zona en que escé situado la finca 

correspondiente, sin perjuicio del e -

fectivo cumplimiento de las obligacio-
nes y cargas que le afecten. 

art. 31. En el ejercicio de tales facultades, 
tendrán de~ echo al aprovechamiento ur -

banístico que el Plan asigne a tales 
terrenos según el área de ordenanza e~ 

que se encuenc~an situados. 
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art. 32. A ceder gratuitamente al Ayuntamien 

de Las Palmas de Gran Canaria los t 
rrenos destinados a viales, zonas v e 
des y demás dotaciones que se incluy 
en el polígono o unidad de actuaci 
en que se encuentren sus terrenos. 

art . 33. También deberán: 
1) Mantener los terrenos y plantaci 

nes en las debidas condicione s 
seguridad , salubridad y ornato, a 
como permitir su uso público cuan 

las determinaciones del Plan así 
establezcan. 

2) Costear la urbanización en los té 
mino s señalados por los artícul 
59 y siguientes del Reglamento 
Gestión Urbanística, y conserva 

cuando así lo imponga el plane 
miento aplicable. 

3 ) Edificar los solares dentro de 1 
plazos que al efecto fije el Pla 
o en su defecto, en los plazos s 
ñalados por el Capítulo 1 del Tít 
lo IV de la Ley del Suelo. 



art. 34. Suelo Urbano pendiente de desarrollo .-
1. - Hasta tanto no esté definitivamen-

te aprobado el planeamiento que 
deba desarrollar el Plan General, 
no podrán otorgarse licencias para 
actos de edif ic ación y usos del 
Suelo relativos a las parcelacio-
nes urbanas, movimientos de tie-
rra, obras de nueva edificación, 
modificación de estructura o as-
pecto excerios de la s edificacio-

nes existentes, modificación del 
uso ·de las mismas o demolición de 
construcciones . 

2.- No obstan~e lo anterior, podrá 

llevarse a cabo la ejecución de 
las ob ras necesarias que el Ayun-
tamiento ordene de oficio o a ins-
tancia de parte para dar cumpli -
miento las obligaciones que impone 
el artículo 181 de la Ley del Sue-
lo. 
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1.5. Capítulo v. Situación de Fuera de Ordenación. 

art. 35. Situaciones fuera de ordenación. -

1 ) A los efectos de artículo 60 de 
Ley del Suelo se consideran disco 
formes con el planeamiento lo s ed 
ficios, construcciones e instal 
cienes que se encuentren en las s 
tuaciones siguientes: 

a ) Los que ocupen suelo califica 
como viario o espacios libr 
públicos, tanto del sistema g 
neral como local, salvo que 
propio Plan General o sus in 
trumentos de desarrollo determ 
nen expresamente la compacibil 
dad de lo existente, en todo 
en par¡:e, con la nueva orden 

ción. 
b l Los que se encuentren situad 

en el suelo urbanizable progr 
mado o en áreas de sue lo urba 
sujetas a reforma interior, sa 
vo que del Plan General se d 
duzca su conformidad con la o 
denac ~6n previs~a, o que resu 
ten incor?orados a la misma p 
los Pl anes Parciales o Espec i 



les correspondiences. 
c ) Los que escén destinados a usos 

que resulten incompatibles según 
las presences normas con los de 
las dotaciones generales y loca-
les asignados al lugar de su em-
plazamiento por el Plan General 
o sus instrumentos de desarro-
llo. 

d) Los que alberguen o conscituyan 
usos cuyos efectos de re;>ercu -
sión ambiental vulneren los má-

ximos tolerados por las presen -

tes Normas, por las Ordenanz'as 
Municipales especificas o por 
las disposiciones legales vigen -
tes en materia de seguridad, sa-

lubridad o protección del medio 
ambiente . 
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art. 36. Efeccos de la situación de fuera de t:. 
ordenación. -

La cal i ficación como fuera de ordena -

ción es causa de denegación de licen-
cias de obras, salvo las siguiences: 

1 ) Las de conservación y l as exte!."°io-
res de refor~a menor, que serán 

admi sibles en todos los casos. 

2 ) Las que vayan directamente dirigi -
25. 

V, 
< 
w o 
< z 
< 
"' °' ::, 

z o 
ü < z 
Q 
°' o 
w o 
< 
°' z o 
z 
:3 o. 

das a eliminar las causas determi-
nances de la situación de fuera de 
ordenación cuando ésta sea subsana -

ble. 
3) Las parciales de consolidación 

cuando no estuviese prevista la ex-
propiación o demolición del inmue -
ble o la erradicación del uso en el 
plazo de quince a~os (15 ) desde la 
fecha en que se pretendiera reali -
zarlas. 

26. 
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II. TITULO II. NORMAS DE DESARROLLO 

2.1. Capítulo I. 

Competencia y Orden de Desarrollo. 

art. 37. Competencia. -
El desarrollo y la ejecución del Plan 
General corresponde al Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria, sin per -

juicio de la participación de los par -

ticulares y de la ':"'10peración de los 

organismos competentes de la Adminis -
tración Autonómica y Cencral. 

art. 38. Orden de Desarrollo.-
1) La ejecución del Plan se atendrá a 

las previsiones del Programa de Ac -
tuación. 

2) El incumplimiento por la iniciativa 
pr ivada o pública no municipal de 
la s previsiones del Programa, fa -

cultará al Ayuntamiento de la s Pal -

mas de Gran Canaria, en función de 

consideraciones de inte~é s urbanís -

tico y previa declaración formal 

del incumplimiento, para formular 

directamente el planeamiento de de -
sarrollo que proceda, modificar los 
ámbicos de actuación, .:ijar o sus -
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tituir los sistemas de actuación 
previstos y expropiar, en su caso, 
los terrenos que fueran precisos. 
Cuando el incumplimiento sea de la 
propia administración pública muni-
cipal, y se den algunos de los su-
puestos previstos para la revi sión 
y/o modificación del Plan General, 
esta vendrá obligada, de oficio, a 
realizar tales trámites. 

2.2 . _Capítulo II : Instrumentos de Desarrollo.-

art. 39. Instrumentos de Planeamiento . -
!) El Plan General se desarrollará me-

diante: 
a ) Planes Parciales, en el Suelo 

Urbanizable Programado. 
b) Planes Espec iales, en coda clase 

de suelo. 

e ) Programa de Actuación Urbanísti -

ca para el Suelo Ur~anizable no 
Programado . 

2) También, y en desarrollo del Plan 
podrán realizarse: 
a) Estudios de Detalle, como com-

plemento del Plan General o de 
Planes Especiales de Reforma In-
ter ior para el Suel o Urbano, y 

28. 
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de Planes Parciales para el ur-
banizable. 

b) Normas Especiales de protección, 
en cualquier.clase de _Suelo para 
los fines previstos en el artí-
culo 78 . 3 del Reglamento de Pla-
neamiento Urbanístico. 

c ) Ordenanzas especiales, para la 
regulación de aspectos comple-
mentarios del planeamiento, bien 
por su remisión expresa del Plan 
General, bien porque resulte 
conveniente para s u mejor desa-
rrollo o aclaración. 

d) Registro de bienes catalogados o 
de servidumbres . 

2.2.1. Sección Primera: Planes Parciales. 

art. 40. El Plan Parcial es el instrumento para 
el desarrollo y concreción de la orde-
nación urbanística de los sectores de 
suelo ur~anizable programado, de forma 
integral, señalando su ordenación de -
tallada y completa, con sujeción a lo 
establecido en el presente Plan de mo-
do que sea posible su ejecución me -
diante los sistemas de actuación y 

proyeccos de urbanización que procedan 

29. 
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art. 41. Los Planes Parciales contendrán las 
determinaciones del artículo 13 de la 
Ley del Suelo, y de los artículos 45 y 
46 del Reglamento de Planeamiento, a-
justandose en su contenido documental 
a lo previsto en los artículos 57 a 64 
del Reglamento de Planeamiento. 
Deberán incluir así mismo un análisis 
del impacto ambiental . 

art. 42. Cuando los promotores del Plan Parcial 
o el Ayuntamiento lo estimen necesario 

cabrá la presentación de Avances del 

Plan Parcial. 

2.2.2. Sección Segunda: Planes Especiales. 

art. 43. Los planes especiales se realizarán en 
previsión de las finalidades prev istas 

en el articulo 17 de la Ley del Suelo 
y con las determinaciones del artículo 

76 y s iguientes del Reglamento de Pla-
neamiento 

Especif icamence, todas las are as que 
constituyan Sisc.enas Generales en este 

Plan General deberán ser desarrolladas 
por un Plan Especial con contenido do -
cumental y determinaciones equivalen-

30. 
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tes a la de un Plan Parcial . 

art. 44. Planes Especiales de Reforma Inte-
rior .-
Los planes especiales de reforma inte-
rior se harán de acuerdo con las par -
ticularidades expresadas en los artí-
culos 83 y siguientes del Planeamiento 
y con documentación equi valente a la 
de Plan Parcial. 
Conc:-etamente deberán ser desarrolla -
dos como P.E . R . I . las zonas dete:-mina -
das en el Plan General, en los planos 
correspondientes, como tales, con las 
limitaciones y directrices que en es -
tas normas se señalen. 
En las citadas zonas quedan expresa -
mente suspendidas la s licencias de 
construcción hasta tanto se realice el 
correspondiente P.E.R.I. 

2.2.3. Sección Tercera: P:-ogramas de Actuación 
Urbanística. 

art. 45. Los P:-ogramas de Actuación Urbanística 
se desarrollarán en el suelo clasifi -
cado por este Plan General como urba-
nizable no programado. 

31. 
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art. 46. Los Programas de Actuación Urbanística 
deberán ajustarse a las determinacio -
nes específicas que para cada área o 
unidad de suelo urbanizable no progra -
mado se contienen en estas mismas Nor -
mas. 

art . 4 6 . El desarrollo y ejecución de la orde -
nación contenida en los Programas de 
Actuación Urbanística se realizarán 
con arreglo a lo previsto para el sue -
lo urbanizable, con la especialidad 
que para tal supuesto se preven en tos 
artículos 16 y 85.2 de la Ley del Sue -
lo y en los artículos 71 a 75 y 142 
del Reglamento de Planeamiento, y a -
demás: 
a ) Cuadro de características con seña-

lamiento del aprovechamien~o medio 

y niveles de intensidad de los dis -
tintos usos. 

b) Análisis de impac to, en el que se 
señala la repercu s ión de la actua -
ción en el medio ambiente próximo, 
tanto rural como edificado. 

32. 
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2 . 2.4 . Sec ción Cuar ta: Estudios de Detalle. 

a r t . 4 8. El contenido documental de los Estu-
dios será el contemplado en el artí -
culo 66 del Reglamento de Planeamien-
to. La Memoria deberá detallar que no 
se alteran las condiciones de la orde -
nación prevista en el planeamiento so-
bre el que actua, y la inexistencia de 
perjuicios sobre las fincas colindan-

tes; incorporará así mismo cuadro de 
características en que se recoja el 

número de viviendas o locales, la su -
perficie edificable, ocupación del 
suelo, fondos edific~bles y alturas 
máxima s . 

art. 49 . Los estudios de Detalle podrán redac-
tarse para la debida aplicación del 
Plan General, de los Planes Espec~ales 

de Re forma Interior en el suelo urba -
no, o de los Planes Parciales en el 
suelo urbanizable, con objetivos que 
indican el artículo 65 del Reglamento 
de Planeamiento. 
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I. TITULO III. NORMAS DE GESTI ON Y EJECUCION. 

l. Capítulo I. 

Ej ecución del Planeamiento . 

3 . 1.1. Secci ón Primera: Requisito s de ejecución 
del Planeamiento. 

art . 50. Toda actuación urbanística consecuen -
cia de la ejecución de alguna figura 
de planeamiento que son desarrollo del 
Plan Gene~al, según se indica en el a -
partado 2. 2, exigirán, con arreglo a 
lo previsto por la Ley sobre Régimeñ 
del Suelo y Ordenación Urbana, la pre -
via delimitación de un polígono o uni -
dad de a c tuac ión, a s í como la fijació n 
de l corre s pondiente sistema de a c tua-
ción, al obj e to de gar antizar la cul -
minación de tales actividades y el ~e -
parto equitativo de los bene::icios y 
cargas del planeamiento , mediante la 
determinación particula r de los dere-
chos y obligaciones que corresponden a 
cada prop ietario de suelo, todo ello 
según s e es tablece en estas normas. 

34. 
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art . 51 . Las actuaciones aisladas en suelo ur-
bano se ejecutarán unicamente por la 
Administración Pública actuante me -
diante el sistema de expropiac ión , 
previa delimitación de las fincas · a -
fectada s y siguiendo el procedimiento 
previ s to en la Ley de Expropiación 
Forzosa. Idéntica actuación podrá 
seguir s e para la ejecución de los 
sistemas generales de la ordenación 
urbanística del territorio o la de 
algunos de sus elementos, sin perjui -
cio de las compensaciones que se rea -

licen en base a los aprovechamiencos 

urbanísticos. 

3.2.1. Sección Segunda : Delimitación de pol!go-
nos y unidades de ac t uación. 

art . 52 . Cuando no estuviese contenida en el 
presente Plan, la determinación y de -
limitac ión de polígonos o unidades de 
actuac ión, o la modificación de las ya 

delimitadas, se llevará a cabo con a -
r r eglo a lo previsto por el a r tículo 
38 del Reglamento de Gestión Urbanís -
tica . 

Cuando tal dete~minac~ón esté conceni -

da en el propio ?lan Gene~al o en los 
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planeamientos que lo desarrollen, no 
será de aplicación el procedimiento 
establecido en el artículo 38 del Re -
glamento de Gestión, siendo vinculante 
la delimitación del polígono o unidad 
de actuación contenida en los planos. 

art. 53. En ejecución del presente Plan y con-
forme a sus determinaciones en el sue-
lo urbano y en el suelo urbanizable, 
se delimitarán polígonos y unidades de 
actuación que incluirán, en su ámbito 
ce~rado y único, una superficie contí-

nua de terrenos que, atendiendo a las 

características de la ordenación pre-
vista, sea susceptible de cumplir los 
requisitos establecidos por el número 
2 del artículo 117 de la Ley de 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 

art. 54 . El Ayuntamiento exigirá que la delimi-
tación de polígonos o unidades de ac -
tuación y la fijación del sistema sea 
simultáneo a la de cualquier planea-
miento parcial o especial u ordenación 
de detalle que desarrolle el Plan Ge -
neral. 

36. 
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3.1.3. Sección Tercera: Sistemas de Actuación. 

art. 55. La ejecución del planeamiento se lle -
vará a cabo por alguno de los sistemas 
de actuación previstos por el artículo 
119 de la Ley del Suelo: compensación, 
cooperación o expropiación. 
El Ayuntamiento se atendrá al sistema 
de actuación que el Plan General de -
termine, y cuando éste no lo indicara 
lo fijará según las condiciones y cir-
cunstancias que concurran, dando pre-

ferencia a los sistemas de compensa-
ción y cooperación salvo cuando razo -
nes de urgencia o necesidad exijan la 
expropiación. 

art. 56. La determinación del sistema, cuando 
no se contenga en el presente Plan o 
en los aprobados para su desarrollo, 
se llevará a cabo con la delimitación 
del polígono o unidad de actuación, o 
en su defecto, de acuerdo con el pro-
cedimiento establecido en el artículo 
38 del Reglamento de Gestión Urbanís -
tica. 

J 7. 
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3.1.4. Sección Cuarta: Reparcela_ciones. 

art. 57. La reparcelación tiene el objeto de 
distribuir justamente los beneficios y 
cargas de la ordenación urbanística, 
regularizar las fincas adaptandolas a 
las exigencias del planeamiento y si -
tuar sobre parcelas determinadas y en 
zonas aptas para la edificación el a-
provechamiento urbanístico establecido 
por el Plan. 

art. 58. No resultará necesaria la re;¡,arcela -

ción, en los casos previstos por el 
artículo 73 del Reglamento de Gestión 
y así se declare por el Ayuntamiento 
en la forma y con los efectos previs-
tos por el artículo 188 del mismo Re-
glamento. Se entenderá, en todo caso, 
que la dist=ibución de los beneficios 

y cargas resultantes deberá cumplir 
con las condiciones para el polígono o 
unidad de ac1:uación delimitados. No se 

requerirá tal declaración en el caso 

de los apartados b ) y c ) de 1 citado 
artículo 73. 

38. 
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art. 59. Los proyectos de reparcelación conten-
drin las determinaciones y documentos 
que señalan los artículos 82, 83 y 84 
del Reglamento de Gestión Urbanística, 
redactados sus planos a escala mínima 
de 1:1000 y deberi justificarse la 
inexistencia de parcelas resultantes 
no edificables. 

3.2. Capítulo II. 
Instrumentos de gestión. 

3.2.1. Sección Primera: Parcelaciones urbanís -
ticas v segregación de fincas. 

art. 60. Se considerará parcelación urbanística 

toda agrupación, división o subdivi -
sión , simultanea o sucesiva, de te -

rrenos en dos o más lotes que se lleva 
a cabo en los suelos clasificados como 
urbanos o urbanizables programados por 

el Plan General. Se prohibe la parce -
lación urbanística del suelo no urba-

nizable, salvo en aquellas zonas en el 
que el Plan lo indique expresamente. 

Así mismo se entenderá que una parce -

lación es urbaníst:ica en S.N.U. si se 

dá alguna de las siguiem:es c.:.rcuns -
tancias: 

39. 



1) Cuando se realizaran reparcelacio-
nes con resultados de parcelas de 
superficie menor que la mínima es-
tablecida en cada categoría del 
S.N.U., o en cualquier caso cuando 
dichas reparcelaciones carecieran 
de la correspondiente licencia mu-
nicipal. 

2) Si son reparcelaciones que se apo-
yan en vías y caminos públicos o 
privados no pertenecient es al Plan 
General. 

3) En todos los casos en que se com-
probara la subdivisión de una fin-
ca en lotes, con la realización áe 
obras de urbanización y construc-
ción de edificaciones; se recuerda 
en estos supuestos que toda aper-
tura de vías o desmontes de terre-
nos, estan sujetos a la concesión 

de la correspondiente licencia . 
4) A todo proyecto de reparcelación 

rústico, apertura de caminos, mo -
dificación de terrenos, etc, debe -

rá acompañar la correspondiente 

autorización por parte de la Con-
sejería de Agricultura y Conseje-
ría de Obras Públicas y Urbanismo, 
en caso contrario se entenderá que 

dichas obras pueden dar lugar a 

40 . 
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una parcelación urbanística, lo 
que significará la paralización 
inmediata de estas obras sin per-
juicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 228 de la Ley del Suelo. 

art. 61. No podrán realizarse parcelaciones ur-
banísticas en el suelo urbanizable en 
tanto no esté aprobado el correspon-
diem:e Plan Parcial de los sectores 
definidos en este Plan o en _os Pro-
gramas de Actuación Urbanística que se 

aprueben para su desarrollo. 

art. 62. Los Planes Parciales que desarrollen 
el presente Plan deberán incorporar 
para su aprobación el proyecto de par-
celación de la superficie correspon -
diente al sector. 

art. 63. En suelo urbano no se aprobarán pro-
yecto de ur::>anización de fincas, sin 

que previa o simultánemente se tramite 

y apruebe el proyecto de parcelación o 
segregación, que contendrá como míni-
mo: 
1) Plano de situac ión y parcelario en 
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cartografía oficial. 
2) Delimitación de las fincas inicia-

les y finales con error menor de 
2'5% y a escala mínima de 1:500. 

3) Fotocopia certificada de los docu-
mentos catastrales y registrales 
que identifiquen las finca s ini -
ciale s . 

4) Descripción de linderos , acciden-
tes, topografía, superficies y de -
más características de las fincas 
iniciales y resultantes. 

art . 64. En suelo urbano, no se permitirán nin -
guna segregación que dé lugar a parce-
las que no reunan las condiciones de 
ordenación y volúrnen establecidas en 
las Ordenanzas que le sean de aplica -
ción, y en suelo urbanizable o no ur -
banizable no cabrán segregac iones de 
las fincas de dimensión inferior a la 
mínima determinada, por las disposi -

ciones agrícolas vigentes y por las 
No rmas del Plan General para el Suelo 

no urbanizable . 
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3.2.2. Sección Segunda: P,:-oveccos de Urbani za -
ción. 

art . 65. Los proyectos de urbanización tienen 
por objeto la definición tecnica pre -
cisa para la realización de las obras 
de acondicionamiento urbanístico del 
suelo ,en ejecución de lo determinado 
por el Plan Gene,:-al y figuras de desa-
rrollo del mismo expresados en el 
aparcado I.2 . 

art. 66 . Corresponde al Ayuncamienco la redac-
ción del proyecto y ejecución de las 
obras de urbanización en aquellos po -

lígonos o unidades de actuación en los 
que se haya fijado el sistema de ac -
tuación por cooperación. Con el fín de 
ejecutar las obras de u,:-banización el 
Ayuntamiento podrá crear una sociedad 

mixta con los propietarios de ter=enos 

integrados en el polígono o unidad de 
actuación correspondiente. Los pro~ie -

tarios podrán, así mismo, const~tuirse 

en una sociedad administrativa de coo-

pe=-ación a tenor de lo dispues~o en 
los artículos 191 y siguientes del Re -
glamento de Gestión. 
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art. 67. Cuando el sistema de actuación sea el 

de compensación, el proyecto de urba-
nización se redactará por el encargo 
del Ayuntamiento o de la Junta de Com-
pensación , correspondiendo el pago de 
estos proyectos, en todo caso, a la 
Junta de Compensación. Las obras de 
urbanización que se ejecuten por este 
sistema, serán a cargo de la Junta. El 

Ayuntamiento podrá ejecutar , las obras 
de urbanización si se establece un 
convenio entre las partes para llevar 
a cabo tal actuación, siendo en este 

caso también el importe total de las 
obras de cargo de la Junta de Compen-
sación. 

art. 68. Los gastos de proyecto y de la ejecu-
ción de las obras de urbanización en 
el sistema de cooperación corresponde-
rán en todo caso a los propietarios de 
los terrenos situados en los polígonos 
o unidades de actuación, por si mismos 

o a través de la entidad urbanística 
colaboradora. 

art. 69 Los proyectos de urbanización deberán 
resolve!' el enlace de los servicios 

44. 

<( 
ii 
<( z 
<( 
u 
z 
<( 

"' <.:> 

w 
Q 
<( z 
<( ., 
"' ::, 
z o 
ü 
<( z 
w 
Q o 

urbanísticos del ámbito que comprendan 
con los generales de la ciudad a los 
que se conecten, para lo cual verifi-
carán que éstos tienen la suficiente 
dotación o capacidad. 

art. 70. En cualquier caso los proyectos de ur -
banización deberán adaptarse a las 
condiciones técnicas exigidas en estas 
propias normas. 

art. 71. Los proyectos de urbanización estarán 
integrados por los documentos señala-
dos en el artículo 69 del Reglamento 
de Planeamiento. Incluirán además los 
documentos siguientes: 
l) Plano a escala mínima 1:1000 en el 

que se fijen claramente los límites 
del Plan que se proyecta ejecutar, 
la situación de las obras, los lí-
mites de los espacios viales, los 
parques y jardines de uso público y 

los espacios abiertos y libres de 
uso privado, las construcciones, 
plantaciones o instalaciones que, 
por ser incompatibles con el Plan, 
hayan de derribarse, talarse o 
trasladarse, las parcelas para 
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equipamientos de serv icios públicos 
o de interés social y las prev istas 
para la edificación privada. 

2 ) Plan de obras detallado, en el que 
se fije tanto el plazo final como 
los parciales de las . distintas fa-
ses, si las hubiere . 

art. 72. Tramitación v aprobación.-
1 ) Los proyectos de urbanización se 

tramitarán y aprobarán conforme a 
las reglas prevenidas en los artí-
culos 5.3 y 6 del Real Decreto 
16 /1 981, de 16 de Octubre. No obs -
tante, cuando se trate de proyectos 
parciales que no tengan por objeto 
el desarrollo integral de un Plan 
de ordenación, podrá seguirse el 
trámite establecido en el artículo 
67.J. del Reglamento de Planeamien-
to para las obras municipales ordi -
narias. 

2 ) En el plazo de un mes siguiente a 
la notificación del acuerdo de a-
probación definitiva de los proyec-
tos de urbanización o de obras de 
servicios urbanísticos redactados 

por la iniciativa privada, deberá 
el promotor constituir una garantía 
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del seis por ciento ( 6%) calculado 
con arreglo al coste de las obras, 
según el presupuesto del proyecto, 
el cual podrá, no obstante, ser re-
v isado por · los servicios técnicos 
municipales mediante resolución mo-
tivada. En tal caso, el promot:or 
deberá constituir como garan~ía 

adicional a la inicialmente const:i-
tuída, la diferencia entre el im-
porte inicial y el calcu lado como 
consecuencia de la revisión . 
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:v. TITULO IV . NORMAS DE PROTECCION. 

.. l. Capí tulo I. 

Decl arac ión de Ru i na. 

art. 73 . Procedencia de la declaración de rui -
na. -
Procederá la declaración de estado 
ruino s o de las edificaciones en los 
supuestos del número 2 del artículo 
183 de la Ley del Suelo. 

art . 74. Daños no reoarables. -
1) Incurren en la consideración de 

daños no reparables técnicamente 
por medios normales , aquellos cuya 
reparación implique la conscrucción 
de elementos estructurales de ex -
tensión superior a 1/3 de la tota -
lidad de los mismos. Elementos es -
truc turales son aque llas partes de 
la edificación a las que el cálculo 

2) 

estructural at :- ibuya una misión 

portante y resistente reconocida. 
La de terminación de la extensión a 
que se refiere el número 1 de este 
articulado se llevará a efecto me-
diante: 

a) El inventar io pormenorizado de 
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los elementos estructurales de 
la edificación , con expresión de 
su cuantía en las unidades mé-
tricas habituales y de l a pro-
porción de cada uno en relación 
con el total expresado de fo r ma 
porcentual. 

b ) La proporción de cada uno de los 
elementos que deba ser recons -
truido expresada igualmente, en 
forma porcentual. 

c ) Se prec~sará la extensión de lo s 
daños a reparar mediante la s uraa 
de los productos de los porcen -
taje s de cada elemento a recons-
truir a que se refiere el apar -
tado b) y los porcentaj e s de l 
eleme nto de la totalidad de los 
estructurales a que se refiere 
el apartado a). 

a r t . 75 . Obras de reoaración. -
1) Son obras de reparación las que re -

ponen el edificio a sus cond~ciones 

preexistente s de seguridad y salu-
~ridad y en especial las que tienen 
por objeto consolidar, asec;urar o 
sus ti t.uir los elenent:os da fiados de 

aquel que afecten a su estabi lidad 
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o sirvan al mantenimiento de sus 
condiciones básicas de uso. 

2) El coste de ejecución de la repara -
ción se determinará por aplicación 
de los módulos vigentes para las 
viviendas de Protección Oficial . 

3) La determinación objetiva del valor 
actual de la edificación se llevará 
a cabo a partir del valor de repo-
sición de la misma, minorando en 
razón de la depreciación que por su 
edad haya sufrido la edificación. 
Servirá de base para el estableci -
miento del valor de reposicrón el 
módulo vigente para viviendas de 
Protección Oficial, determinandose 
los precios unitarios en función de 
las partidas características cons -
tructi vas de la edificación. 
La depreciación se apreciará a t ra -
vés de un coeficiente calculado 
mediante de la siguiente fórmula: 

Ce= 1 - 0,25 ( log x - 1 ¡ 2 

Siendo x el número de años del edi -
ficio que no podrá ser inferior a 
10 ni superior a 300. 

a r t. 7 6 . Relación con la ordenación.-

La simple disconformidad con el Plan 
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General o sus instrumentos de desarro -
lle no constituirá circunstancia ur -
banística que haga aconsejable la de-
molición de un inmueble, salvo que la 
misma haya sido establecida como de-
terminación del Plan General o instru-
mento que lo desarrolle. 

art. 77 . Relación con la habitabilidad. -
Las deficiencias referentes a instala -
ciones o servicios en materia de habi -
tabilidad de las viviendas no serán 
tenidas en cuenta a efectos de la de -
claración de estado ruinoso de la edi -
ficación, por carecer de relación con 
dicho estado. 

art . 78. Inmuebles protegidos. -
Los inmuebles de interés Histórico -
Artístico no podrán ser objeto de de -
claración de ruina en los mismos tér -
minos que todas las obras incluidas en 
el Catálogo de este Plan 

art . 79. Obligación de demoler .-
1) La declaración de aseado ruinoso de 

una edificación o parce de la mis -
ma, conscicuye al propietario en la 

51. 



obligación de demoler parcial o to-
talmente la edificación en el plazo 
que se señale, sin perjuicio de la 
exigencia de las responsabilidades 
de todo orden en que pudiera haber 
incurrido como consecuencia del in -
cumplimiento o de la negligencia en 
el cumplimiento del deber de con -
servación. 

2 ) La declaración de ruina que tenga 
por objeto a un inmueble protegido 
por motivo de su interés Históri-
co - Artístico no habilita ni obliga 
a su demolición, sin perjuicio 
la adopción de las necesarias medi-
das en orden a la segur idad del 
mismo y sus ocupantes. 

art. 80. Declaración de ruina .-
La declaración de una edificación en 
estado de ruina se adoptará tras ex -
pedi ente contradictorio que será ins -
truído de oficio o a instancia de par-
te interesada en el que se dará au-
diencia a la totalidad de los intere-
sados en el mismo y al que pondrá fin 
una resoluc ión del Alcalde-Presidente 
en la que se adoptará alguno de los 
siguientes pronunciamientos: 

1) Declaración del inmueble en estado 
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de ruina, ordenando su demolición. 
Si existiera peligro en la demora, 
se acordará lo procedente respecto 
al desalojo de ocupantes. 

2 ) Declaración en estado de ruina de 
parte del inmueble, cuando tenga 
independencia constructiva del res-
to, ordenando al propietario la 
ejecución de las obras que a tal 
fín procedan y que la resolución 
determinará. 

art. 81 . Exoediente contradictorio.-
1 ) La necesidad de instrucción del ex-

pediente contradictorio para que 
proceda la declaración de un inmue-
ble en estado de ruina no impedirá 
en los supuestos contemplados en el 
número 44 del artículo 183 de la 
Le y del Suelo que el Alcalde ordene 
el desalojo de los ocupante s del 
inmueble y la adopción de la s medi-
das que procedan en relación a la 
seguridad del mismo. 

2 ) El desalojo provisional y las medi -
da s a adoptar respecco a la habita -
bilidad y seguridad del inmueble no 
llevará implici ca la declaración de 
ruina. 
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4.2. Capítulo II . . 
Catálogo de Protección. 

Constituyen el Catálogo de Protección aquellos 
elementos del territorio que por razones de 
tipo cultural, histórico, estéticos, o de pro-
tección y/o mantenimiento del ámbito en el 
que se desarrolla la convivencia humana, estén 
tanto en el medio edificado como en el medio 
natural, necesitan de determinadas medidas 
que garanticen su continuidad física en las 
mejores condiciones originales. 
A los efectos de estas normas el Catálogo se 
subdivide en tres secc i ones: 
a ) Catálogo de edificios protegidos. 
b ) Catálogo de unidades de paisaje. 
c ) Catálogo de yacimientos arqueológicos. 

Sección Primera: Catálogo de edificios protegi-
dos. 

art. 82. El objeto de la presente normativa 
es fijar un conjunto de medidas diri -
gidas a la preservación del patrimo-
nio arquitectónico de Las Palmas 
de Gran Canaria. Patrimonio formado 
por los ambientes, conjuntos arquite~ 
tónicos y ediÍicios que caracterizan 
los procesos formativos de l a Ciudad 
y sus Partes, su memoria colectiva, 
su uso y sus valores históricos y 
culturales. 
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El Catálogo está descrito en documen-
to aparte mediante listado y ficha 
correspondiente con las descripciones 
que se hacen en el artículo siguiente. 
Salvo en los casos que se indiquen 
en la propia ficha y descripción 
del inmueble, se supone que junto 
al edificio queda protegida la tota-
lidad de l a parcela o f inca en que 
se encuentre en sus condiciones actua 
les. 

art. 83. A los efectos de interpretación de 
la fic~a se def inen los siguientes 
epígrafes y conteni dos. 
1 ) Denominación. 

Se utilizan las sancionadas por 
bibliografía especializada, nomin~ 

ciones propietarios 

originales, propietarios actuale s, 

uso ancerior o uso actual. 

2) Situación . 
Se refiere, en primer lugar, el 
:1ombre actual de la cal l e o pla -
za a la que da el acceso principal 
del edif i cio. También se indican 
- cuando exis~en- la s esquinas ( '' / '' ) 

y las traseras ( " / " ) . 
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3) l\arrio. 
Se recoge la división tradicional 
de la ciudad. 

4) Area homogénea. 
Se sigue la zonificación del Plan 
General. 

5) Autor/autores. 
Se entiende como autor de la obra 
aquel que firma el proyecto. En al-
gunos casos se trata de atribucio-
nes. No se consideran los canteros 
y alarifes. En la ciudad de Las Pal-
mas sólo hay proyectos firmados a 
partir de la segunda mitad del ---
S.XIX y con muy escasos anteceden-
tes. Cuando se cuenta con varias 
intervenciones en el edificio se 
dan los nombres de los autores por 
orden cronológico de su interven-
ción y se indica, mediante el códi-
go de siglas siguiente, la natura--
leza de la misma: 

"P" = proyecto 
"P.C." proyecto copia. 
"P.R." proyecto reforma. 
"P.R.A." proyecto reforma y 

ampliación. 
11 P.R. f. 11 

"P.R.f .A." 

proyecto reforma fa -
chada. 

proyecto reforma 

56. 

< 
°" < z 
< u 
z < 
"' ('.) 

w o 
< z 
< 
"' "' ::, 

z o 
ü < z 
w o 
"' o 
w o 

"' z o 
z 
::5 o. 

fachada y ampliación. 

6) Cronología. 

7) 

Se estiman las fechas conocidas por 
bibliografía o proyecto. Las atri-
buidas por el equipo redactor del 
catilogo se indican con una ("h."). 
Se concretan las fechas seguidas 
por la sigla correspondiente a la 
fase del proyecto al que se haga 
referencia y se utiliza el código 
anterior. En los casos en que se 
tenga constancia también se contem-
pla: 

"I .O." 

"T.O." 

inicio de obra. 
terminación de obra. 

Prooiedad y tenencia. 
Se especifica si la propiedad es 
privada o pública. Hay ejemplos que 
por su interés se indica la insti -
tución pública a la que pertenece. 

8) Uso actual. 
Se utilizan las categorías especí-
ficas del Plan General. 

9) Uso actual / usos anteriores. 
Se utilizan las categorías especi-
ficadas en el Plan General. 
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10) Estado de conservación. 
Se califican con los términos 
''Bueno '', ''Regular'' y ''Malo'' aque-

llos elementos arquitectónicos y 
constructivos que se aprecian. 
Asímismo, siempre que se conozca, 
se indica el grado de fidelidad 
del proyecto y/o construcción ori -
ginal. En otros ejemplos se hace 
constar la naturaleza y/o bondad 
de intervenc iones habidas. 

11) Protección actual . 
Se especifica si el inmueble tiene 
algún tipo de protección oficial _ 
estatal ( transferidas actualmente 
al Gobierno de Canarias) o por el 
municipio (como es el caso parti--
cular del P .E.P .R.I . Vegueta-Tria-
na ) . 

12 ) Documentación/ Información. 
Se cita bibliografía y referencia 
de archivos. 

13 ) Justificación. 
Se ap unta las razones fundamenta -
les que han motivado la selección 
del inmueble o entorno y se ads -
cribe a su momento histórico artís 
tico. 
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14 ) Valoración. 
Se utilizan las siguientes catego-
rías: 
''A'' edificios considerados como 

monumentales, hayan sido de -
clar·ados oficialmente como 

tales o no . 
"B" edificios de alto valor his-

toríco y/ o arquitectónico pa-
ra el municipio. 

"C" edificios de valor h istórico 
y/o arquitectónico. 

''D'' edificios que adquieren v alor 

como integrantes de un con-
junto. 

15 1 Niveles de actuación.-
Se especifican los posibles según 
la normativa de edificación. Se 
hacen propuestas concretas de me-
jora y conservación. 

art. 84. Solicitud de lic encias . -
Edificios sometidos a la presente nor -
mativa: 
Además de la documentación exigida en 
los artículos 272 y siguientes del 
presente Plan, se presentarán los 

documentos siguientes: 
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al Memoria justificativa de la oportu-
nidad y conveniencia de las obras 
a realizar; explicación de todas 
las operaciones a ejecutar de acuer 
do con lo especificado en la ficha 
correspondiente. 

b) Levantamiento del edificio en su 
estado actual a escala no inferior 
a 1:100 detallando usos actuales 
y estado de los elementos construc -
tivos y estructurales. Dicho levan -
tamienco se adjuntará a la ficha 
del Catálogo. 

c) Fijación del marco de referencia -
original del edificio (rep roducción 
de planos originales, arquitecto 
o autor, ordenanzas del momento , 
evolución histórica del edificio 
evoluc::.ón del entorno, ... ) siempre 
que se conozca. 

d) Descripción fotográfica del edifi -
cio exterior y de aquellas partes -
interiores que se consideren necesa 

rias. 

art. 85, Edificios de nueva planta situados 
en ambientes o entornos protegidos 
u obras que según informe de los téc -
nicos mun.1cipales afec~en al volumen 
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o fachadas de edificios protegidos: 
Además de la documentación anterior 
se exigirá: 
a) Plano a escala 1:500 que indique 

la relación del inmueble proyecta-
do con los espacios públicos y -
privados circundantes. 

b) Alzado del tramo o tramos de calles 
a que da fachada el edificio, indi-
cando huecos, materiales, texturas 
colores, líneas de composición a 
escala mínima 1:100. 

c) Sección de la calle a escala I.:·lQ0 
indicando las alturas de la edifi-
cación, anchura de calle y perfiles 
de cubierta. 

d) Alzados de la medianería, indicando 
su tratamiento, a escala 1:100 . 

art. 86. Edificios de nueva planta o afectados 
de obras que modifiquen su volumen 
o fachada, colindantes con edific i os 
¡:,rotegidos: 
Además de la documentación exigida 
en el presente Plan, deber deberán a~ 
juntar un alzado a escala mínima 1:100 
conjunto del edificio en cuesción y -
el / los edificios ¡:,rotegidos colindan-
tes, indicando huecos, materiales, 

cexcuras, colores, líneas de com?OS~-
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ción y grado de afección. 

art. 87.0bra menor en edificios protegidos: 
Además de las prescripciones del plan, 
las solicitudes de licencia de obra 
menor irán acompañadas de un documento 
en el que se describan escrita y gra -
ficamente las obras a realizar. 
Se presentará una memoria que justifi -
que su adecuación a la protección de -
bida del edificio. 
Si afectan al aspecto exterior del edi 
ficio requerirán proyecto y dirección 
facultativa como obra mayor. 

art. 88 . Demolición de edificios colindantes --
con otros protegidos .-

En estos casos se adjuntará a la docu -
mentación exigida por este plan una 
memoria específica que justifique las 
técnicas empleadas y precauciones adop 
tadas. 
En todo caso el seguro de riesgo se 
hará acorde con la importancia del edi 
ficio colindante. 

art. 89 .Dec l aración de ruinas en edificios pro 
teg idos. 
La declaración del estado ruinoso de 
las edificaciones protegidas según el 
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presente Plan no implica la desapari -
ción del inmueble afectado en la medi -
da de que, al menos, la crujía primera 
de fachada y todos aquellos elementos 
arquitectónicos de interés reseñados 
expresamente deben ser conservados. 
Sólo un peritaje contrastado que de-
muestre que el coste de la obra de con 
solidación es mayor que el valor ac -
tual del edificio ( sin depreciación 
alguna ) , calculado con los módulos vi -
gentes de Viviendas de Protección Ofi -
cial, permite la sustitución del edi -
ficio por obra nueva. En cualquier ca -
so, los elementos de interés arquitec -
tónico adquirirán valor arqueológico, 
incorporándose como tales, y s e gún 
la técnica estratigráfica , al nue vo 
edificio. 

En los edificios Monumentales, declar~ 
dos como tales oficialmente o propues-
tos en las fichas del Catálogo para 
ser declarados, no será posible la de -
claración de ruina, efectuándose con 
carácter prioritario labores de conser 
vación o restauración y llegándose a 
la expropiación si se demostrase deja-

ción en la obligación de conservar por 
parte de la propiedad. 
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art. 90- Niveles de actuación.-
Sin perjuicio de lo establecido en 
los artículos 142 a 147 de estas Nor-
mas, sobre condiciones generales de 
la edificación, y a los solos efec-
tos de su aplicación a los edificios 
catalogados se establece la siguiente 
clasificación y definición complemen-
taria de tipos de obra a realizar en 
los inmuebles construído: 

art. 91-conservación. 
Se refiere al conjunto de obras diri-
gidas al mantenimiento de los elemen-
tos que afecten a la seguridad, orna- -
to, higiene y estructura del edificio. 
Es obligación de la propiedad del ed~ 
ficio protegido, e incluye: gestión 
de uso apropiado e inspección especí-
fica cada seis meses por parte del 
Ayuntamiento. 

art. 92 • Restauración. 
Se refiere al conjunto de obras diri 
gidas a la reproducción de las con-
diciones originales del edificio o 
elementos arquitectónicos tratados, 

pudiéndose llegar a la invención de 
partes del edificio ya indocumenta-
das o nunca construídas. 
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Este tipo de obras neces i tarán de 
la consulta de, al menos, dos orga-
nismos especializados (por ejemplo: 
Comisión de seguimiento del Plan, 
Comisión del patrimonio del Ayunta -
miento, Comisión del patrimonio de 
la Consejería de Cultura, Universi -
dad de Las Palmas: E. T. S. de Arqui -
tectura, etc. etc. ) 

art. 93 • Rehabilitación . 
Se refiere a cualquier obra que in-
troduzca alteraciones en el edificio 
original, dir i gida a la adecuación 
y mejora de las condiciones de habi -
tabilidad -entendiendo por ésta la 
satisfacción forma - funcional del / los 
usuarios-, manteniendo siempre la 
estructura espacial original del ed~ 
ficio y su aspec~o exterior, así co-

mo los elementos arquitectónicos de 
interés reseñado o justificativos 

de la protección. 
La Rehabilitación puede ser: 
a ) Ligera: si afecta a canalizaciones 

o reformas en servicios en general. 
b ) Media: si además toca elementos de 

acabado como pinturas, solados, 
revestimientos y car?inter~as. 

e ) Alta: si se refiere a l a reáis-
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tribución interior con añadido 
o supresión de tabiquería s y pue -
de llegar a la división en partes 
de un edificio o la agrupación 
de varios edificios en uno sólo. 

d) Especial: es el refuerzo de elemen 
tos estructurales del edificio 
motivado por algún cambio de uso. 

art. 94 • Reestructuración. -

art. 95 

Es la adecuación del espacio inte-
rior que puede llegar al vaciado to -
tal, manteniendo la fachada. 
En ningún caso los edificios prote - _ 
gidos sufrirán esta operación . Si 
fuese irremediable, ésto significará 
la descatalogación automática del 
edificio en cuestión. 

Reedificación.-

Es la sustitución e un edificio o 

un entorno edificado, que se declara 
ruinoso o insalubre, por obra de -
nueva planta. Puede ser: 
a) Condicionada: si la obra nueva 

debe adaptarse a una normativa 

específica de st inada a mantener 

el tipo edificatorio del edificio 

sustituido. 
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b) Simple: si no existe dicha norma -
tiva específica. 

art . 96 .Aparte de las cinco operaciones bá-
sicas reseñadas, hay una serie de 
conceptos comunmente utilizados y 
ligados a operaciones concretas de 
actuación, dependientes, o no, de 

una o varias operaciones básicas, 

y que se señalan a continuación: 

- Reutilización: asumir como factor 
de protección cualquier cambio de 
uso, siempre adecuado a la digni -
dad del edificio o el entorno en 
cuestión. Puede no necesitar nin-

guna operación específica o ir li -
gada a cualquiera de las cinco -
operaciones básicas. 
Consolidación: refuerzo de los 
elementos estructurales, sin alte -

rar el esquema espacial u organi -
zativo del edificio. Es un modo 

de la Conservación y puede ser: 
- integral: si se trata de la repr~ 
ducción estricta de los elementos . 

-s imple: si permite la introduc-
ción de otros elementos técnicos 
no originales. 

- Reconstrucción: es un modo de la 
Restauración dirigido a la susti -
tución de elementos constructivos 
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o de ornato gravemente alterados 
por agresiones físicas o químicas. 
Puede ser integral o simple, de 
acuerdo con la clasificación an -
terior. 
Estratificación: es un concepto 

arqueológico que se relaciona con 
el hacer patentes los momentos -
históricos de la vida de la obra, 
mostrándolos y permitiendo su lec -
tura. 

- Integración: ejercicio de restau-
ración que consiste en dejar vis -
tos los 11 documentos" edificados -
en el cuerpo de la obra o fuera 
de ellos, datándolos y documentán-
dolos convenientemente . 

Suoresión de elementos añadidos.-
Para cualquier edificio protegido 
o perteneciente a un entorno que 
se proteja, podrán autorizarse, 
previa justificación adecuada en 
la tramitación de la licencia, la 
demolición de elementos añadidos 
no acordes en situación material, 
diseño, etc. con la edificación 
original . Este tipo de demolición 
podrá ser exigida como condición 
previa a cualquier concesión de li-
cencia . 
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art. 98 • Aplicación del plan Especial de oro -
tección v Reforma Interior Vegueta-
Triana.-
El plan será ejecutivo en todos sus 
términos ampliándose su ámbito de 
aplicación a todos los edificios y 

entornos protegidos del municipio. 
De todos modos, lo anterior se hará 
con las siguientes precisiones. Los 
títulos y apartados reseñados a con -
tinuación se corresponden estricr:a -
mente con los de las Ordenanzas del 
mencionado plan. 
Del capítulo 4: 
4.1.1 . CONSERVACION. 
Añadir: Si la autoridad local consi-
dera que un edificio catalogado no 
está siendo preservado adecuadamente, 
podrá notificar a la propiedad los 
trabajos de conservación que consid~ 
ra necesarios para la adecuada con-

servación del edificio. Si la propi~ 
dad no llevase a cabo tales trabajos 
en el plazo de tres meses, el Ayunt~ 
miento podrá iniciar trámite de ex-
propiación. Si la negligencia de la 
propiedad en el cuidado del edificio 
fuera deliberada y en orden a provo-
car su eventual ruina y la futura 
reedificación del solar, el Ayunr.a -

69. 

o 
< z 
< 
"' "' ::, 

z o 
ü < 

o 
"' o 



miento podrá expropiar el edificio 
sin tener en cuenta la plusvalía del 
solar. 
En caso que el deterioro sea tal que 
el edificio necesite reparaciones 
urge ntes, el Ayuntamiento dará un 
plazo a la propiedad de 7 días para 
acometerlas, pasado los cuales el 
Ayuntamiento podrá efectuar las re -
paraciones que, a su juicio, sean 

necesarias para asegurar la preserv~ 
ción del edificio a costa de la pro -
piedad. 
4.2.3. Condiciones de uso. 
Aftadir: En cua lquier caso un cambio 
de uso no modificará gravemente la 
estructura arquitectónica del edifi-
cio o del entorno. 
4 .2 .4.2.1. Número máximo de plantas. 
Se suprimirá cualquier referencia .. 
a ático. Aftadir: cualquier norma es-
pecífica se indicará en la ficha co-
rrespondiente. 

4.2.4.2 . 2. Número mínimo de plantas. 
Añadir: salvo que aparezca expresa-
mente protegida en el catálogo. 
4.2.4.2.4. Altura libre de plantas. 
Añadir: en cualquier caso si exis-
tiese alguna especificidad se indi -
cará en la ficha correspondiente. 
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4 .2. 4.2.5. Atices y construcciones 
sobre cubierta. 
Suprimir toda referencia a ático. 

4.2.4.2.6. Atice: esquina y enlace. 
Suprimirlo y sustituirlo por: 
ENLACES CON CONSTRUCCIONES COLINDAN -
TES. 
Siempre que se protej_a un inmueble 
o un entorno, los edificios colindan 
tes se verán afectados de modo qué 
nunca en línea de fachada haya una 
diferencia mayor de una planta. 
En el supuesto de que la ordenanza 
permita un número de plantas en el 
inmueble colindante mayor de una -
planta que la s del protegido, las 
plantas de más deberán retranquearse 
5 . 00 m. de la línea de fachada, in -
cluso en los edificios colindantes 
sucesivos no será la diferencia ma-
yor de 1 planta, así hasta llegar 
al número máximo de plantas permiti-
do. 
4.2.4.2.7. Medianeras. 
Añadir: las medianeras que queden 
vistas en toda su altura permanente -
mente, podrin tratarse como una fa -
chada siempre que medie un acuerdo, 
en ese sentido, ent::-e ambas propie -

dades. 
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4.2.4.4.2. Vuelos cerrados. 
No se permiten, se mantiene el texto 

reformado. 
4.2.4.4 . 5. Retranqueos. 
Sustituir el texto por: no se permi -
ten en obras de nueva planta. 
Del capítulo 5: 
Añadir el punto 5.3.3 . : en ningún ca 
so lo s ele~entos superpuestos enmas -

carán los elementos formales que co~ 
ponen la fachada, adecuándose a ellos. 
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Sección Segunda: Catálogo de Unidades de Paisa-

.i!:...:. 

art. 99. Ambito de la protección .-
Son objeto de protección el conjunto 
de paisajes,par~jes - naturales y bie-
nes que se identifican en los planos 
de Unidades de Paisaje. 
Se clasifican atendiendo a la s i -
guiente relación: 
A) Zona Cost:era 
B) Franja de Tabaibales. 
C) Franja de Cardenales. 
D) Franja de Palmerales . 
E) Franja de Bosquetes Termófilos. 

art. 100. Catálogo.-
1 ) Catálogo en zona costera. 

A.l ) Situación: Barra de Las Can -
teras. 

Def inición : Area situada en 
región intermareal, frente a 
la playa de Las Canteras; es -
tructura geomorfológica de 
arenas consolidadas sobre una 
lengua lávica procedente de 
los volcanes de la Isleta. 

A.2 ) Situación: Restos dunares de 
Guanarc.eme 
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Definición: Resto de ecosis -
tema dunar que caracterizaba 
al istmo de la Isleta , alber -
ga una comunidad vegetal pro-
pia de situaciones psammofi -
las caracterizada por espe -
cies como: 
Cyperus Kalli, Ononis natrix, 
Ononis 
glaucus. 

serratula y Lotus 

2) Catálogo en franja de Tabaibales. 
B.l) Sector del tune! de Tenoya. 

Situación: Pequeño enclave en 
la ladera izquierda del ba -
rranquillo que parte de la 
entrada del tunel de Tenoya . 
Definición: Comunidad con 
abundante representación flo-
rística y ornítica. 

B. 2) Situación: Cantiles sobre la 
carretera del Cuartel de In -
fan~er ía de Marina. 

Definición: Cantiles de alto 
valor geomorfológico donde es 
posible observar el contacto 
entre coladas basálticas de 
la serie ~oque Nublo y la se -
rie basáltica I! , con una 
playa fósil, existiendo mani -
festaciones "?il low lavas" y 
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con una interesante comunidad 
vegetal de: 
Euphorbia basalmifera 
Euphorbia aphylla 
Astydamia latifolia 
Cneorum pulverulentum 
Micromeria varia ssp. cana-
riensis. 

8.4) Situación: Bajada de Tafira 
hasta la Tropical, Loma de 
Barranco Seco y San José. 
Definición: Sector que co-
rresponde a restos dispares 
de Tabaibales más o menos 
conservados. Son unidades in -
tegradas que albergan inte-
resantes comunidades faunis-
ticas y que se encuentran en 
su mayoría en fase de recupe -
ración. 

B.7) Situación: Cono volcánico de 
Jinamar. 

3) Catálogo en franja de Cardenales. 
C.l) Situación: s)equeño tramo del 

Barranco de las Morenas, 
frente a la subida de S. José 
del Alama. 
Definic~ón: Es un área ecocó-
nica entre cardenales yace-
buchales. 
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C.2 ) Situación: Sector de Alto s de 
S. Gregorio. 
Definición: Excelente repre-
sentación de cardonal, con 
plantas de gran cobertura, 
actuando como verdaderos 
"castillos" de vegetación. 
Como especies de mayor pre -
sencia tenemos: 

Euphorbia canariensis 
Periploca laevigata 
Whitania aristata 

Rubia fructicosa 
Asparagus albus y 
Asparagus umbellatus . 
De modo residual se observan 
pies aislados de acebuches 
(Olea europea) y lentiscos 
(pistacia lentiscus ) . 
Desde el punto de v ista fau-
nístico, la densa cobertura 
vegetal de est:a unidad así 
como el matorral de tabaiba 
amarga (Euphorbia obtusifoli ) 
que la circunda hace aumentar 
considerablemente la produc-
tividad y por tanto la abun -
dancia de aves. También se 
establecen aquí pequeHas po-
blaciones de algunas aves mi -
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grator i as (p.ej.: Turdus phi-
lomelos ) . 

C . 3) Situación: Sector situado en 
la margen izquierda del Ba-
rranco de S. Lorenzo, frente 
al Talayón, debajo de los 
Llanos de S. José del Alamo. 
Definición: Excelente repre-
sentación de la transición 
entre los cardonales y los 
acebuchales, con una cobertu-
ra muy densa, y con una altu-
ra de más de cinco metros . 
Como especies de mayor densi-
dad tenemos: 
Olea europea ssp. 
formis (Acebuche ) 
Euphorbia canariensis 
dón) 

ce.:.-asi -

(Car-

Periploca laevigata (Corni-
cal) 
Convolvulos floridus (Guay-
dil ) 
Hypericum canariense ( Grana-
dillo) y 
Asparagus umbellatus. 

C . 4 ) Situación: Laderas orientadas 
al Sur y Sureste de los Altos 
de Sie1:.e Puertas, frene.e al 

Jardín Canario y los Llanos 
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de María Rivero. 

Definición: Area de transi-

ción entre acebuchal y car-
donal. 
Se completa con la partici-
pación del lentisco (Pistacia 
lentiscus). 

C.5 ) Situación: Pequeño enclave en 
el Lomo del Gorrión, entre el 
Barranco del Fondillo y del 
Cardón. 
Definición: Pequeño resto 
geológico de la Serie Basál-
tica II, directamente as~n-
tado sobre materiales de la 
Terraza de Las Palmas. Alber-
ga una pequeña población de 
cardones. 

C.6) Situación: Pequeño enclave en 
la Montañeta, cerca de la 
urbanización Sta. Margarita. 

Definición: Sobreviven aquí 
vario s ejemplares de cardón 
(Euphorbia canariensis ) de 
extraordinario porte y belle-
za. Lo consideramos como una 

verdadera reliquia del muni -
cipio no siendo comparables a 
ningún otro ejemplar observa -
do en el territorio. 
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4 ) Catálogo en franja de palmeral. 
D. 1 ) Situación: Sector en el Ba-

rrio de Tinoca. 
D.2) Situación: Cabecera del Ba-

rranco de Tamaracei te, a la 

altura de la ermita de S. An -
tonio Abad. 

D.3) Situación: Aledaño del Barrio 
del Toscón. 

D.4) 

D.5 ) 

D.6) 

D. 7) 

Situación: Alrededores del 
Barrio de Siete Puertas, 

Llanos de María Rivera y La 
Calzada. 
Situación: Palme,:cas que se 
localizan en la llanura de 
Tafira Baja, que constituyen 
la mayor concentración de 
palmeras del municipio. 
Situación: Cabecera de 
Barranco Seco, a la altura de 
la Depuradora. 
Dentro de esta unidad también 
se incluye la lade,:ca oriental 
de Barranco Seco, desde la 
vaguada situada debajo del 
Fondillo hasta la par::e baja 
del Colegio Jaime Balmes. 
Situación: Desde el Colegio 
Heidelberg a la Depuradora de 
agua. 
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D.8 ) Situación: Cercanías del 
Colegio Jaime Balmes. 

D.9 ) Situación: Sector situado en 
el Barranco de Tenoya, debajo 
del Lomo de las Guirreras. 
Definición: Este sector al-
berga una interesante comuni-
dad vegetal caracterizada por 
las palmeras (Phoenix cana-
riensis ) , en el estrato arbó -
reo, siendo también partícipe 

D.10 ) 

D.11 ) 

el acebuche (Olea europea 
var. cerasiformis ) y corno do -
sel arbustivo bastante imptír-
tante tenemos los matorrales 
de granadillo ( Hypericum ca -
nariensis). Es una de las 
pocas unidades de Palmeral 
bastante naturales, que lleva 

asociada toda una entera co-
munidad florística, así corno 
faunística . 

Situación: Sector situado 

junto al Cementerio de S. Lá-
zaro. 
Situación: Sector situado en 

las laderas de finca La Gui -
llena, en el Lomo de la He-
rradura. 
Definic:..ón: Comprende esta 
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unidad un pequeño palmeral 
con abundante regeneración 
así como pequeño grupo de 
dragos (Dracaena draco) en 
número aproximado de 20, de 
gran porte algunos, asociado. 
a un matorral con retama 
blanca (Retama monosperma ) . 
Esta unidad puede conside-
rarse como el dragonal natu -
ral mejor conservado del mu -
nicipio, y el estudio ini-
ciado sobre sus antecedentes 

hacen pensar que posiblemente 
no sean producto de repo -

blación sino que constituyen 

restos de las antiguas forma -

ciones de este tipo que po -
blaron este sector de la Is -
la. La existencia de algunas 
toponimias así lo parece con -

firmar (Lomo del Dragonal ) . 
D.12 ) Situación: Ladera del Guini -

guada, debajo del Lomo de la 
Herradura. 

D.13 ) Situación: Sector comprendido 
en la finca de Las Magnolias. 

D.14 ) Situación: Sec::or e n e l Ba -
rranco de Tenoya. 
Definición: Se trata de un 
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palmeral abierto y disperso 
en el fondo y laderas del 
barranco, incluyendo la ver-
tiente perteneciente al muni-
cipio de Arucas. Existen tam-
bién unas pequeñas forma-
cienes de tarajales (Tamarix 
canariensis), especie franca -
mente escasa y amenazada en 
toda la isla. 

D.15 ) Situación: Palmeral en s . 
Francisco de Paula. 

5) Catálogo en franja de bosquetes 
termóf ilos : 
E.l) 

E. 2 ) 

Situación: Sector Norte de 
los Riscos de Jiménez. 
Definición: Localidad clásica 
de la mayor y única población 
conocida en la actualidad de 
la planta Rivasgodaya ner-
vosa, especie endémica local 
de Gran Canaria . 
Sector de barrancos de la 
cuenca de s. Lorenzo, que in-
cluye los Seos. del Acebu-
chal, Roquetes y Moreno, así 
como el Bco. de l Pintor. 
Definición: Constituyen pe-
queños bosquetes arbóreos con 
dosel arbustivo de: Olea eu-
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ropea ssp. cerasiformis y 
Hypericum canariensis, y su 
composición florística abarca 
un grupo de especies dife -
renciales, propias de estos 
bosquetes como: Tamus edulus, 
Dracunculus canariensis y 
Mic~omeria varia ssp. cana-
riensis y, ya en el Bco. del 
Pintos podemos observar la 
presencia del lentisco, (Pis -
tacia lentiscus ) participando 
en estas formaciones. 
Su principal valor estriba en 
que constituyen núcleos de 
gran importancia para la 
r ecuperación de la vegetación 
natural. Por otro lado , enri-
quecen sobremanera el conjun-
to ecológico al estar inte -
grados junto a otras unidades 
de esta zona (pastizales, 
cultivos, matorrales ) , a l o 
que aumenta considerablemente 
la oferta ecológica para la 
avifauna, que es especial -
mente rica en estas local i -
dades. 

E.3 ) Situación: Sector comprendido 
entre el Lomo del Corcovado y 
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Bco. del Castillejo . 
Definición: El v alor geobotá-

nico de esta unidad reside en 
que se diferencia claramente 
como lentiscal, v inculando 
así nuestra vegetación a la 
mediterránea de forma exclu-
siva, al ser en Gran Canaria 
donde únicamente se encuentra 
representada. 

E.4 ) Situación: Cabecera del Ba-
rrio de Siete Puertas. 
Definición: Se sitúan aquí 
pequeftos restos arbolados de 
bosque termófilo de poca ex-
tensión, pero de gran interés 
florístico, por localizarse 
aquí pequeftas poblaciones de 
especies tan escasas como: 

Rharnnus crenulata, Visnea mo -
canera y Maytenus canarien -
sis. 

E.5 ) Situación: Seo. de Siete 
Puertas frente al Barrio de 
La Calzada. 
Definición: Albergan estos 
cantiles excelentes comunida -
des arboladas de bosque ter-
mófilo con abundancia de las 
siguienc.es especies: Olea 
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europea, Pistacia lentiscus, 
Lavatera acerifolia, Rhamnus 
crenulata, Whitania aristata 
y Visnea mocanera. También se 
observa algún pie de almacigo 
(Pistacia atlantica). 

E . 6 ) Situación: Sector debajo del 
Camino de Los Pérez. 
Definición: Pequefto bosquete 
de acebuches con lentiscos y 
palmeras en los bordes. 

E.7 ) Situación: Cabecera del ba -
rranquillo de Dios y María de 
Los Lirios. 
Definición: En este sector se 

localizan pequeños restos de 
bosquetes termófilos, asocia -
dos al cauce del barranquillo 
y a los pequefto s restos de la 
serie Basáltica I de Mª de 
Los Lirios. En las laderas de 
esta montaña tenemos una ex -
celente representación de ma -
torral de Rumex lunaria sien-
do así mismo un área de posi-
ble presencia de Visnea moca -
nera como atest igu a la topo -
nimia ( Lomo ~ocanal) A lo 
largo del cauce del barran -
quilla ;:,ademas seguir obser -
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vando resto s de escas forma -
ciones vegetales siendo de 
de stacar la unidad debajo del 
sanatorio del Sabinal, donde 
la comunidad d e lentiscos y 
acebuches e s tá ligada a un 
peque ño sector de tabaibal 
dul c e . Hay que de s tacar la 
presencia de una pequeña po-
blación de Messchermidia 
fructicosa. 

E.8 ) "Situación: Sector ubicado 
desde la Hoya Triguera alba-
rranquillo de Mazape . 
Definición: Alberga una pe-
queña comunidad de espec ies 
asociada s a la laurisilva, 
principalmente laureles (Lau -
rus azorica). Posee un gran 
valor geobotánico como áreas 
limite del antiguo bo s que de 
laurisilva en el Norte de 
Gran Canaria siendo uno de 
los enclaves nororientales de 
e s te bosque. 

art . 101 . Condiciones de uso . -
1) Uso característico: de manteni -

miento y mejora del medio natural. 

86. 

< ¡;¡ 
< z 
< u 
z 
< 
"' (.'.) 
w o 
"' < 
3 

"' 5 
w o 
< z 
< 
"' "' ::, 
z o v < 
3'.; 
o o 
w o 
< "' z o 
z 
5 .,_ 

2 ) Usos compatibles: aquellos que se 
señalen para el área en la cual se 
encuentran, siempre que no sean 
incompatibles con el uso carac -
t e rístico antes señalado. 

3) Usos prohibidos: todo s los r es tan -
t e s. 
Cualquier modificac ión de todo o 
parte de cada unidad catalogada 
deberá estar precedida de un Plan 
Especial. 

Se cción Tercera: Catálogo de protección de 
yacimientos arcrueológicos. 

art. 102. Ambito de la oroteccion. -
Son objeto de protección el conjunt o 
de yacimientos arqueológicos y pa -
leontológicos que se identifican en 
los planos de Catálogo de yacimien -
tos. 
Se clasifican según los siguientes 
nive les: 
Nivel I: Pertenecen a él aquellos ya-
cimientos que por su importancia no 
deben ser destruídos bajo ningún con -
cepto. 
Nivel II: Pertenecen a él aquellos 
yacimientos que por extensión o con -
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tenido son de menor import a ncia que 
los anteriores o bien aque l los yaci-
mientos en que su existencia se pre -
suma . 

art. l03. Cátalogo del Nivel I: Situación y 
Definición.-
1 ) "Polvorín del Pastor" en l a Isle-

ta: Industria lítica. 
2 ) "Cuevas de los Canarios" en la Is-

leta: Cuevas artificiales, silos. 
3 ) "Gene~al Vives, 23" comprende las 

calles Cirilo Moreno - Secretario 
Artiles Montevideo y Genera r 
Vives: Casas indígenas enterradas. 

4) "Pi y Margal 1, 34 - Galicia": Res-
tos de casas indígenas y de ma-
terial mueble. 

5 ) "Hoya del Paso - Fuente del Sao -
Barranco de Guanarteme": Comp l ejo 
arqueológico. 

6 ) "Cortijo de S. Gregario": Cuevas 
artificiales de habitación, Hachas 
de Jadeita ( Islandia). 

7) "Guinigüada - volcán de la Angos -
tura": Complejo arqueológico. 

8 ) "Riquianes": Cue vas artificiales 
de habitación . 

9 ) "Pinar de Ojeda": Silos totalmente 
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enterrados. 
10) "Bandama - Cuevas de Bandama y e l 

Tablero la Cruz": Complejo ar-
queológico. 

11 ) "Los Barros": Fondos de cabañas, 
cuev a funeraria, material mueble 
en el subsuelo. 

art. l04. Normas de protección. Ni ve l I.-
a) Todos los yacimientos catalogados 

en este Nivel y no situados en zo -
nas consolidadas por la edifica -
ción tendrán como uso caracte -
rístico el cultural siendo usos 
complementarios los de excava -
ciones y exploraciones arqueoló-
gicas . Toda modificación en estas 
zonas que sean incompatibles con 
los usos definidos anteriormente 
deberán estar precedidos de Plan 
Especial. 

b ) En aquellos yacimientos situados 
en zonas consolidadas por la edi-
ficación y ante cualquier solici-
tud de licencia de obras que a-
fecte al subsuelo de las mismas, 
será ¡:,receptiv a l a emisión, por 
¡:,arte de la ent i dad u organísmo 
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competente , de un informe previa 
realización de exploración y catas 
de prospección. En dicho informe 
se hará constar la importancia del 
material hallado así como la rela -
ción de medidas necesaria s a to-
mar, pudiendose llegar en su caso 
a la denegación de dicha licencia. 

art. 1 05 . Cátalogo del Nivel II: Situación v 
Definición .-
12 ) La Isleta: Cuevas naturales - Y 

fondos de Cabañas. 
13) La Isleta : Fondos de cabañas. 
14 ) Necrópolis en la Isleta: Zona 

donde muy probablemente se ubica -
ban túmulos funerarios de anti -
güedad desconocida. 

15) Parque de Sta. Catalina: Material 
mueble en el subsuelo . 

16) Aristides Briand - Kant - Por -
tugal y Galileo: Macerial mueble 
en el subsuelo . 

17 ) "l• Ermita de Sta. Catalina": Po-
sible material mueble en el sub-
suelo. 

18 ) "Cueva de la Luna": Cueva natural 
de habitación y otros vestigios. 

19) "Bateria de Guanarceme": Restos 
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humanos y otros vestigios posee -
rieres a la conquista. 

20 ) Cangas : 
habitación. 

Cuevas naturales de 

21) "Parque Doramas": Restos humanos 
de antigüedad indeterminada. 

22) "Las Guirreras 11
: Cuevas artifi -

ciales de habitación. 
23) "Los Giles: Vestigios. 
24 ) "Cuevas de Torres": Cuevas ar-::i -

ficiales de habicación. 
25 ) "Mata": Murallas y Cuevas. 
26 ) S. Francisco - calle Muro - Banco 

Hispano Americano: Restos humanos 
históricos, material mueble his -
tórico y restos humanos de an~i-
güedad indeterminada, respectiva -
me nte. 

27 ) "c/ Losero": Material mueole de 
época histórica . 

28) ''Cueva del Pintor'': Cueva nacural 
de habitación. 

29 ) "Calderinas": Cuevas naturales de 
habitación reutilizadas. 

30) "Playa de La Laja": Material mue -
ble y posibles cabañas enterra-
das. 

31) "La bodega - 9resa de Sin tes": 
Silos indigenas, cuevas ar~ifi -
ciales de gran valor etnográfico. 
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32) "Monta6a de Tafira": Cuevas arti -
ficiales de habitación. 

33 ) "S. Lorenzo" ( No figura en Pla-
no), enterramientos colectivos 
indigenas en cuevas artiÍiciales 
o en fosas en el suelo, no seco-
noce su situación exacta. 

art. 106. Normas de orotección. Nivel II. -
a) Los yacimientos catalogados en 

este nivel y no situados en zonas 
consolidadas por la edificación 
tendrán como uso característico e-! 

cultural siendo siendo usos compa-
tibles los de excavaciones y ex -
ploraciones arqueológicas y todos 
aquellos que se se6alen para el 
área en la cual se encuentren, 

siempre que no sean incompatibles 
con el uso característico antes 
se6alado. 

b) En los yacimientos catalogados que 
se encuentren en zonas de edifi-
cación consolidada y ante cual-
quier solicitud de obras que 
afecte al subsuelo de los mismos 
será preceptivo la emisión por 
parte de la entidad u organísmo 
competente un informe, en el que 
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se haga constar la importancia de l 
yacimiento y a la vista de estos 
resultados en el caso de ser 
negativos, se podrá conceder la 
solicitada licencia. 

En el caso de un resultado posi-
tivo y ante la importancia del ma-

terial hallado se considerará la 
posible suspensión de licencia y 
el pa s o del yacimiento a catálogo 
en Nivel I. 

art . 107. Cuando se produjeran nuevos descu -

brimientos de yacimientos arqueoló-
gicos, los terrenos afectados queda-
rán sujetos a suspensión cautelar de 
autorizaciones, licencias y permi sos 
para intervenir, hasta que las 
entidades y organismos competentes 
dictaminen sobre el valor de lo ha -
llado y las pos i ble s modificaciones 
de planeamiento que fueran nece sa-
rias. 
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V. TITULO V. NORMAS DE EDIFICABILIDAD. 

5.1 . Capítulo I. 
Parámetros referidos al espacio edificable. 

5.1.1. Sección Primera: Condiciones de la Par-
cela. 

art. 108. Definic ión y Aolicación. -
Son la s condiciones que debe cumplir 
una parcela para poder ser edifica-
ble, son de aplicación para las obras 
de nueva edificación y se señalan en 
el régimen correspondiente al u s o .a 
que se destina y en la regulación de 
zona. 

art . 109 . Parcela. -
Son parcelas con destino urbano, los 
lotes de s uelo edificable delimitados 
con el fin de hacer posible la eje -
cución de la urbanización y edifi-
caciones, conferir autonomía a la 
edificación por unidades autónomas de 
construcción, servir como marco de 
referencia a los indices de densidad 
y aprovechamienco, y asegurar la 

unidad mínima de construcción. 
La parcela resultante del planeamien-
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to no será necesariamente coincidence 
con la unidad de propiedad. 

art. 110. Relación entre edificación v parce-
la. -
Toda edificación estari indisoluble-
me nte vinculada a una parcela , cir-
cunstancia esta que quedará debi-
damente registrada con el señala-
miento de edificabilidad u otras con-
diciones urbanísticas bajo las que se 
hubiera edificado. La segregación de 
fincas en que existiera edificación 
deberá hacerse con indicación de la 
parte de edificabilidad que le co-
rresponda según el plane amiento ya 
consumida por construcciones. 
Si la totalidad de la edificabilidad 
estuviera agotada seri po s ible la 
segregación , pero deberá realizarse 
una anotación registral en que se 
haga constar que la finca segregada 
no es edif i cable, por lo que sólo 
podri destinarse a espacio libre o 
viario . 
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art. 111. Linderos. -
Son las líneas perimetrales que deli -
mitan una parcela o terreno. 
A los efectos de definición de la 
posición de la edificación los lin-
deros se clasifican, según su loca -
lización relativa respecto a la vía 
pública que sirva de acceso a la 
parce l a en: 
1) Lindero frontal: aquel que delimi -

ta la parcela a la v ía o espacio 
libre público al que de frente. 

2 ) Lindero posterior, testero o tra -
sero: la l inde opuesta al lindero 
frontal. 

3) Linderos laterales: los restantes 
l ímites. 

Cuando se trate de parcelas con más 
de un lindero en contacto con v ía o 
espacio libre público tendrán consi-
deración de lindero frontal todos 
ellos. 

art. 112. Parcela mínima.-
Se enciende por parcela mínima, aque-

lla que por su superficie y carac-
terísticas geométricas y urbanísti-

cas, el Plan establece en la regula -
ción de las zonas de ordenanza o 
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figuras de 
desarrollan, 
indivisible, 
edificada. 

planeamiento 
como unidad 
susceptible 

que lo 
mínima 

de ser 

Todas las parcelas que no cumpliesen 
aquellas condiciones se considerarán 
"parcelas no edificables". 
No podrán realizarse parcelaciones o 
reparce laciones que supongan parcelas 
inferiores a la mínima. 
A los efectos de definición geométri -
ca de l a parcela mínima se estable -
cen, además de su superficie, lo s si-

guientes parámetros. 
a ) dimensión mínima de lindero fron-

tal. 
b) diámetro del círculo mínimo que 

debe poderse inscribir en la forma 
geométrica que tenga la parcela. 

art. 113. Solar.-
De acuerdo con el artículo 30 3, de 
las presentes Normas, son solares 
aquellas parcelas de suelo clasi -
ficado como urbano y definidos como 
aptos para la edificación por e l 
planeamiento, que cumplan los requi -
sitos de urbanización establecidos en 
el articulo 82 de la Ley del Suelo. 

97. 

<( 

°' <( z 
<( 
u 
z 
<( 

°' e:, 
w o 
"' <( 

3 
t. 
"' <( 

w o 
<( z 
<( 

"' °' ::, 
z o 
ü 
<( z o 
°' o 
w o 
< 
°' z w e:, 
z 
:5 
"-



Las Parcelas que tengan consideración 
de solar son aptas para ser edifica-
das de forma inmediata. 

5.1.2. Sección Segunda: Condiciones de posición 
del edificio en la parcela . 

art. 114. Definición v aplicación . -
Las condiciones de posición son las 
que determinan el emplazamiento de 
las construcciones dentro de la 
parcela, se definen en la regulación 
de cada una de las zonas y , en su 
caso, las figuras de planeamiento que 
desarrollen el Plan General y son de 
aplicación tanto en las obras de una 
nueva edificación como en aquellas 
obras que impliquen modificación de 
los parámetros de posición. 

art. 115. Elementos de referencia.-
Son el conjunto de variables respecto 
a las que se determina la posición 
del edificio. 
Pueden ser referencias planimétricas, 

altirnécricas o propias del edificio. 
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art. 116. Referencias plan i rnétricas de la Par 
ce l a.-
Sirven para determinar la posición de 
la proyección horizontal del edifi-
cio. Se emplean en las presentes nor-
mas las siguientes: 
l ) Linderos: definidos en el art. 111 
2 ) Alineaciones oficiales: 

a ) Alinación exterior o pública: 
es la linea señalada por el 
planeamiento para establecer el 
límite que separa los suelos 

dest.inados a viales o espacios 
libres, de uso público, de las 
parcelas edificables . En las 
parcelas ya edificadas y en 
ausencia de otra definición de 
la alineación exterior, se 
considerará corno tal la línea 
marcada por la intersección del 
cerramiento de la parcela o de 
la fachada del edificio, en su 
caso, con el te~reno. 

b ) Alineación incerior o privada: 
es la línea que señala el pla -
neamiento para establcer la se-
paración entre la parte de par -
cela oc upab l e por edificación y 
el espacio libre de l a parcela. 
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art. 117. Referencias altimétricas de la par 
cela.-
Sirven para determinar la proyección 
vertical del arranque del edificio 
desde el terreno. 
Las presentes normas emplean las si-
guientes referencias: 
1) Rasante : Es la línea que señala el 

planeamiento como perfil longitu-
dinal de las vías p6blicas, toma -
do, salvo indicación contraria en 
el eje de la vía. En los viales ya 
ejecucados y en ausencia de otra 
definición de la rasante se consi;-
de,cará como tal el perfil exis-
tente. 

2) Cota natural del terreno: es la 
altitud relativa de cada punto del 
terreno anees de ejecutar la obra 

urbanizadora. 
3) Cota de nivelación: es la altitud 

que sirv e como cota O de referen -

cia para la ejecución de la urba -
nización y medición de la altura. 

art. 118. Referencias de la Edificación. -
1) Cerramienco: cerca sicuada 

los linderos que delimitan 
parcela. 

sobre 
una 
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2) Plano de fachada: plano o planos 
vercicales que, por encima de l te-
rreno, separan el espacio edifi-
cado del no edificado, conteniendo 
en su interior todos los elementos 
constructivos del alzado del edi-
ficio, excepción hec ha de los 
salientes permitidos respecto de 
las alineaciones, de los aleros y 
cornisas. 

3) Línea de edificación: incersección 
del plano de fachada con el terre-
no. 

art. 119. Separación a Linderos. -
La separación a los linderos es la 
dist:ancia en cada punto del plano de 
fachada, entre esta y el lindero de 
referencia más próximo, medida s obre 
una recta perpendicular a aquella . 

art. 120. Retranqueo. -
Es la anchura de la faja de terreno 
comprendida entre la línea de edifi -
cación y la alineac:ón exterior o 
p6blica. Puede darse como valor fijo 
obligado, como valor mínimo o direc -
tamente mediante alineaciones inte -
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rieres. Se medirá en la forma deter -
minada para la separación a linderos . 
Las construcciones situadas por deba -
jo del forjado de planta baja y en-
teramente subterráneas podrán ocupar 
en el subsuelo los espacios corres-
pondientes a retranqueos o separación 
a linderos, salvo mayores limita -
ciones en la normativa particular del 
uso a que se destine o de la zona en 
que se encuentre . 

ait. 121. Separación entre edificios. -

Es la dimensión de la distancia qtte 
separa sus fachadas. Se entiende que 
un edificio está separado de otros 
una dimensión dada cuando existe una 

banda libre en su perímetro que, en 
todos los puntos de la proyección 
horizontal de la fachada, mida aque -

lla dimensión como mínimo sobre cual-
quier recta que pase por él. 

art. 122. Fondo edificable.-
Es la profundidad máxima que puede 
ser ocupada por una edificación en 
una parcela dada , medida desde la 
alineación oficial y perpendicular -
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ment e a ella. 
Cuando en un parcela se permitan re -
tranqueos de la linea de fachada 
respecto a la ali nación exterior, el 
fondo edificable se entenderá como la 
distancia máxima que separará cada 
uno de los puntos de la línea de fa -
chada exterior de los de las líneas 
de fachada opuesta a ella . 

art. 123 . Area de movimiento de la edifica-
ción. -

Es el área dentro de la cual puede 
si-cuarse la edificación como resul -
tado de aplicar las condiciones de 

posición. 
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Sección Tercera: Condiciones de ocupación de la 
parcela por edificación. 

art. 124. Definición y aplicación.-
Las condiciones de ocupación son las 
que precisa la superficie de parcela 
que pueda ser ocupada por edifica-
ción, y la que debe permanecer libre 
de construcciones. 
Son de aplicación para las obras de 
nueva edificación y para las obras 
que supongan nuevas ocupaciones de 
suelo, son establecidas para cada 
parcela según la normativa propia del, 
uso a que se dest i ne y de la zona en 
que esté situada. 

art. 125. Ocupación o superficie ocupada. -
Es la superficie comprendida dentro 
del perímetro formado por la proyec -
ción de los planos de fachada sobre 
un plano horizontal. 
La ocupación será necesariamente 
igual o inferior a los valores de la 
superficie ocupable y de la superfi-
cie edificable fijada en estas nor -
mas , o por el planeamiento que desa -
rrolle el Plan General. 
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art. 126. Superficie ocupable.-
Se entiende por superf i cie ocupable, 
la superficie de la parcela edifica-
ble susceptible de ser ocupada por la 
edificación. 
Su cuantía puede señalarse: 
1 ) Indirectamente, como conjunción de 

referencia de posición siendo en-
tonces coincidente con el área de 
movimiento. 

2 ) Directamente, mediante la asigna -
ción de un coeficiente de ocupa -
ción. 

A los efectos de establecimiento de 
las condiciones de ocupación se dis -
tingue la ocupación de las plantas 
sobre rasante y la de la edificación 
subterránea. 

Las construcciones enteramente subte-

rráneas podrán ocupar en el subsuelo 
los espacios correspondientes a re -
tranqueo o separación a lindero, sal-

vo mayores limitaciones en o-e.ras 
clases de condiciones y en la nor -
mati va particular de la zona. 

art. 127. Coeficiente de ocupación.-
Es la relación en porcentaje de la 
superficie de la parce la edi f icable 
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que puede ser ocupada. 
El coefic i ente de ocupación se esta -
blece como ocupación máxima, si de la 
conjunción de este parámetro con 
otros derivados de la s condiciones de 
posición se concluyese una ocupación 
menor, será este valor el que s e a de 
aplicación . 

5. 2 . Capitu l o II . 
Normas r eferidas a l aprovech amie nto edificato-
r io . 

5. 2. 1. Sec ción Primera: Condiciones de edifica-
bilidad v aorovechamieneo. 

art . 1 2 8 . Definición v aolic ación. -
Son las condiciones que acotan la di -
mensión de las edificaciones que pue -
den levantarse en una parcela. 
Son de aplicación para todas la s 
obras de nueva edif icación y ?ara las 
que se ejecuten en lo s edificios que 
supongan ca9acidad para a l terar la 
cantidad total edif i cada . Son esta -

blec idas para cada parcela segun la 
normati va de aplicacion par a cada uso 
a que se deseine y e l l ugar en que se 
encuentra la parcela. 
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Para su aplicac ión se utili zarán los 
parámetros definidos en los artículos 
129 a 131, de las presenees normas. 

ar t . 1 2 9 . Superf ici e edificada oor olanta.-
Superf ici e edificada por planea es la 
comprendida entre los límites exte -
r iores de cada una de las plantas de 
la edif i cac ión. 
En el cornpu,:o de la superficie edi -

ficada por planta quedan excluídos 
los soportales, lo s pasajes de acceso 
a espacios libres públicos , los 
patio s de parcela que no est.é n cu-
bie r tos, las p l aneas bajas por~icadas 
(excepeo la s porciones ce r radas que 
hubiera en ellas ) y la superficie ba -
jo la c ub ierta si carece de posibi -
lidades de u so o está destinada a de -
pósito u ot=as inst.alac~ones genera-
ies del edificio . 
Sal vo indicación expresa en la nor -
mativa particular de la zona o uso, 
no se computarán l as superf i cies co-
rrespondientes a plazas de aparca -
miento obligatorio, ni la ?arce que 
c or ~esponda de accesos y áreas de 
maniobra . 
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art. 130. Superficie edificable.-
Es el valor que señala el planea -
miento para limitar la superficie 
edificada total que puede construirse 
en una parcela o en un área, en su 
caso. 
Su dimensión puede ser señalada di -
rectamente por el coeficiente de edi-
ficabilidad o indirectamente, por la 
conjunción de las determinaciones de 
posición, forma y volumen sobre la 
parcela. 
La superficie edificada total será la 
suma de las superficies edificadas de 
cada una de las plantas que compongafl 
la edificación que están por encima 
de la cota de referencia que en cada 
caso señalan estas normas. 

art. 131. Coef~ciente de edif i cabilidad .-
Es la relación entre la superficie 
total edificable y la superficie del 
terreno de referencia . 
Se distinguen dos formas de expresar 
la edificabilidad: 
1 ) Edificabilidad bruta: cuando el 

coeficiente de edificabilidad se 
expresa como relación entre la su-
perficie total edificable y la su-
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perficie total de una zona, polí-
gono o unidad de actuación, inclu-
yendo tanto las parcelas edifica-
bles como los suelos que han de 
quedar libres y de cesión obliga-
toria. 

2 ) Edificabilidad neta: cuando el 
coeficiente de edificabilidad se 
expresa como relación entre la 
superficie total edificable y la 
superficie neta edificable, enten -
diendo por tal la de la parcela 
edificable o en su caso, la super -
ficie de la zona, polígono o uni -
dad de actuación de la que se ha 
deducido la superficie de espacios 
libres. 

La determinación del coeficiente de 
edificabilidad se entiende como el 
señalamiento de una edificabilidad 
máxima; si óe la conjunción de es~e 
parámetro con otros derivados de las 
condiciones de posición, ocupación, 
forma y volumen se concluyese una 
superficie total edificable menor, 
será éste el valor que sea de a,ili -
cación. 

109. 

<( 
¡;¡ 
<( z 
<( 
u 
z 
<( 

"' () 

o 
<( z 
<( 
a, 

"' 
z o 
ü 
<( z 
w o o 
w o 
< 
"' z w 
() 

z 
<( 



5.2.2 . Sección Segunda: Condiciones de volumen 
y forma. 

art. 132. Definición v Aplicación. -
Son las condiciones que definen la 
organizac ión de los volúmenes y la 
forma de las construcciones; son 
aplicables tanto a la s obra s de nueva 
edificación como a las que se ejecu-
ten en edificios que alteren cual-
quiera de los parámetros que se seña -
lan en esta sección y son esta-
blecidas para cada parcela según la 
normativa propia del uso a que se 
destine y de la zona en que se sitúe . 

art. 133. Altura de' edific io. -
La altura de un edificio es la dimen-
sión v e,:-tical de la parte del mismo 
que sobresale del terreno. Esta se 
medirá por procedimientos distintos, 
según que la edificac ión se sitúe o 
no en alineación exterior . 
1) En los edificios situados sobre 

alineación exterior la medición de 
altur a se hará en l a vertical en 
el punto medio de la fachada desde 

la rasante de la acera. 
2) En calles en pendiente, la altura 
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de la construcción se medirá en el 
punto medio de la fachada si la 
dimensión de la misma no supera 20 
metros. Si sobrepasara esa dimen -
sión, se medirá a diez metros con -
tados desde el punto más bajo , 
permitiendose el escalonamiento 
correspondiente a partir de lo s 20 
metros. Ni la altura en metros ni 
la expresada en plantas podrá re -
basarse en ninguno de los esca -
lonamientos. 

3) En edificios retranqueados respec -
to a la calle, la medición de la 
altura se realizará respecto a la 
cota de origen y referencia que 
defina el proyecto, la cual no 
podrá situarse a más de 150 cm. 
sobre la rasante de la acera en el 
punto me dio del fre nte de parcela. 

Para su medición se utilizarán la s 
unidades métricas o el número de 
p lantas del edificio. 

art. 133. Altura s máxima v mínima . -
Altura máxima será la señalada por el 
planeamiento o por las condiciones de 
la zona como valor límite de la 
altura de la edificación. 

lll . 

<( 

°' <( z 
<( 
u 
z 
<( 

"" (.') 
w o 
"' <( 

t. 
"' <( 

w o 
<( z 
<( 

"' "" :::;¡ 

z o 
ü 
<( 

o o 
w o 
< "" z 
ü 
z 
j ... 



Cuando se establezca la altura en dos 
unidades de medición, número de plan -
tas y unidades métr icas, ambas habrán 
de respetarse a la vez corno máximos 
admisibles. 
A los efectos de solicitud de licen-
cia de construcción, el número de 
plantas mínimo que puede solicitarse 
de nueva planta, en todas las zonas, 
será tal que el volúrnen resultante 
supere el 50% del permitido para la 
parcela en la zona correspondiente . 
Este número de plantas tendrá la 
consideración de suficiente (en lo 
que se refiere exclusivamente a las 
condiciones de volumen) para que la 
parcela sobre la que se asienta la 
edificación no pueda ser incluida en 
el Registro Público de Solares. 

art . 134. Altura en unidades métricas. -
Es la altura del edificio en unidades 
métricas medidas en la forma que de -
terminen las condiciones de la zona, 
hasta cualquiera de los siguientes 
elementos, y en función de ellos 
será: 

1) Altura de cornisa: la que se mide 
hasta la intersección de la cara 
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2) 

inferior del forjado que forma el 
techo de la última planta con el 
plano de fachada del edificio. 
Altura de coronación: la que se 
mide hasta· el nivel del plano 
superior de los petos de 
protección de cubierta. 

3) Altura total: la que se mide hasta 
la cumbrera más alta del edificio. 

art. 135. Altura en número de plantas.-
Es el número de plantas por encima de 
la cota de origen y referencia de la 

rasante, incluida la planta baja. 

ar t . 136. Planta.-
Es toda superficie horizontal practi-
cable y cubierta, acondicionada para 
desarrollar en ella una act ividad. 
La regulación del Plan General consi -
dera las siguientes tipos de plantas 
en función de su posición en el edi -
ficio. 
1 ) Sótano: se entiende por planta só-

tano aquella en que más de un 50% 
de l a superficie edificada, tiene 
su techo por debajo de cota de 
planta baja del edificio y carece 
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de ventilación directa a una vía 
pública.No podrá instalarse en 
planta sotano ninguna pieza habi-
table. La altura libre no será in -
ferior a 2.25 mt. 

2) Semi sótano: Es aquella en la que 
más de un 50% de la superficie 
edificada tiene el plano de suelo 
por debajo 
planta baja 

debajo 
y el 

de la cota de 
plano de techo 

por encima de dicha cota. 
El pavimento no podrá estar a una 
cota inferior a 130 cm . de la ra -
sante de la acera y de la coca tte 
planta baja. 
Los semisótanos cuya cara superior 
del forjado de techo se encuentre 
a distancia mayor o igual a 140 
cm. respecto de la rasante de la 
acera o terreno se considerará a 
todos los efectos plantas sobre 
rasante 

3) Baja: planta que en más de un 50% 
de su superficie edificada tenga 
su nivel de suelo como máximo a 
150 cm. sobre la coca de la rasan -
te de la ace~a o del terreno en el 
punto medio de la línea de fac~a-
da. 
Cuando por las necesidades de la 
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edif i cación o por las caracterís-
ticas del terreno en que se asien -
ta deba escalonarse la planta ba -
ja, la medición de alturas se rea -
lizará de forma independiente en 
cada una de las plataformas que la 
componga, sin que dicho escalona-
miento de la planta baja pueda 
traducirse en exceso de altura . 

El número tocal de planeas i nferiores 
a la planta baja, incluidos semisóta -
nos, no podrá excede!"" de 4, ni la 

acera superior del pavimento del só-
tano más profundo distará más de 10 
metros, medidos desde la rasante de 
la acera o del ter=eno. 

art. 137. Entrantes y Salientes en la edifica-
ción.-
Los entrantes, salientes y vuelos se 
consienten por encima de la planta 
baja y siempre a más de 3. 40 metros 
sobre la acera. 

Tales salientes se contabilizarán , a --------los efectos de medir la edificabili -
dad, como superficie construída . Ello 
afecta por tanto y de i gual forma, a 
los balcones como a las ter=azas 
abiertas o cerradas. Asimismo su pe -
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rímetro será considerado en proyec-
ción en planta a los efectos de medir 
la ocupación de la edificación en la 
parcela . 
Cuando se permita el retranqueo de 
las construcciones de la alineación 
oficial se han de resolver los pro-
blemas de las medianerías contiguas 
que quedan al descubierto, que se 
tra.:arán en armonía de materiales e 
importancia con las fachadas de las 

casas contiguas y de la propia. 

art. 138. Construcciones permitidas ;,ar encinra 
de la altura. -
Por encima de la altura que marca ca -
da ordenanza no se permitirá ninguna 

construcción. 

Las únicas edificaciones permitidas 
son las de caja de ascensor, escale -
ra, depósitos y chimeneas, pero codas 

ellas estarán inscritas dencro del 

plano de 45° desde la altura máxima, 
tanto por la fachada como por patios 
no pudiendo exceder la altura en más 
de tres metros sobre la permitida. 
En los casos en que estas ordenanzas 
permitan cubiertas no planas, estas 
tampoco podrán sobrepasar el plano de 
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45° trazado desde el borde del alero. 

art. 139. Muro de contigüidad. -
Todos los muros de contigüidad que 
como consecuencia de las - alturas per-
mitidas, tengan mayor elevación sobre 
la casa contigua de la mínima permi-
tida en Ordenanzas deberá construirse 
obligatoriamente desde esa altura de 
manera que su aspecto y calidad sean 
análogos a los de la fachada. 

art. 140 . Edificación en ladera.-
Se entiende por tal aquella edifica-
ción en terrenos con pendiente muy 
pronunciada . En estos casos no se 

considerarán con características de 
sótano o semisótano si existe una 

fachada que en toda su altura dé a un 
espacio libre. 
A los efectos de medición de volumen, 
escas plantas serán consideradas como 

otra cualquiera, aunque tengan parte 
enterrada. Por ello la medición de 
alturas en estos casos se hará consi-
derando que su límite deberá obser -
varse para cualquier punto de l terre -
no sobre el que se asiente l a edifi -
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cación. 

art. 141. Obras de ampliación.-
Se consienten obras de ampliación en 
las fincas existentes cuando lo per-
mitan las ordenanzas de la zona co-
rrespondiente, siempre que aquellas 
estén situadas en la alineación ofi-
cial de la vía pública y en la del 
patio de manzana o retranqueo de 
ellas. 
Estas obras se consentirán en los ca-
sos siguientes: 
1. - En aquellas fincas que, al tiempo 

de solicitar la ampliación, sa -
tisfagan las condiciones exigidas 
en las ordenanzas municipale s en 
vigor, hasta la aplicación de las 
presentes. 

2.- En aquellas fincas cuyas vivien-
das en el momento de solicitar la 
ampliación, cumplan las condicio-
ne s exigidas en l as ordenanzas . 

3. - En aquellas fincas que además de 
la am,iliación se efectúen obras 
de reforma. 

En el te:,:-cer caso, la ampliación . po-
drá efectuarse con las mismas carac-
terísticas que se aprueben para la 
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obra de reforma correspondiente o con 
las que la finca tenga. 
Cuando la obra de ampliación solici-
tada cubra en parte alguna medianería 
exist.ent_e de una o varias finca s co-
lindantes, se podrá autorizar dicha 
ampliación aunque no llegue a cumplir 
la altura mínima de la zona que le 
corresponde. En otro caso, es obliga-
toria esa altura mínima. 
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VI. TITULO VI. NORMAS DE EDIFICACION. 

6. l. Capítulo I. 

Condiciones generales de edificación. 

art. 142. Clasificación y aplicación.-
1) Se establecen los siguientes as -

pectos diferenciales de regulación 
de la edificación: 
- Condiciones de parcelas y edifi -
cios 
- Condiciones higienicas y de se -
guridad 
- Condiciones estécicas. 

2 ) Las condiciones generales de edi-
ficación deber-án cumpl.i:::-se en o -
bras de nueva planea, ampliación y 

reestructurac ión total, así como 
en los restantes tipos de obra 
cuando sea posible. 

art. 143. Tipos de obra. -
El Plan distingue los siguientes ~i -
pos de obras: 
l) Obras en los edific:.os: 

a) Obras de demol:..ción 
b) Obra s de ampliac:.ón 

2 ) Obra s de nueva planta 
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art. 144. Obras en los edificios.-
1) 

2) 

Son aquellas que se efectúan en el 
interior de los edificios o en sus 
fachadas, sin alterar la posición 
de los planos de fachada y cu-
bier-ca, excepto la salvedad que 
más adelante se indica para obras 
de reestructuración. Según afecten 
al conjunto o parte del edificio , 
tienen carácter total o pa:-cial. 
Comprende los siguientes tipos de 
obra: 
a) Restauración: 

Representan el grado máximo .cte 
conservación, que tiene por fi-
nalidad la restitución de la 
situación primitiva del edi-
ficio por medio de unas obras 
que cumplan aquellos fines, sin 
aportación de nuevo diseño. 
Incluyen la supresión eventual 
de añadidos posce~iores que hu-

bieran desfigurado el carácter 
original del edificio. 
Podrán incluir la reparación y 
eventual sustitución de elemen-
tos escruccurales e instala -
e iones que garanticen la segu-
ridad del edificio y adecuado 
funcionamiento para el uso y 
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b) 

e) 

necesidades a que se destine. 
Conservación y reparación: 
Son aquellas obras cuya finali-
dad es mantener el edificio en 
correctas condiciones de esta -
bilidad, salubridad y ornato, 
asi como el afianzamiento, re-
fuerzo o sustitución de ele-
mentos estructurales. 
Rehabilitación y reforma: 
Son obras cuya :inalidad es la 
mejora de la habitabilidad y 
funcionalidad del edi::icio me-
diante la redistribución el es-
pacio interior, sin alterar los 
muros exteriores, posición de 

patios ni posic ión de elementos 
comunes de circulación verti -
cal. Podrán contemplar la aper -
tura de nuevos huecos en fa -
chada o la modificac:..ón de los 
existentes . 

d) Reestructuración: 
Son aquellas obras que contem-
plan la adecuación inte:-ior de 
un edificio afec~ando a sus 
elemenc.os esc.=uccurales verti -
cales u hor1.zoncales, posición 
de patios y escale:-as, pudiendo 
llegar a la total demolición 
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del interior del edificio. 
En obras de reestructuración 
podrá incrementarse la superfi-

cie edificada del inmueble me -
diante la construcción de en-
treplantas o entrepisos, siem-
pre que lo permita el grado de 
aprovechamiento que tuviese a -
signado. 
Cuando las obras de reestruc-
turación contemplen el vaciado 
total, y las ordenanzas no in-
diquen lo contrario, podrá mo -
dificarse la posición de l.s 
fachadas del edificio que no 
sean visibles desde la vía pú-
blica. En este supuesto, el 
volumen conprendido en el in-
terior de las nuevas fachadas y 
cubiertas no rebasarán el de la 
situación originaria. 

.art. 145. Obra s de demol ición .-
Son aquellas que contemplan la desa -
parición total o parcial de la edifi -
cación existente. 
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art. 146. Obras de ampliación.-
Son aquellas obras, que amplían la 
superficie edificada exist.ence, bien 
por incremento de plantas, bien por 
nueva ocupación de parcela. 

art. 147. Obras de nueva planta.-
Son aquellas que contemplan la cons -
trucción de nue vo edificio, bien so -
bre suelo vacante, bien mediante sus -
titución de edif icación existente. 

6.2. Capítulo II. 
Condiciones estéticas. 

art. 148. La defensa de la imagen urbana y el 
fomento de su valoración y mejora, 
tanto en lo que se refiere a los edi-

ficios, en conjunto o individual -

mente, como a las áreas no edifica -

das, corresponde al Ayuntamiento, por 
lo que, cualquier actuación que pu-

diera afectar a la percepción de la 
ciudad deberá ajustarse al criterio 
que, al respecto mantenga. 
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art. 149. Las nuevas construcciones y las modi-
ficaciones de las exiscentes deberin 
responder en su diseño y composición 
a las características dominantes en 
el ambiente en que hayan de emplear-
se, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 73 de la Ley del Suelo. A 
tal f ín, se pondri especial cuidado 
en armonizar, no en imitar, sis cernas 
de cubiertas, cornisas, posición de 
los forjados, ritmos, dimensiones de 
huecos y macizos, composición, mate -

riales, color y decalles conscructi-
vos. 

art. 150 . Tratamiento de las plantas bajas . -
En las obras de los edificios que 
afeccen a la planea baja, ésta deberi 
armonizar con el resco de la fachada. 
El proyecto de nuev a planta , rehabi -
litación o reestructuración del edi-
ficio, deberá contener necesariamente 

el diseño de la planea baja del mis-
mo, al menos en sus huecos y elemen -
tos ciegos. 
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art. 151. Materiales de fachada.-
Las fachadas se construirin con mate -
riales que exijan una conservación 
mínima, tanto in las fibricas como en 
la s carpinterías. El Ayuntamiento po-
dri denegar la licencia de construc -
ción cuando considere que los mate -
riales utilizados no son duraderos o 
adecuados a las condiciones medio-am-
bientales en relación a su hipotético 
decerioro. 

art. 152. Modificaciones en fachadas. -
Cuando la ordenación que afecte al 
edificio lo permita podrá procederse 
a la modificación de las caracterís-
ticas de una fachada existence de a-
cuerdo con un proyecto adecuado que 
garantice un resultado homog éneo del 
conjunto arquitectónico y su relación 
con los colindantes. 

art. 153. Soportales.-
Si en una cons-c.rucción se proyectan 
S0?0rt.ales, no se podrá rebasar la 
alineación oficial con los soportes; 
su ancho interior libre será igual o 
superior a 2 metros y su altura la 
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que correspondiera a la planta baja 
del edificio, según las condiciones 
de la ordenanza en que se encuentre. 
En cualquier caso los soportales de -
berán estar expresamente autorizados 
en la zona de ordenanzas de que se 
trate. 

art. 154. Plantas bajas porticadas.-
Podrán autorizarse plantas bajas por -
ticadas en los edificios de nueva 
construcción que no comput:ará a efec -
tos de la superficie edi!icada, si -se 
cumplen la s condiciones siguientes: 
a) Que la planta esté situada a nivel 

de la vía pública y con acceso con 
la misma. 

b) Que no tenga cerramiento alguno y 
su uso sea colectivo, debiendo así 
inscribirse en el Registro de la 
Propiedad, constituyendose la 
oportuna servidumbre de paso para 
acceso al edificio. 

En cualquier caso la edificación, 
salvo que sea aislada o en bloque 
lineal no podrá rebasar la línea de 
cornisa de las edificaciones colin -
dantes. 
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art. 155. Entrepisos abiertos. -
Podrán autorizarse plantas interme-
días abiertas, sin otros elementos 
constructivos que los de estructura, 
seguridad y núcleos verticales de co-
municaciones y que carezcan de todo 
tipo de cerramientos, que no compu-
tarán a efectos de superficie salvo 
en las superficies cerradas. 
Igualmente que en el articulo ante -
rior cuando se trate de edificios 
entre mediane~as no se podrá rebasar 
la línea de cornisa colindante. 

art. 156. Falsas fachadas.-
Si se proyectaran falsas fachadas, 
éstas deberán mantener la iluminación 
natural de las piezas que tengan lu -
ces a la fachada efectiva. 

art. 157. Instalaciones en fachadas.-
Ninguna inscalación de refrigeraci6n, 
condicionamiento de aire, evacuación 
de humos o extractores, podrá sobre -
salir más de 30 centímetros del plano 
de fachada exterior, ni perjudicar la 
estética de la misma. 
La instalación de aparatos de aire 
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acondicionado visible desde la v ía 
pública, requerirá un estudio del al -
zado del edificio, no pudiendo insta-
larse sino en la posición que menos 
perjudiquen a la estética de la fa -
chada y sin romper su cerramiento. 

art. 158 . Salientes en fachada. -
1 ) Se entiende por salientes o vuelos 

todos aquellos ele!nentos que so -
bresalen de la fachada del edi -
ficio , tales como balcones, mira -
dores , balconadas, galerías, te -
rrazas , cubiertas, cuerpos volados 
cerrados. Responden a las siguien-
tes definiciones, dete r minandose 
el saliente respecto a la alinea -
ción: 
a ) Se entiende por balcón el vano 

que arranca desde el pavimento 
de la pieza a la que sirve, y 
que se prolonga hacia el ex -
terior en un forjado o bandeja 
de saliente, respecto a la fa -
c:1.ada , no superior a 45 cen -
tímetros y cuya longitu d no 
supere en más al ancho del 
vano . Este no podrá exceder de 
ciento cuarenta cencimetros. El 
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b) 

concepto de balcón es indepen -
diente de la solución cons -
tructiva y de diseño de sus 
elementos de protección. 
Balconada o balconaje es el 
saliente común a varios vanos 

que arrancan del pavimento de 
las piezas a las que sirven. La 
dimensión máxima del saliente 
no superará cuarenta y cinco 
centimetros. 

c) Se entiende por galería el 
corredor cerrado con grandes 
ve~cana les , vidrie~a s o vanos 
abiertos con columnas o pila-
res, en contacto con el ex -
te r ior, y al que dan luc es 
piezas situadas tras la fac hada 
del edificio. El saliente 
máximo de la gale,:-S::a no reba -
sará ü ,80 metros. ::1 acr::.s -
talamiento ocupará al menos el 
50% del cer:::-amiento de la ga -
lería. 

2 ) En edificación aislada los vue -
los no podrán ocupar los limi -
t es que la ordenanza señale pa -

ra el =ecranqueo y se?aración a 
linderos. 

3 ) La altura mínima libre de los 
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salientes permitidos respecto de 
la alineación excer ior, sobre la 
rasante de la acera, será de J,40 
metros. 

art. 159. Cornisas v al-ros.-
1) i::l saliente máximo de cornisas y 

aleros sobre la alineación ext:e -
r ior, no excederá de sesenta cen -

timetros, salvo mayor limitación 

en l as ordenanzas. 
2 ) Con el fín de subrayar el per:il 

de l a calle y proteger las facha -
das de la int:emper ie se reco -
miendan las so luciones d e corona -

ción con cornisa o alero. 

art. 160. Toldos. -
Los toldos moviles estarán sit:uados 
en todos sus puntos, incluyendo los de 
estructura , a una altura mínima sobre 
la rasante de la acera de 2, 2 5 me -

tros. Su salieni:.e_ reso~ c~ ª- l a al i _- ~ 
~a:ión ex~~or no p_~drá ser supe -
S-_ior a la anchura d e la acera_ ~'12§ 

sesent ~ -~<2.§_, _ sin sobrepasar, 
en -~ nq_~r:_ caso, lo s tres metros .y 

::_e:~_:'.:_do _1~':1 ª 1".;,:'_nt:.~. el arbolado e -
xistente. 
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a r t. 161. Muestras.-
1 ) Los anuncios paralelos al plano de 

fachada tendrán un sal i ente máximo 
respecto a ésta de diez centi-

met ros , debiendo cumplir además 
las siguientes condiciones: 

a ) Que dan prohibidos los anuncios 
estables en tela u otros mate -

riales que no reunan l as míni -
mas condiciones de dignidad es -

tética. 

b) En planta baja podrán ocupar 
únicamente una faja de ancho 
inferior a noventa centimet:=os, 
situada sobre el dintel de los 
huecos y sin cubr ir istos. De -
berán quedar a una distancia 
superior a cincuenta centime -

tros del hueco del portal , de -
jando totalment:e libre el din -
tel del mismo. Se exceptúan l as 

placas que, ocu;,ando como di -
mensión máxima un cuadrado de 

cincuenca centimetros de lado y 
dos mi 1 imetros de grueso, po -
drán situarse en la s jambas. 
Cumplirán las condiciones que, 

en su caso, se i ndiquen para 

cada lugar . 
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c ) En zonas de uso no residencial, 
podrán instalars e anuncios como 

coronación de los edificios, 
que podrán cubrir toda la lon-
gitud de la fachada, con una 
altura no superior a 1/10 de la 
que tenga el edificio, sin e x -
ceder de dos metros y siempre 
que esté ejecutado con letra 
suelta. 

d) En los edificios exclusivos, 
con uso de espectaculo, comer-

cial o industrial, en la parte 
correspondiente de la fachada 
podrán instalarse con mayores 
dimensiones, siempre que no cu-

bran elementos decorativos o 
huecos o descompongan la orde-
nación de la fachada. 

e ) Las muestras luminosas, además 
de cumplir las correspondientes 
normas técnicas de instalaci6n 

y con las determinaciones ante-
dichas, irán situadas a una al -
tura mínima de tres metros res-

pecto a la rasante de la calle 
o terreno. 

2 ) En la solicitud de licencia de es-
tas instalaciones se acompañará 
una representación gráfica de al 
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menos la fachada afectada por la 
muestra . 

art. 162. Banderines.-
Los anuncios normales al plano de fa-
chada estarán situados en - todos sus 
puntos a una al tura mínima sobre la 
rasante de la acera o terreno de 2,75 
metros, con un saliente máximo de 
cuarenta y cinco centímetros. Su di-
mensión vertical máxima será de 0'50 
metros. En zonas de edificación no 
residencial se permitirán los bande -

rines verticales con altura super ior 
al met:ro pero su saliente será el 
mismo indicado anteriormente. 

art. 163. Publicidad en carreteras. -

1 ) Se prohibe toda publicidad exte-
rior en el ámbito del suelo no ur-

baniz ab le y suelo urbanizable no 
programado. 

2 ) Exclusivamente se autorizarán los 
siguientes tipos de carteles in -
formativos no publicitarios: 

a ) Carteles o rótulos con la deno-
minación del establecimiento, 

situados en la propia ?arcela o 

134. 

< 

°' < z 
< u 
z 
< 
"' (.'.) 

,n 
< 
w o 
< z 

"' :, 
z o 
Ci < z 
ª "' o 
w o 
-;, 
"' z o 
z < 
c.. 



en el edificio, cumpliendo en 
este caso las condiciones an-
teriores. 

b) Carteles indicadores de las ac-
tividades que se desarrollan o 
vayan a desarrollarse en un te -
rreno y colocados en e l mismo . 

c ) Carteles informativos relacivos 
a servicios útiles para el u -

suario de la carretera. 
d) La superficie máxima de los 

carteles será de ciento cin -
cuenta decímetros cuadrados y 
su construcción se hará con 
materiales resistentes a la in -
temperie, anclados en el terre -
no y situados a más de diez 
metros del borde exterior de la 
explanación de la carretera. 

art. 164. Medianerias.-
1) El Ayuntamiento podrá elaborar 

criterios estécicos y de diseño 
que sean de obligada obse rvancia 
en las obras de mantenimiento y 

decoro de las medianerías. 

2 ) En todo caso, los paños mediane r os 
al descubierto, deberán tratarse 

de forma que su aspecco y calidad 
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sean tan dignos como los de las 
fachadas. 

art. 165. Cerramientos. -
1 ) Lo s solares deberán cercarse me-

diante cerramiento s permanentes 
situados en la alineación oficial , 
de al tura comprendida entre dos y 

tres metros, fabricados con mate -
riales que garanticen su estabi -
lidad y conservación en buen esta -
do . 

2 ) En las zonas de edificación ais -
lada el cerramiento de las parce -
la s a vías o espacios públicos po -
drá resolverse con elementos cie-
gos de cincuenta centímetros de 
altura máxima, completados en su 
caso, mediante protecciones diafa -
nas, estéticamente acordes con el 
lugar, pancallas vegetales o solu -
ciones similares hasta una altura 
máxima de 2' SO metros . Se excep -
túan aquellos edificios aislados 
que, en razón de su destino, re -
quieran especiales medidas de se -
guridad, en cuyo caso, el cerra -
miento se ajustará a l as necesi -
dades del edificio y reque~irá 
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aprobación de l o rganísmo municipal 
competente. 

3 ) Cuando se termine un edificio, y 
no se habiliten de inmediato los 
locale s comerciales, deberi efec-
tuarse un cerramiento provisional 
que no permita arrojar objetos al 
interior y que tenga un trata -
miento decoroso. 

art. 166. Protección del arbolado.-
1 ) El arbolado existente en el espa-

cio público y privado, aunque no 

haya sido calificado como zona 
verde o espacio de recreo o ex-
pansión, deberi ser protegido y 
conservado . Cuando sea necesario 

eliminar algunos ejemplares por 
causa de fuerza mayor imponde-

rable, se procurará que afecten a 
lo s ejemplares de menor edad y 
porte. Toda pérdida de arbolado en 
la v ía pública o espacio público o 
privado, deber á ser repuesca de 

forma inmediata. 
2 ) Los patios o espacios libres exis -

tentes en la actualidad, públicos 
o privados, que se encuentren 
ajardinados, deberin conservar y 
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3) 

6.J. Capítulo III. 

mantener en buen estado sus plan -
taciones. 
Cuando una obra pueda afectar a 
algún ejemplar arbóreo público o 
privado, se indicará en l a so-
licitud de la licencia corres-
pendiente, señalando su situación 

e n los planos topogrificos de es-
tado actual que se a porte n . En 
estos casos, se exigirá y garan -
tizará que durante el transcurso 

de las obras, se dotari a los 
troncos y hasta una altura mínima 
de 1'50 mecros de un adecuaGo re -
cubrimiento rígido que impida su 
lesión o deterioro. 

Condiciones de seguridad, salubridad y ornato. 

los efectos previstos en el articulo 24 se 
encenderán como condiciones mínimas : 

art. 167. En Urbanizaciones. -
El propietario de cada parcela es 
responsable de 1 mancenimiento de la s 
acometidas de redes de servicio en 
ccr~ecto estado de funcionamiento . 
En las urbanizac iones par~iculares, 
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correrá por cuenta de sus propieta-
rios, la conservación de calzadas, 
aceras, redes de distribución y ser -
vicio de alumbrado, y de los res-
tantes elementos que configuran la 
urbanización, siempre y cuando la red 
viaria y de infraestructura sanitaria 
y eléctrica no haya sido cedida al 
Ayuntamiento. 

art. 168 . En construcciones.-
1) Condiciones de seguridad: las edi-

ficaciones deberán mancenerse en 

sus ce~ramiencos y cubiertas es -
tancas al paso del agua, y mante -
ner en buen estado los elementos 
de protección contra caidas. Los 
elementos de su estructura deberán 

conservarse de modo que garanticen 
el cumplimiento de su misión re-
sistente, defendiendolos de los e -
fectos de la corrosión y agentes 
agresores, así como de la filtra-
ción que puedan lesionar las ci-
mentaciones. Deberán conservarse 

los materiales de revestimiento de 
fachadas, cobertura y cerramientos 

de modo que no ofrezcan riesgo a 
las personas y a lo s bienes. 
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2) Condiciones de salubridad: Deberán 
mantenerse el buen estado de las 
redes de servicio, instalaciones 
sanitarias, condiciones de venti -

lación e iluminación de modo que 
se garantice . su aptitud para el 
uso a que estén destinadas y su 
régimen de utilización. Mantendrán 
tanto el edificio como espacios 
libres con un grado de limpieza 
que impida la presencia de insec -
tos, parásitos, roedores y ani -

males vagabundos que puedan ser 
causa de inéección o peligro para 
las personas. 
Conse~varán en buen funcionamiento 

los elementos de reducción y con -
trol de emisiones de humos y par -
ticulas. 

3 ) Condiciones de ornato: La fachada 
de las construcciones deberá man -

tenerse adecentada, mediante lim-
pieza, pintura, reparación o re -
posición de sus materiales de re -
vestimiento . 

art. 169. Las condiciones señaladas en el a -
partado a) de construcciones se~á de 

aplicación a lo s carteles e ins tala -
ciones de acuerdo con su naturaleza. 
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art. 170. Ordenes de ejecución.-
Aún cuando no se deri ven del presente 
Plan General ni de ninguno de sus 
instrumeni:os de desarrollo, el Ayun -
tamiento, por motivos de interés es-
tético, al amparo del artículo 182 de 
la Ley de Régimen del Suelo y Ordena -
ción Urbana podri ordenar la ejecu-
ción de obras de conservación y re -
forma en los casos siguientes: 
1) En {~chadas: 

Cuando sean v isibles desde la vía 
pública, bien sea por su mal e.s.,-
tado de conservación, por haberse 
transformado en espacio libre el 
uso de un predio colindante o por 
quedar la edificación por encima 
de la altura mixima y resultar 
medianerías al descubierto. 

2 ) En jardines o espacios libres 
particulares, por ser visibles 
desde la vía pública. 

art. 171. Deber de conservación de solares.-

Todo propiet:ario de un solar deberi 
mani:enerlo en la s condiciones de se-
gur idad y salubridad que se esta-
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blecen en los siguientes apartados: 
1 ) Vallado: Todo solar deberi estar 

cerrado mediani:e una valla. 
2 ) Limpieza y salubridad: el solar 

deberi estar permanentemente lim-
pio, sin ningún resto orgánico o 
mineral que pueda alimentar o al-
bergar animales o plantas porta-
doras o transmisoras de enfermeda -

des o producir malos olores. 

art. 172. Infracciones. -
La infracc ión por los propietarios de 
los deberes generales de conservación 
permitiri al Ayuntamiento adoptar la s 
medidas que estime oportunas en orden 
a restablecer el buen uso de la 
edificación, trasladando los costes 
al propietario del inmueble. 

art. 173. Conservación subsidiaria.-

De conformidad con el artículo 181 de 
la Ley cie Régimen del Suelo y Orde -
nación Urbana, cuando los pro-
pietarios del inmueble desatienda sus 
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deberes de conservación, el Ayunca-
miento, de oficio o a instancia de 
cualquier ciudadano, ordenará la eje -
cución de las obras necesarias al 
objeto de promover el estado exigido 
por el articulo 24 de estas Normas . 

. 4 . Capitulo IV . 
Dotaciones e i nstalaciones e n edific i os. 

art. 1 74 . Dotación de Agua Potable. -
Todo edificio deberá disponer en su 
interior de servicio de agua potable 
en la dotación sufient:e para las ne -
cesidades propias del uso . Las vi -
viendas tendrán una dotación mínima 
diaria equivalent:e a 200/litros/habi -
t:ant:e/dia. 
La red de agua pot:able abastecerá to -
dos los lugares de aseo y preparación 
de alimentos y cuantos otros sean ne -

cesarios para cada act:ividad. 

a r t. 175. Energia eléctrica. -
Todo edificio contará con instalación 

interior de energía eléctrica, conec -

tada al sistema de abast:ecimient:o 
general o a sistema adecuado de gene -

143. 

< ¡¡:; 
< z 
< 
V 
z 
< 
"' (.'.) 
w o 
V, 
< 

i 
V, 
< 
w o 
<( z 
<( ., 
"' CJ 
z o 
Ci 
<( 

3 o o 
w o 
< 
"' z 
ü 
z 
:5 a.. 

ración propia. 
Cuando se prevea la instalación de 
centros de transformación en un edi -
ficio, no podrán situarse por debajo 
del segundo sótano. No podrá ocuparse 
la via pública con ninguna instala-
ción auxiliar, salvo cuando se ins-

tale un cuadro de mandos para a -
lumbrado público y no sea fácil un 
acceso desde el ext:erior. 
La instalación se regirá por lo dis -
puesto en el Reglamento de Baja Ten -
sión . 

art . 17 6 . Cuart:o de cont:adores v controles. -
En todos los edificios en que hubiese 
instalaciones diferenciadas por el 
consumidor se dispondrá de un local o 
armario con las características téc -
nicas adecuadas para albergar los 
cont:adores individualizados y los fu-
sibles de seguridad . 

art. 177. Telefonía.-
1) Todos los edificios deberán cons -

truirse con previsión de las cana -
lizaciones telefónicas, con inde -
;:,endencia de que se realice o no 
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la conexión con el servicio tele -
fónico. 

2 ) En los edificios destinados a vi -
vienda colectiva se preverá la in -
tercomunicación en circuito cerra -

do dentro del edificio, desde el 
portal hasta cada una de las vi -
viendas. 

art. 178. Radio y Televisión .-
En todas las edifica¿iones destinadas 

a v i vienda colectiva y a que llas en 
que se prevea la instalación de equi'":: 
pos receptores de telev isión o radio 
en locales de distinta propiedad o 
usuario , se instalará antena colec -
ti v a de televisión y radiodifusión en 
frecuencia modulada. 

Cuando el elemento a instalar sea una 
antena receptora de televisión ví a 
satélite, deberá emplearse en el pun -
to del edificio o parcela en que me -
nor impacto v isual suponga para el 
medio y siempre donde sea menos visi -
ble desde los espacios públicos . 
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art. 179 . Servicios oos t:.ales . -
Todo edificio dispondrá de buzones 
para la correspondencia en un lugar 
facilmente accesible para los servi -
cios de correos. 

art . 180. Evacuación de aguas pluviales. -
1 ) El desagüe de las aguas pluviales 

se hará mediante un sistema de re -
cogida que, por bajantes, las haga 
llegar a la s atarjeas que las con -

duzca al alcantarillado urbano o 
vertido libre en la propia parcela 
cuando se trate de edificación 

aislada. 
2 ) No se permitirá el desagüe de 

pluviales a vías , canales, cauces 
y espacios públicos . 

art. 181. Evacuación de aguas residuales . -

! ) Las in stalac iones de evacuaci..ón de 
agua s residuales quedarán defini -

das por su capacidad de evacuación 
sobre la base de criterios indi -
cados en la No r ma Tecno lógica co -
rrespondiente y deberán c umplir , 
en su caso, la normati v a relativa 

a v ertidos industriales. 
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2 ) En suelo urbano deberán acometer 
forzosamente a la red general, por 
intermedio dé arqueta o pozo de 
registro entre la red del edificio 
y la red de .alcantarillado. 

3) En aquellas zonas en que no exis-
ta red de alcantarillado, toda 
edificación dispondrá de sistemas 
de veri::ido individuales ( fosas 
sépticas ). En ningún caso se per -
mitirá evacuar las aguas residua -
le s a vías, canales, cauces y 
espacios públicos o privado s . 

art. 182 . Evacuación de humos.-
1 ) En - ningún edificio se permitirá 

instalar la salida libre de humos 
por fachadas, patios comunes, bal-
cones y ventanas , aunque dicha sa -
lida tenga carácter provi sional. 

2) Cabrá autorizar la evacuación de 
humos procedente s de locales de 
planta baja o inferiores a la baja 
situados en patios comunes de edi -
ficios. Todo tipo de conducto o 
chimenea estará provisto de ais -
lamiento y revestimiento suficien-
tes para evitar que la radiación 
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de calor se transr.11. ta a l as pro -
piedades contiguas, y que el paso 
y salida de humo s cause molestias 
o perjuicios a terceros. 

3) Los conductos, en ningún caso, 
discurrirán vi sibles por las fa -
chadas exteriores y se elevarán 
como mínimo un mecro por encima de 
la cubierta más alta situada a 
distancia no superior a ocho me -
tras. 

4) Es preceptivo el empleo de filtros 
depuradores en las salidas de hu-
mos de chimeneas industriales, 
instalaciones colectivas de cale -
facción y salidas de humos de co -
cinas de colectividades , hoteles, 

restaurantes, cafeterias, etc. 

5 ) El Ayuntamiento podrá imponer la s 
medidas correctoras que estime 
pertinentes, previo i nforme técni -
co, que acredite que una salida de 
humos causa perjuicios al vecin -
dario. 

art . 183. Acondicionamiento de Aire. -
La salida de aire caliente de la re -
frigeración, salvo causas jusr.ifica-
das por los servicios téc~icos muni -
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cipales, no se hará sobre la v ía pú-
blica, debiendo hacerse a través del 
patio de luces interior de parcela . 
Si necesariamente ha de hacerse sobre 
el espacio público , no se hará a al -
tura menor que tres metros y no pro -
ducirá goteos y otras molest ias sobre 
dicho espacio. 

art. 184. Ascensores.-
1 ) Todo edificio en cuyo interior de -

ba salvarse un desnivel superior a 
los diez metros cinc uenta cen -

tímetros ( 10, 50 ) , entre cotas de 
piso, incluída las plantas bajo 
rasante, dispondrá de ascensor. Se 

exceptúan los edific~os destinados 
a v ivienda unifamiliar y aquellos 
en que, en función de su dest ino, 

sea manifiestamente innecesario. 

2 ) El acceso al ascensor ( en planta 
baja ) no estará a una cota supe -
rior a 1, 50 metros respecto a la 
rasante de la en~rada del edifi -
cio. 

3 ) Cada desembarque de ascensor ten -
drá comunicación directa o a tra -

v~s de zonas comunes de circula -
ción, c:'"on l a escalera. 
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art. 185. Señalización. -
Toda edificación deberá estar señali-
zada exteriormente para su identifi-
cación de forma que sea claramente 
visible de día y de noche desde la 
acera d e enfrente, Los serv icios mu -

nicipales señalarán lo s lugares en 
que debe exhibirse los nombres de las 
calles y deberán aprobar l a forma de 
colocar el número del edificio. 

art. 186. Dotación de Aoarcamientos. -
1 ) Todos los edificios y locales en 

los que a s í lo tenga previsto es-
tas Normas en razón de su uso y de 

su localización, dispondrán del 
espacio que en e llas se establece 
para el aparcamiento de los vehí -
culos de sus usuario s . La dotación 
de plazas de aparcamiento se seña -
la en la normativa de zona o en la 
propia del uso. 

2 ) La provisión de plazas de aparca -
miento es independiente de la 
existencia de garajes privados y 
de estacionamientos públicos. 
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art. 187. Prevención de incendios.-
1 ) En tanto no se redacce una norma -

tiv a especifica municipal que re -
gule la Prevención de Incendios , 
las construcciones deberán cumplir 
la s medidas que, en orden a la 
protección de incendios establecen 
la Norma Básica de la Edificación 
NBE CPI- 82, y cuantas estuvieran 
v igentes en esta maceria, de cual -

quier otro rango o ámbito del 
Estado y/ o Comunidad Autonoma. 

2 ) Los locales de uso no re s idencial, 
situado en edificios con uso domi_-
nante residencial, no podrán comu-
nicarse con la s viviendas, caja de 
escalera o porcal sino a través de 
un vestibulo con puerta de salida 
resistente al fuego durante no-
v enta minutos. 

3 ) Cuando una instalación no pueda 
alcanzar, a juicio de l Ayuntamien -
to una s condiciones correctas de 
seguridad para si misma s y para su 
entorno, ofreciendo riesgos no 
subsanables para personas y bie-
nes, podrá ser declarada fuera de 
ordenación, forzandose la erradi -
cación del uso y el cierra de la 
instalación. 
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4 ) Las construcciones existentes de -
berán adecuarse a la reglamenta-
ción de protección contra incen-
dios en la medida máxima que per-
mite su tipología 
miento . 

art. 188. Barandillas y petos.-

y funciona-

1 ) Los huecos abiertos directamente 
al exterior que puedan i mponer 

riesgo de caida estarán protegidos 
por un antepec ho de altura igual o 
superior a 95 centímetros o una 
barandilla d e 100 centímetros. Con 
igual sistema de protección y bajo 
la s mismas condiciones se prote -
gerán los perimet=os exteriores de 

las terrazas accesibles a las per-

sonas. 
2 ) La al tura d e la s barandillas de 

escaleras y huecos de forjados no 
será infe r ior a 90 centímetros. 

art . 189. En gene ra l, para todo tipo de insta-
lación en edificios se escará a lo 
dispuesto en cuantas :Jormas Técnicas 
y Reglamentos Industr iales en vigor 
pudiera afectarles. 
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[I. TITULO VII. NORMAS DE USO. 

. l. Capítulo I. 

Clases de Uso. 

A efectos de estas Normas, y de las que en de-
sarrollo del Plan General se incluyan en Planes 
Parciales o especiales, se estableen las si -
guientes clases de uso: 
l. Usos g enerale s. 
2. Usos globales. 
3 . Usos pormenorizados. 

art. 190. Los usos generales son: Residencial, 
Productivo, y Dotacional. 
Los usos generales se desarrollan por 
desagregación en usos globales. 

art. 191. Los usos globales son los asignados 
por el Plan a los distintos sectores 
de Suelo Urban izable Programado . 

art. 192. Los usos pormenorizados son lo que el 
Plan asigna al Suelo Urbano a través 
de su fijación en lo s planos y de la 
determinación en las Zonas Homogéneas 
de Ordenanza . 
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7.2. Capítulo II. 
Uso General RESIDENCIAL . 

Es aquel uso del espacio construido que soporta 
como actividad principal el alojamiento de las 
personas, ya sea familiar, individual o comuni -
tario, y tan~o si es permanente, como temporal . 
Engloba tanto la vivienda en todas sus formas, 
como las residencias comunitarias y la hostele-
ría . 

7.2.l. Sección Primera: Pormenorizac~ón del 
Uso . 

art. 193. Vivienda unifamiliar aislada .-
Es la situada en parcela independien-
te y en t i pología de edificio aisla -
do. 

art. 194. Vivienda unifamiliar entre mediane-
ras. -
Es la vivienda destinada a una sola 
familia agrupada horizontalmente con 
otros del mismo uso y que cuenta con 
acceso exclusivo e independien~e des -
de la vía pública o desde un espac ~o 
libre de uso público. 
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art. 195. Vivienda colectiva.-
Es la formada por agrupación de vi -
viendas, horizontal o verticalmente, 
formando un edificio en el que se 
resuelven los accesos a cada una de 
las viviendas desde espacios comunes 
a todas ellas, que actúan como ele-
mento de relación entre el espacio 
incerior de las viviendas y la vía 
pública o espacio libre exterior. 
Tal tipo de viviendas puede a su vez 

art. 198. Residencias. -
Edificios o locales descinados al 
alojamiento permanence de personas en 
régimen de relación comunal, com-
puestos por la agrupación de piezas 
habitables de uso individualizado, 
junto con otros de caráccer comple-
mentario y uso colectivo de los re -
sidences. 

clasificarse en: 7.2.2. Sección Segunda: Condiciones. 
a ) Entre medianeras. 
b) En bloque aislado. 

art. 196. Alojamiento Hotelero.-
Pertenecen a esta clase los edificios 
o locale s dest inados al alojamiento 
cemporal de las ¡,ersonas tales como 
pensiones, fondas, casas de huespe-
des, moteles, hostales, hoteles apar -

toteles. 

art. 197. Aoartamentos. -
Viviendas de superf i cie reducida, a -
grupada con ocras 
tan do de servicios 

nes . 

análogas, disfru-
domésticos comu-

1°5. 
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art. 199. Condiciones mínimas de la vivienda.-
Toda v i vi enda se compondrá como míni-
mo de cocina-comedor, un dormitorio 
de dos camas y un baño completo. 
No podrán existir v iviendas con su-
perficie útil inferior a 40 m2 . 
Escas condiciones podrán de jar de 
cumplirse siempre que, construida la 
vivi enda en edif icio colec~ivo , se la 
dote de serv icios comunes domésticos, 
conserjería, limpieza, recogida de 
basuras, cafetería, etc. 

art. 200. Altura inter ior. -
La altura mínima i nterior a efect.os 

de habicabilidad será de 2.5 ~0_,m,.,.,,.,,._, 
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admit iéndose ha s.:a un 10% de la su-
perficie con alturas interiores, pero 
siempre superiores a 2 .20 metros. 

art. 201. Accesos. -
Toda v ivienda di spondrá, en contacto 
con el exterior, de un hueco prac -
ticable ¡:,ara entrada de muebles de 
dimensiones mínimas de 2 x l mts. 

art. 202. Circulaciones. -
1 ) En todo el recorrido de acceso,.-a 

l as viv iendas dentro del edif i cio, 
l as bandas de circulac i ón, l imi -
tadas por paramentos u otros ele -
ti€nt0s, tindrán un ancho mín imo de 
l ,20 mts . ¡:,ermi.:irán el paso de un 
rectángulo horizontal de 2, 00 x 

70 _mts. y estarán dimensionados 
~ c_ié, n_ de la posibilidad de 
evacuación en caso de fuego, de la 
población a la que sirvan. 
Todo el recorrido dispondrá de un 
nivel de iluminación suf i c:ente, 
conseguido por medios naturales o 
artificiales. 

2 ) Las escaleras tendr á n el ancho mí -
nimo de 1, 00 m. en edificios de 
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hasta 10 v iviendas, de l,10 m. en 
edificios de hast.a 30 v i v iendas y 

en los de más de 30 v i v iendas se 
exigirán dos escaleras con anchura 
mínima del metro o una sola con 
un ancho mínimo de 1,30 m. 
Las e s caleras no tendrán tramos 
mayores de 16 ¡:,eldaños y a 40 cm. 
de cualquier barandilla se cumpli -
rá con que la anchura mínima de 
las huellas de los escalones sea 
de 27 cm. y la altu,:-a máxima de 
l as tabicas sea de 18 cm. 

art. 203. Vivi enda exterior. -
Toda vivi enda deberá ser exter ior. Se 
considerará v ivienda exterior la que 
tenga como mínimo t res metros de 
longitud de fachada correspondiente a 
piezas habitables que abran huecos de 
ventilación e iluminación a uno de 
los siguientes espacios: 
1) ví a pública, calle o plaza. 
2 ) Espac io libre de edif i cación de 

carácter público . 
3) Calle interio r a la parcela con 

una anchura mínima de 8 m-c.s . en 
toda su longic uá y acces ible des -
de las vías o espacios ? Úblicos a 
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los que recaiga, sin que se pueda 
establecer ningún tipo de cierre 
y que tenga por tanto carácter, 
en cuanto uso, público, aún 

manteniendo la propiedad privada. 
4) Espacio libre unido a una calle, 

plaza o 
planta 
cí;:-culo 

espacio cerrado en cuya 
pueda 

de 16 
inscribirse un 

mts . de diámetro, 
siempre que se verifique: 
a ) que la abertura sea como mí-

nimo de 8 mt. de anchura. 
b) que la profundidad o luces rec -

tas en el centro de los cuatro 
metros, sean iguales o mayores 
a v ez y media la anchura indi-
cada. 

5 ) Patio de manzana, en el que pueda 
inscribirse un circulo di 16 mts. 

de diámetro como mínimo y al cual 
se pueda acceder directamente 

desde la vía pública, tanto de 
una forma peatonal como rodada. 

art . 2 0 4. Habitación exterior. -
1 ) Es aquella que dispone de huecos 

de ventilación e iluminación que 
cumplan alguna de las condiciones 
siguientes: 
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a ) dar a una v ía pública, calle o 
plaza . 

b ) recaer sobre un espacio libre 
de edificación de carácter pú-
blico. 

c ) recaer a una calle interior a 
la parcela que tenga una an -
chura mínima de 8 mt. en toda 
su longitud y que deberá ser 
accesible desde las vías o es -
pacios públicos a los que re -
caiga, sin que se pueda esta -
blecer ningún tipo de cierre, . 
y tenga por tanto carácter, en 

cuanto uso, público aún man~e-

niendo la propiedad privada. 
d ) que recaiga a un espacio li-

bre, unido a una calle, plaza 
o espacio cerrado en 
planta pueda inscribirse 

cuya 
un 

círculo de 16 mts. de diáme-
tro, siempre que se verifique: 
- que la abertura sea como 

mínimo de 8 mt. de anchura. 
- que la profundidad o luces 

rectas en el centro de los 
cuatro metros, sean iguales o 
raayores que vez y media la 
anchura indicada. 

e ) dar a un patio cerrado o a -

160. 

w a 
< z 
< 
"' °' 
z 
º u 
< z 
w a o 
o 
< 
°' z 
w o 
z 
< 



bierco que cumpla norma co -
rrespondiente a patios. 

f ) dar a un espacio libre de edi -
ficación de carácter privado 
que cumpla la s condidiones es -
pecíficas de la ordenanza que 
le sea de aplicación. 

2 ) Toda pieza habitable deberá ser 
exterior. Se considera ¡,ieza ha -
bitable toda aquella en la que se 
desarrollan actividades de estan-
cia, r_eposo o trabajo, que requie -
ran la ¡,ermanencia sedentar i a de 
personas. 

art. 205. Iluminación. -
Todas las habitaciones dis¡,ondrán de 
ventanas con superficie acriscalada 
mayor o igual a 1 / 6 de l a superficie 
útil de la habitación. ?odrán exep -
tuarse de esta condición l os cuartos 
de aseos. 

art. 206. Ventilación .-
Los diferentes loca le s de la v ivien -
da , tendrán superficies ¡,rácticables 
de la s ventanas de al menos 1/12 de 
la superficie útil de la habitac~ón. 
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En los cuartos de aseo que no ven -
tilen por fachada o ¡,atio, según las 
anteriores condiciones se instalará 
conducto i ndependiente o colectivo 
homologado de ventilación forzada 
estática o dinámica. 

art. 20 7 . Servicios. -
Se considera parte integrante de la 
vivienda el equipamiento y dotación 
de instalaciones y serv icios. 
El usuar io debe ¡,oder disponer de una 
dotación mínima de agua ¡,otable capaz 
para un consumo de 200 l itros / día/u-
suario , para la cual se dispondrá en 

t os edificios d~ aljibes o bidones, 
con la cagacidad necesaria. Será 
distribuída en la vivienda por una 
instalac ión que conduzca el agua como 
mínimo hasta los puntos de consumo 
donde se prevean actividades de - hi -
giene personal y preparación de ali -
mentos. 

El usuario debe poder disponer de 
energía eléctrica, distr ibuída en la 
v ivienda, por una i nstalac~ón que 

?ermita la ilumi nación y tomas de 
corriente con una potencia global 
igual o mayor a la def inica en l a 
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legislación vigente. 

art. 208 . Ascensores. -
Se exigirá la instalación de ascen -
sores en los edifici.os de vivienda 
colectiva , cuando la cota de forjado 
que soporta el pavimento de la última 
planea se encuentre a más de 10 
met=os sobre la rasante de la calle. 
El número de ascensores a instalar, y 
la superficie de los mismos se deter -
minará en base a las instrucciones de 

diseño de la No rma Técnica cor=espoti.-
diente. Todos ellos serán de ascenso 
y de s censo . 
El acceso al a s censor (en plantaba-
ja), no escará a una cota superior a 
1,50 mts. respecto a la rasante en la 
entrada de l edificio. 
Cumplirán el Reglamento de Aparatos 
elevadores. 
Cada desembarco del ascensor tendrá 
comunicac i.ón di r ecta con la escalera . 

art. 2 09 . Patios. -
1) Patio de manzana. - Es el espacio 

lib re, centra l a la manzana, defi -
nido ?Orlos ? lana s inter iore s de 
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fachada, de configuración homog¿-
nea y comunal, en cuanto a uci -
li zac ión de lo s eéi f ic io s que lo 
conforman . 
Las dimensiones del patio de man-
zana se establecerán aco t ando su 
me dida en t re planos de fachadas 
opuestas o der.erminando la posi -
ción de los mismos como un valor 
fijo, o rnediance un fondo edi f i -
cabie máximo . En su caso el pat io 
de manzana se definirá estable -
ciendo alineación oficial ince -
r.1or. 

2 ) Patio de par cela (o trasero ). - Es 
el espacio l ibre interior a la 
parcela . Su dimensión vendrá esta -

blecida bi e n por la diferencia en -
tre la ?rofundidad de la parcela y 
el Eondo edificable o por e l valor 
fijo obligado de retranqueo al 

lindero pos~erior. A los efect.os 
de ventilaci6n e iluminaci6n , tal 

?atio no podrá ser considerado 
como v álido si no tiene una E)ro -
Eunéidad míni~a de 4 metros. 

3) ?atios mancomunados. - Son ?acios 
~ancomunados los de luc es que sean 
comunes a lo s volúmenes de dos 
inmuebles colindantes y cuando se 
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constic.uya mancomunidad a fin de 
completar las dimensiones mínimas 
del patio . 
La constitución de la mancomunidad 
deberá establecerse consticuyendo 
mediante escritura pública , un de -
recho real de servidumbre sobre 
los solares o inmuebles, inscrico 
en el Registro de la ?ropiedad. 
Esta servidumb re no podrá cance -
larse sin autorización del Ayunta -
miento, ni en tanto subsista al-
guna de las casas cuyos ?ac.ios 
requieran este complemento eara 
alcanzar la dimensión ~ínima. 
Se permite la separación mínima de 

estos patios mancomunados con mu -
ros de tres metros de al tura má-
xima a contar desde la rasante del 
patio más bajo. 
En el caso de que l a diferencia de 
rasante entre los distintos patios 
exceda de tres metros, el muro de 
separac ión sólo excederá en un 
metro a la rasante de l patio más 
alto. 

4) ?acio técnico. - En los baños, 
aseos y otros locales no vivide -
ros, podrá optarse por ventila -
ciones por conducto homologado de 
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vent~lación forzada, es~ácica o 
dinámica, o bien por patios técni-
cos de 0'80 x 0 ' 80 me. que permi -
tan e l paso de un homb re para 
mantenimiento y limpie za . 

5 ) Patio de luces.- Es el espacio no 
edificado, situado dentro del 
volúmen de la edificación , desti-
nado a obtener iluminación o ven -
t.:.lac~ón. 
Podrán ser exteriores o abiertos a 
fachada e interiores o cer=ados . 
Se entenderá por pacio abierto a 
fachada el que se abra a un es -
pacio libre o a una v ía. Tendrán 
un frente mínimo de 6 mts. y un 
fondo no superior a la vez y media 
su ancho . 
Las dimensiones de lo s patios 
interiores ser3n tales que las 
luces rectas de los locales habi -
tables sean al menos un cuarto de 
la altura del muro frontero, con -
tados desde el nivel del suelo de 
habitaciones o locales de trabajo 

hasta su coronación o altura 
máxima posible, si algún muro es 
de otra propiedad. 
Se entiende por luces rec-:as la 
longitud de la per?endicular al 

16 6. 



paramento exterior del muro medida 
sobre el eje del hueco hasta el 
muro más próximo. 
Cuando las luces rectas sobrepasen 
la longitud mínima establecida , 
por cada metro excesivo se podr á 
disminuir treinta centímetros d~ 
diámetro in·scribible hasta el 
límite de 1/5. 
En cualquier caso el diámet ro ins -
cribible no ser á menor de 4 me -
tros. 
En la s escaleras que den a patios, 
la s luces rectas serán como mínim9 
de tres metros. 

6) Con carácter ge nera l se establece, 
para todo tipo de patio, las si -
guientes condiciones en su cons-
trucción: 
a) La distancia mínima entre para-

mento s se mantendrá uniforme en 

toda la altura del patio. 
b) Las luces mínimas entre para -

mentos no podrán reducirse con 
cue rpos salientes. 

Los pat ios deberán contar con 
acceso desde el portal , caja de 
escaleras u otro espacio de uso 
común. 

- El pavimento del patio estará, 
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corno máximo, a un metro por encima 
del nive l del suelo de la depende ncia 
más baja que abra huecos a él . 

7.3. Capítulo III. 
Uso General PRODUCTIVO. 

art. 210. Es el correspondiente a la transfor -
mación y almacenaje de materias y a 
la producción de bienes y servicios . 
Se encuentran englobados dentro de 
este uso general, los usos Indus-

trial , Terciario y Comercial. 

7.3.l. Sección Primera: Porme norización del Uso 
Industrial. -

art. 211. Es el correspondiente a l as operacio-
nes de transformación. 
Incluye también los almacenes desti -
nados a la conservación, guarda y 
distribución de productos cuando no 
vendan directamente al público en ge-
neral, los talleres de reparación, 
las ac~ividades artesanas y la s esta -

ciones de servicios, lavado y repara-
ción de automóviles. 
Comprende los usos pormenorizados de 
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industrias, almacenes y talleres de 
artesanía. 

art. 212. Uso Industrial.-
1) Es el uso que corresponde a los 

establec imientos dedicados al con -
junto de operaciones que se ejecu-
tan para la obtención y transfor -
mación de pr imeras materias, así 
como su preparación para posterio-
res transformaciones , incluso el 
envasado , transporte y distribu -
ción. 

2) La superficie que ocupa una indus -
tria viene fijada por la suma de 
superficies de todos los locales y 
espacios destinados a esta activi -
dad. 
La potencia electromecánica estará 
determinadas por la suma de las 
potencias de los motores instala-
dos, cuando éstos o la máquina que 
accionan están fijos al pavimento 
o a la estructura áel edificio. Se 
expresará en caballos de vapor 
( C. V. ) . 

3) A los efectos de escas ordenanzas 
se considera que toda industria 
que por el proceso de fabricación 
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o por el tipo de producto que tra -
ta sea susceptible de ser califi -
cada como molesta, insana, nociba 
o peligrosa, no podrá ubicarse 
dentro del Suelo Urbano y se adap -
tará a lo establecido en la legis -
lación correspondiente. 

4) Sin embargo, aquellas otras indus -
trias que , aún teniendo las carac-
terí sticas anteriores fuesen sus-
ceptibles de evitar la clasifica-
ción anterior estarán limitadas a 
ubicarse en aquel suelo que en su 
día se clasificase como de uso ex-

clusivamente indusc=ial, o mixto 

( re s idencia industria) . 
5 ) El resto de la s industrias, deno -

minadas "limpias" así como lo s al-
mac enes, estarán clasificados de 

la forma que se señala en el si -
guiente apartado y sujetas a _as 
normas que allí se establecen. 

art. 213. Clases de industrias. -
A los efectos de por~enorizar los 
usos industriales se fijan las si-
guiente s clases de industr~as: 

1 ) Clase A.-
a ) -ndustrias con una superficie 
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inferior a 100 2 m una potencia 
instalada inferior a 10 C.V . y con 
a c ceso de vehículos con cargas in-
feriores a 6 Tn. 
b) Serán compatibles con el uso 
reside ncial en Suelo Urbano, si 
bien s u localización estará con -
dicionada a: 
- no ofrecer riesgos ni caus ar 

molestias a la v ivienda. 
- canear con una v ía de acceso de 

on ancho no inferior a 10 me -
tro s . 

- cont:ar con una zona de carga-' y 

descarga de furgonetas (carga 
máxima inter i or a 3.500 kg.) 
dentro del local. 

2) Clas e B. -
a) Industrias con una 

2 
superficie 

entre 100 y 500 m ' una potencia 
inst:alada entre 10-50 C. V. y con 
acceso de v ehículos con cargas su -

periores a 6 Tns . e inferiores a 8 
Tns. 
b) Serán compatibles con el u s o 
reside ncial sólo en aquel suelo 
clasificado como de ''uso mixto '' 

( industrial - residencial ). En es -
tos, si el Plan Parcial correspon-
diente no del i mitase u na zona es -
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pecífica con las adecuadas medidas 
de protección, cada edificio e s ~a -

rá aislado y rodeado de una zona 
ajardinada. 
Los accesos sólo podrán localiza-
rse en calles con dimensión igual 
o superior a los 10 mts. 
Se dispondrá de una zona exclusiva 
para carga y descarga con capaci -
dad mínima de un camión de ( 16 me -
tros de longitud ) dentro del lo-
cal. 

art . 214 . Condiciones de los locales. 
Cumplirán las que fijen las dispo-
siciones v igentes sobre la materia 
y actividad, además de los que se 
establezcan en estas normas. 
Los locales industriales en los que 
se prevean supuestos de trabajo de -
berán tener como mí n imo, una super -

ficie, por cada uno de ellos, de 2 

m2 y un volumen de 10 m3 . 
- Se exige la iluminación y ventila -

ción natural, ayudada por la arti -
fic i al si es necesario. En el pri -
mer caso, los huecos de luz y v en -

tilación deberá tener una superfi-
cie t:otal no i nferior a 1/ 8 de la 
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que tenga la planta del local. En 
el segundo, s e exigirá la p r esen -
tación de los proyectos detallados 
de las instalaciones de iluminación 
y a c ondicionamiento de aire que de -
berán s er aprobados por el Ayunta -
miento. 

- Dispondrán de aseo s independientes 
para los dos sexos , a razón de un 
retrete, un urinario, un lavabo y 

una ducha por cada grupo de 20 
obreros o fracción. 

Las instalaciones de fuerza y alum-
brado de los e s tablecimientos i¡¡;:-
dustriales cumplirán con los regla -
mentos vigentes. 

art. 215 . Almacenes. -
1 ) Es el uso que corresponde a los 

locales destinados a la guarda, 
conservación y distribución de 
productos naturales, materias pri -

mas o cultivos manufacturados, con 

exclusivo suministro a mayoristas, 

instaladores, fabricantes y dis -
tribuidores y , en general, los al -
macenes sin servicio de v enta di -

recta al público. En estos locales 
se podrán efectuar operaciones se -
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cundarias que transformen en parte 
los productos almacenados. 

2) Se sujetarán a las mismas condi -
ciones y según la misma clasifica-
ción que las industrias, en fun -
ción básicamente. del tipo de ve -
hículo y carga que tiene acceso a 
los mismos. 

art . 216. Talleres de artesania.-
1 ) Es el uso que corresponde a loca -

les destinados a la realización de 
actividades de artes u oficios de 

escasa entidad industrial o comer -
cial, al servicio de la unidad ve-
cina , que precisan estar enclava-
dos en edificios de viviendas o 
inmediatos a ellos y que, para su 

compatibilidad con éstas, deberán 

disponer de medidas correctoras 

que garanticen la comodidad, salu-
bridad y segur idad de los vecinos. 
Corresponde también a los locales 
en que se realicen actividades de 
revisión, conservación, reparación 

y en general , reposición a suco-
rrecto funcionamienco de maquina -

ria, herramientas y utensilios . 

2 ) Estos talleres no iJOdrán situarse 
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más que en planta baja o inferior 
en edificios de vivienda, les se-
rán de aplicación las mismas con-
diciones higiénicas y sanitarias 
que a la vivienda y deberán tener 
un retrete, un lavabo y una ducha 
por cada 10 obreros, debiendo 
existir el mísmo número , en loca-
les separados cuando haya personal 
de distinto sexo. 
Los locales destinados a almacenes 
deberán est:ar aireados y con acce-
so que no puede molestar a los ve -
cinos. 

A los efectos de la s ant:eriores 
definiciones se establece que en 
ningún caso tal tipo de talleres 
podrá tener una dimensión superior 
a 100 m2 y una pot:encia instalada 
superior a 10 C.V. y JO decibelios 
de nivel sonoro. 

• 7.3.2. Sección Segunda: Uso terciario. 

art. 217. Corresponde a actividades administra -
tivas, burocráticas y de caráct:er 
análogo, así como a los despachos 
profesionales. 
Se incluyen en est:e uso los locales 
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en los que se realizan act:ividades 
administrativas o burocráticas de ca-

rácter público o privado. 

art. 218. Categoría de locales.-
A efect:os de designación de usos se 
establecen tres categorías: 
1) Bajos de oficinas .- cuando el uso 

se permita en planta baja, sótano, 
semisótano, entreplanta o planta 
primera de un edificio. 

2) Locales de oficinas.- cando su si-
tuación está res~ringida a la 
planta primera o superiores de 

edificios con otros usos y en nin-
gún caso en planeas por encima de 
aquellas que tengan plantas con 
uso de viviendas. 

3) Edificios de oficinas. - cuando el 
uso est:á extendido a todo un edi-
ficio. 

art. 219. Condiciones generales.-
En el caso de que en el edificio e-
xista uso de viviendas, deberán dis-
poner éstos de accesos, escaleras y 
ascensores independientes. 
La luz y ventilación de los l ocales 
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de trabajo de oficinas será natural, 
pudiendo ser completada con ventila -
ción artificial. 
En el primer caso, los huecos de luz 
y ventilación deberán tener una su-
perficie total no inferior a 1 / 8 de 
la que tenga la planta del local. En 
el segundo caso los proyectos deta-
lladas de las instalaciones de ilu-
minación y acondicionamiento de aire 
deberán ser aprobados por el Ayunta-
miento. 
En todo caso, será utilizada la luz y 
ventilación correspondiente a facha-
das . 

art. 22 0 . Dotación de aparcamientos. -
Tanto si el uso de oficinas se dá 
compartido con otros usos en un mismo 

edificio, como si es único se deberá 

prever las correspondientes plazas de 
aparcamiento, a razón de: 

- l por cada 100 m2 . 
- 1 por cada 100 puestos de trabajo. 
Y siempre el valor mayor que resulte 
de aplicar ambos criterios. 
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7 . 3.3. Secc i ón Terc e r a : Uso Comercial. 

art . 221. Abarca las actividades productivas 
ligadas al comercio o a la prestac ión 
de servicios privados al público. 
Es el uso que corresponde a locales o 
edificios abiertos al público desti -
nados a la compra - - venta o permuta 
de mercancías de todas clases, ya sea 

al por mayor o al por menor. 

art. 222 . Distancias.-
El Ayuntamiento podrá establecer la 
distancia mínima entre los accesos de 
mercancías de establecimientos comer-
ciales cuando razones de tráfico o de 
abastecimiento lo aconsejen. Se ten -
drán en cuenta las disposiciones le -
gales sobre determinados estableci-

mientos. 

a r t. 223 . Condiciones de los loca l es comercia-
les. -
1 ) Los comercio s que se establezcan 

en sÓLanos no podrán ser indepen-
dientes de l local inmediatamente 
superior, estando unido a iste por 

amplias escaleras o aberturas cuya 
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superficie de contacto sea, como 
mínimo, del 15% de la planta de 
sótano. 

2) Los comercios que se establezcan 
en semisótano deberán tener entra-
da directa por la vía pública y el 
desnivel se salvará mediante una 
escalera cómoda que debe tener una 
meseca de un metro de ancho, como 

mínimo de ancho a nivel del ba-
tiente de la puerta de entrada. La 
altura de la puerta de entrada 
hasta la línea inferior del dintel 
tendrán una dimensión mínima ..de 
dos metros y la altura libre del 
local no será inferior a tres me -
tros. 

3) Los comercios que se establezcan 
en planta baja deberán tener su 
acceso directo por la v ía pública 
y la altura del local será la que 
determine como mínimo la ordenan-

za. 
4 ) Los comercios en planta primera 

que no sean independientes de los 
de planta baja, deberán tener su 
acceso a través de ~sta, mediante 
una escalera cómoda cuyo ancho se-
rá superior a 1'50 metros. 

5 ) Los locales comerciales podrán es -
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tablecer entreplantas voladas que 
no podrán ocupar más del 50% de la 
superficie del local en planta y 
la altura de mínima libre por en-
cima y por debajo de la entreplan-
ta no deberá ser inferior a 2 '20 
metros. 

art. 224. Los locales comerciales y sus alma -
cenes no podrán tener ninguna cone -
xión directa con viviendas, caja de 
escalera de viviendas, ni porcal. 

art. 225. Los c~arcos de aseo no tendrán comu-
nicación directa con el local de ven-
ta y estarán diferenciados para uno y 
ot=o sexo, debiendo establecerse un 
recre te, un lavabo y una ducha para 
cada 10 empleados o fracción . 

art . 226. La luz y ventilación de los locales 
comerciales podrán ser natural o ar -
tificial. 
~n el primer caso los huecos de luz y 
ventilación deberán tener una super -
ficie total no inferior a 1/ 8 de la 
que tenga la planea del local. Se ex -
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ceptúan los locales exclusivamente 
destinados a almacenes, trasteros y 
pasillo. 
En el segundo caso, se exigirá la 
presentación de los proyectos deta-
lladas de las instalaciones de ilu-
minación y acondicionamiento de aire, 
que deberán ser aprobados por el 
Ayuntamiento. 

7 . 4. Capítulo IV. 
Uso General DOTACIONAL . 

art. 227. Es el correspondience a todas las ac -
tividades relacionadas con el equipa-
miento y la dotación, bien sean de 
carácter público, privado o colecti-
vo . Proveen dotación de servicios o 
abastecimiento a las personas o a la 

comunidad. Corresponde así mismo a 

los espacios libre, zonas verdes y 
deportivas . 

Los usos g lobales comprendidos dentro 
del uso general dotacional son: 
l.- Uso de equipamientos. 
2 .- Uso de espacios libres. 
3. - Servicios públicos. 
4. - Infraestructuras. 

5.- Usos ligados al transporte. 
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7.4.1. Sección Primera : Eouioamientos. 

art. 228. Corresponde a las actividades que 
proveen docación de equipamientos o 
de servicios docacionales. 

art. 229. Se agrupan bajo este concepto , los 
usos pormenorizados públicos privados 
o colectivos, que atendiendo el ca -

rácter de equipamiento recojan las 
actividades siguientes: 

1 ) Educativo.-
Incluye el conjunto de espacios 
destinados a act ividades de for-
mación, enseñanza o investigación, 

tales como centros de E.G.B., 

B.U . P., F.P ., así como institucio -

nes académias, Universidad, etc ... 
2 ) Sanitario .-

Es el uso que corresponde a los 
espacios o locales destinados a la 
asistencia y prestación de servi -
cios médicos a los enfe~~os con o 

sin alojamiento en los mismos, ta -

le s corao hospital.es, clínicas, 
dispensarios, ambulatorios, casas 

de socorro, et.e. 

3 ) Deportivo. -
Es el uso que incluye los es?acios, 
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locales o edificios destinados a la 
práctica, enseñanza o exibición de 
deportes o ejercicios de cultura 
física. Podrán ser públicos o pri-
vados y tener capacidad para espec-
tadores o restringirse a los usua-
rios. 

4) Asistencial.-
Es el uso que corresponde a los es-
pacios y locales destinados a la 
asistencia no sanitaria y sin alo -
jamiento de las personas. 

5) Cultura l. -
Es el uso que corresponde a los e~ 
pacios o locales destinados a la 
conservación, transmisión y génesis 

de los conocimientos, tales como 
bibliotecas, archivos , museos, cen-

tros de investigación, salas de ex -
posiciones, etc . 

6) Asociativo. -
Es el uso que corresponde a los lo-
cales destinados a actividades so -
cio- culturales o de relación , como 
pueden ser lo s centros de asocia -
ciones, agrupaciones vecinales, 

etc. 

7) Religioso. -
Es el uso que corresponde a los es -
pacios o locales destinados al cul -
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to y los directamente ligados al 
mismo, templos, mezquitas, centros 
parroquiales, sinagogas, etc. 

8) Espectáculos.-
Es el uso que corresponde a los 
espacios o locales en que se desa-
rrollan actividades artísticas, 

culturales o de otra Índole, de co-
municación o de artes expresivas, 
en las que un colectivo asiste para 

presenciarla . Pertencen a esta cla -
se los circos, auditorios, cines, 

etc. 
9) Salas de reunión. -

Comprende los locales destinados al 
público para el desarrollo de la 
vía de relación, tales como bares, 
restaurantes, discotecas, casinos, 

salas de baile, etc .. . 
10) Centros integrados. -

Centros mixtos que incluyen usos 
dotacionales y comerciales. Su re -
gulación será la suma de los indi-
vidualizados de los usos que lo in -
tegren. 

art. 230. En general los locales o edific ios 
dest~nados a cada uno de lo s distin -
tos usos pormenorizados, cumplirán 
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con las disposiciones vigentes en la 
materia respectiva. 
Además se tendrán en cuenta: 
- cuando cualquiera de los u sos con-

lleve locales de reunión de más de 
100 personas, habrá de atenerse a 
las condiciones que determine el 
Reglamento de Espectáculos. 

- los locale s de espectáculos con una 
capacidad superior a 500 espec-
tadores deberán disponer de apar -
camientos en proporción de l por 
cada 30 espectadores. 

7.4.2. Sección Segunda: Espacios libres. -

art. 231. Es el us o que corresponde a los espa-
cios libres y zonas verdes sin in -
clusión de las zonas deportivas. 

art. 232. Comprenden los siguientes usos porme -
norizados: 

l ) Verde de protección.-
Es el uso del espacio destinado a 
plantaciones de arbolado y jardi -
nería cuyo objeto es garantizar la 
protección o defensa de ot:-os 
usos. 
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2) Jardín. -
Es el uso del espacio destinado a 
plantación de árboles y jardinería 
con el obj etc de conformar áreas 
de recreo y juegos para niños y 
adultos cuya superficie no sea 
menor de 1000 m2 y dentro d e la 
cual pueda inscribirse un círculo 
de 10 m. de diámetro, como mínimo. 

3) Parque urbano.-
Es el espacio ajardinado de su-
perficie superior a 0.5 Ha. en la s 
que se prohíben usos deportivos o 
grandes espectáculos. 

4 ) Parque natural. -
Es el espacio libre de gran super-
ficie en el que se permite con-
centraciones de equipamiento y 
servicios públicos con un máximo 
de 20% de su superficie y des-
tinado el resto a repoblaciones 
vegetales. 

5) Plazas. -
Son los espacios libres fundamen -

tales que estructuran una unidad 
de equipamiento en cada núcleo 
urbano . Podrán estar ajardinados o 

no y se permite un máx~~o del 20% 

de su superf~cie para pequeños 

equipamientos. 
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art. 233 . Condiciones de utilización.-
Los espacios que se destinen con ca -
rácter público a este uso deberán 
ajardinarse con criterios de diseño y 
elección de especies arbó~eas ten -
dentes a la creación de áreas ade-
cuadas a s u condición climática . En 
este sentido serán predominantes los 
árboles de especies autóctonas que no 
exigen gran consumo de agua. 
Así mismo, se evitarán en lo posible 
grandes ex~eriores de jardinería, 
césped, etc., que inadecuados a la 
climatología local, exigen gran abttn-
dancia de agua de riego . 
Unicamente podrán admitirse como 
otros usos lo s de Local de Reunión, 

? 
con superficie máxima de 25 m- en una 
sola planta y el Colectivo Cultural 
como uso público y al aire libre, 
salvo autorización o propuesta expre -
sa en determinadas áreas. 

7.4. 3 . Secci ón Tercera: Servicios oúblicos. 

a r t. 23 4 . Es el uso global que corresponde a 
los servicios que la Administración 
presta a los ciudadanos, directaménte 

o a travis de incermediarios. Abarca 
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así mismo dotaciones especiales li -
gados con los medios de comunicación, 
cuyas necesidades de localización y 
regulación quepan dentro del concepto 
de servicios . 

art. 23 5 . Comprende los siguientes usos porme-
norizados: 
l) Administración. -

Actividades propias de la Adminis -
tración, Central, Autonómica o 
Local, bien sea de carácter buro -
crático o de p:-estación de ser -
vicios de cualquier índole. 

2 ) Protección c~udadana. -
Espacios, edificios o locales des-
tinados a instituciones o cuerpos 
cuya tarea sea la defensa del Es-
tado, la preservación del orden 
público y l a protección de los 
ciudadanos o de los bienes, tale s 
como cuarceles de bomberos, comi -
sarias de policía, cuarteles de 
Fuerzas de Seguridad del Estado, 
instalaciones mil itares, cárceles, 
etc . .. 

3) Servicios urbanos.-
Lugares, edificios o locales des -
tinados a satisfacer necesidades 
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de dotación urbanistica de servi-
cios públicos urbanos, tales como 
cocheras de medios de transporte, 
mataderos, mercados 
cantones de limpieza, 
etc ... 

4 ) Cementerios.-

centrales, 
deportes, 

Espacios adscritos al enterramien-
to o cremación de cadáveres de 
personas o animales, así como los 
edificios o locales destinados a 
las prácticas religiosas funera -
rias, al dep6sito, conservación o 

embalsamamiento de cuerpos mu~-
tos. 

5) Centros de emisión de T.V. y Ra -
dio. 
Comprende la s instalaciones de an-
tenas y emisoras de T.V. y Radio, 
así corno las antenas y parábolas 
de seguimiento de los centros de 
comunicación y observatorios. 

art. 236. Estos usos se regularán con arreglo a 
la normativa especifica de ámbito es -
tatal que les sea de aplicación en 
función del tipo de instalación por 
la normativa de otros usos que les 
sean de aplicación, como es el caso 
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del uso de oficinas en relación con 
el de A~~inistración. 

7.4.4. Sección Cuarta: Infraestructuras.-

art. 237. Corresponden a este uso global las 
redes, centros de producción, alma-
cenaje y distribución de instala-
ciones urbanas. 

art. 238. Se integran en él los siguientes usos 
pormenorizados: 
1 ) Infraestructuras eléctricas.-

Tales como subestaciones, centros 
de transformación, tendidos de al -
ta tensión, etc . 

2 ) Infraestructuras de abastecimiento 
de agua.-
Dépositos reguladores, estanques, 
pozos, cantoneras, etc. 

3 ) Saneamiento y Depuración.-
Estaciones depuradoras y simila-
res, emisarios, etc, 

4) Instalaciones de telefonía.-
Centrales y puntos de enlace de la 
CTNE. 

5 ) Evacuación de residuos y basuras. -
Vertederos y basureros. 
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art. 239. Se regulan por la normativa sectorial 
que les afecte, por las necesidades 
propias del uso u en, su caso, por la 
reglamentación de las compañías que 
los tutelen. 

7 .4 .S . Secc ión Quinta: Usos ligados al tansoor -
te. 

art. 24 0 . Incluye este apartado los usos de 
garaje y serv icios de automóvil, es -
tacionamiento y gasolineras. 

a r t. 24 1 . Pormenorización del Uso. -
1) Garaje aparcamiento. -

Es el u s o que corresponde a los 
locales destinados a la guarda de 
vehículos de motor mecánico. Se 
considerarán incluídos dentro de 
esta definición lo s depósitos para 

la venta de coches y los l ocales 
anexos destinados a la conser -

vación y reparación del automóvil. 
a) Obligaciones generales. -

La utilización de un determi -
nado local para garaje aparca -
miento, así como su modifica -
ción, transfor:nación o amplia-
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ción , habrá de solicitarse del 
Ayuntamiento. 
Cuando los vehículos utilicen 
como combustib le gases licuados 
disueltos a presión, deberán 

· cumplirse las disposi.ciones del 
Reglamento de reconocimiento y 
prueba de fluídos a presión. 
Cualquier local destinado a 

garaje aparcamiento podrá estar 
localizado bien anejo a un edi -
ficio de viviendas para uso 
exclusivo de las mismas o en 
edificios independientes para 

u s o colectivo . En cualquier ca -

so, este tipo de uso deberá 
tener acceso directo a una vía 
de tráfico rodado en las con-
diciones que más adelante, y en 
escas mismas Ordenanzas, se es -

tipularán. 

b } Número de v ehículos autoriza-

dos. -
El número de vehículo s no podrá 
exceder del correspondiente a 

veinte metros cuadrados por co-
che, a cuyo fin se señalarán el 
pavimento los emplazamientos y 
pasillos de acceso de los ve -
hículos, seña li zación que figu-
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rarán en los planos de los 
proyectos que se presenten al 
solicitar la concesión de la 
licencia. 

c) Altura.-
La altura libre no podrá ser 
menor de dos metro s y v e inte 
centímetros en cualquier punto. 

d) Accesos.-
Los garajes-aparcamientos de 
menos de 600 m2 . no necesitarán 

disposiciones especiales para 
su acceso, pudiendo utilizar el 
portal del inmueble cuando ..el 
gara je aparcamientosea para uso 
exclusivo de los usuarios del 
edificio, en cuyo caso el 
portal tendrá una anchura míni -
ma de tres metros . 

La puerta de comunicación con 
el portal estará rec=anqueada 
como mí.nimo un mecro con res -
pecto a la salida del mismo de 
la caja de escalera y a una 
di stnac ia minima de la línea de 
fachada de cinco metros. 
Los garajes - aparcamientos hasta 

2.000 m2 podrán disponer de un 
solo acceso. 
En los ga~ajes-aparcamientos 
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entre 
trada 

2.000 y 6.000 m2 , la 
y salida deberán 

en-
ser 

independientes, y en los supe-
riores a esta superficie deberá 
existir acceso a dos calles, 

con entrada y salida indepen-
dientes. 
Todos los garajes - aparcamientos 
dispondrán de un zaguán de piso 
horizontal con un fondo mínimo, 

a partir de la línea de fa -
chada, de cinco metros. Si 
exist iera rec=anqueo con ra-

sante horizontal de la fachada 
con respecto a la alineación 
oficial de la calle, no infe-
rior a cinco metros, 
prescindirse del zaguán. 

puede 

Las rampas rectas no sobre -
pasarán la pendiente del 15% y 
las rampas en curvas del 10%, 
medida por la lí~ea media . 
Los garajes-aparcamientos mayo-

res de 600 m2 deberán tener un 
acceso cuyo ancho mínimo sea 

3, 4 ó 5 metros, según den a 
ca lles de más de 15 mec ~os, 

comprendidas entre 10 y 15 me -
tros, o menores de 10 meL.ros 

respectivamente. 
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Se preferirá y , por tanto, se 
autorizará la mancomunidad de 
garajes-~parcamientos entre 

distintos propietarios, con el 
fín de reducir al mínimo el 
número de accesos, dentro de 

los límites señalados ante-
riorrnente. 
Los garajes aparcamientos que 
sean de u so no exclusivo de los 
usuarios del edificio en que 
está ene lavado o superase los 
600 m2 / 30 plazas), deberán 
tener acceso directo a una vía 
de al me nos 10 metros de 
anchura. 

e) Ventilación.-
La ventilación natural o for-
zada estará proyectada con su-
ficiente amplitud para impedir 
la acumulación de vapores o 
gases nocivos en proporción no 
superior al o' 1% en volumen de 
óxido de carbono. Se hará por 
patios o chimeneas para su 
ventilac~ón exclusiva, las cua-

les sobrepasarán un metro de 
altura máxima permitida por las 

Ordenanzas Municipales. Estos 
patios y chimeneas quedarán 
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libres en toda su altura sin 
resaltes ni retallo. 
En edificios exclusivos para 
este uso se permitirán huecos 
de ventilación en fachada a 
calle, separados, corno mínimo 

cuatro metros de las fincas 
colindantes, no autorizándose 
en las fachadas a patios de 
manzana. 

2) Gasolineras.-
Es toda instalación construída al 
amparo de la correspondiente con-
cesión que contenga aparatos para 
el suministro de carburantes, 
gas-oil y lubricantes y en la que 
pueden existir otros usos rela -
cionados con 
motor. 

los ve hículos de 

Se consideran incompatibles con 
cualquier otro uso de ntro de un 
mismo edificio o parcela. 
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VIII. TITULO VIII. NORMAS DE URBANIZACION. 

art. 242. Para determinar las condiciones bajo 
las que se han de llevar a la prácti-
ca las determinaciones de los planes, 
en los planes que desarrollen al Plan 
General, se redactarán Proyectos de 
Urbanización de edificación y de 
obras complementarias. 

art. 243. ?:-ovectos de Urbanización. -
1) Los Proyectos de Urbanización son pr~ 

yectos para concreción de las obr¡¡.s 
que llevan a la práctica las determi -
naciones establecidas en los Planes, 
desarrollando codas las decerminacio-
nes que el correspondiente plan pre -
vea en cuanto a obras de urbanización 
y que las detalla con la precisión 
necesaria para que puedan ser ejecu-
tadas. 

2 ) Los Proyectos de Urbanización esta-
blecerán , en ur..o o vario s proyec"tos, 
las obras correspondientes a la ejec~ 
ción del viar io, espacios libres y 
zonas verdes, abastecimiento de agua, 

saneamiento, abastecimiento de ene.:--
gía elictrica, abastecimienco de ga s 

ene:-gético, telefonía y cualesquiera 

198. 

<( 

o: 
<( z 
<( u 
z 
<( 

"' (.'.) 
w o 
V1 
<( 

:. 
i 
V1 
<( 

o 
<( z 
á 
"' ::, 
z o 
Ci 
<( z 
w o o 
w o 
< 
"' z o 
z 
o. 

otros servic ios i nfraestructurales 
que el Plan prevea. 

3) Los Proyectos de Urbanización esta-
rán constituidos por los documentos 
requeridos por el artículo 69 del Re -
glamento de Planeamiento y por cuan-
to s se deriven de la manifestación 
del cumplimiento de las condiciones 
que les fueren impuestas por el Plan 
General y las adicionales que le s im-
pusieren los instrumentos que lo de -
sarrollan. 

art. 244. Proyectos de Vi ales .-
1 ) Son los proyectos destinados a con-

cretar las obras con las que se lleva-
rán a cabo las determinaciones del 
Plan General o de los Planes que lo 
desarrollen, en lo referente a los 
espacios reservados por aquéllos para 
el desplazamienco, la comunicaci.ón 
y el transporte de personas y bienes. 

2 ) Comprende este proyecto las obras pa -
ra la ejecución de las calzadas para 
vehículos, aceras y sendas para los 
peatones, plazas y demás espacios del 
uso prev iamente descrito, obras espe -

ciales como enlaces, puenc.es, túne -
les, ecc. 
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3 ) Este proyecto deberá recoger la tota-
lidad de las obras de explanación y 
pav imentación necesarias para poder 
ejecutar los viales en forma tal que 
reúnan las condiciones adecuadas a 
su carácter y tránsito, incluyendo 
las obras de pavimentación de aceras. 
Comprende igualmente la red secunda-
ria para servicio de l as bocas de rie 
go e hidrantes necesarios para los 
viales considerados. 

art. 245. Provectos para el abastecimiento de _ 
agua.-

1 ) Son los proyectos destinados a concre 
tar las obras con las que se llevarán 
a cabo las determinaciones del Plan 
General o de los Planes que lo desa-
rrollen, en lo referente a las insta -
laciones que hacen posible el abaste-
cimiento de agua potable a la pobla-
ción, en su caso para el riego, y, 
en general, proveen de dotación de 
agua a las áreas que demandan su con-
sumo. 

2 ) Comprenden dichos proyectos las obras 
necesarias desde la captación, la co -
nexión con la red primaria, hasta -
aportar la dotación necesaria a los 
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puntos de consumo: depósitos, redes, 
mecanismos de presión, etc. 

art. 246 . Provectos para el saneamiento.-
1) Son los proyectos destinados a con-

cretar las obras con las que se lle -
varán a cabo las determinaciones del 
Plan General o de los Planes que lo 
desarrollen en lo referente a las -
instalaciones que hacen posible la 
eliminación de las aguas residuales 
y pluviales. 

2 ) Comprenden dichos proyectos las obras 
necesarias desde los puntos de verti-
do de las parcelas hasta su conexión 
con la red principal o vertido a los 
cauces abiertos, en cuyo caso conten -

drá también el proyecto de la esta-
ción para la depuración necesaria. 

3 ) Este proyecto específico recogerá to-
da la documentación precisa para de -
finir con toda claridad las obras de 
saneamiento, abarcando las de alcan -
tarillado, depuración y vertido de 
las aguas residuales y encauzamiento 
de las pluviales, de modo que en nin -
gún momento puedan verse afectadas 
las fincas o pro piedades situadas ---
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aguas abajo de los puntos de vertido. 

art. 247. Provectos para el abastecimiento de 
energía eléctrica.-

1) Son los proyectos destinados a con -
cretar las obras con las que se lle-
varán a cabo las determinaciones del 
Plan General o de los Planes que lo 
desarrollen en lo referente a las ins 
talaciones que hacen posible el sumi-
nistro d~ energía eléctrica a los pu~ 
tos de demanda . 

2) Este proyecto específico recogerá to--
da la documentación precisa para de -
finir con toda claridad las obras de 
distribución de energía eléctrica tan 
to en alta corno en baja tensión que 
discurran por la red viaria del po -
lígono. Incorporará a él tanto los 
elementos eléctricos corno las obras 
civiles precisas para su adecuado fun 
cionarniento. 

En la redacción del proyecto deberán 
cumplirse los reglamentos nacionales 
vigentes para la instalación de redes 
de alta y baja tensión, así como las 

normas y criterios particulares de 
la Compañia suministradora y de la 
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Delegación Provincial de Indu s tria 
Quedan prohibidas las líneas aéreas 
tanto de alta corno de baja tensión, 
salvo en los casos admitidos en estas 
Normas. 

3) Comprenden dichos proyectos todos los 
elementos de la red tales como esta-
ciones transformadoras, líneas de -
transporte, etc. 

art. 248. Provectos para el alumbrado público.-
1) Son los proyectos destinados a concre 

tar las obras con las que se llevar án 
a cabo las determinaciones del Plan 
General o de los Plane s que lo desa-
rrollen en lo referente a las insta-
laciones que hacen posible la visión 
mediante iluminación artificial en 
los espacios libres públicos, calles 
y par ques. 

2) Este proyecto específico recogerá to-
da la documentación precisa para de-
finir con toda claridad las obras de 
alumbrado público comprendiendo la 
definición de cuantas obras de fábri -
ca y elementos mecánicos sean necesa -

rios para que el conjunto reúna las 
condiciones precisas para obtener un 
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alumbrado adecuado. 

art. 249. Proyectos para el resto de los servi-
cios. -

1) Son los proyectos destinados a concre 
tar las obras con las que se llevarán 
a cabo las determinaciones del Plan 
General o de los Planes que lo desa-
rrollen en lo referente a otras insta 
laciones técnicas tales como la tele -
fonía , el abastecimiento de gas ener-
gético, etc. 
Cada uno de dichos proyectos deber.á 
contener, al menos, todas las obras 
y previsiones necesarias para que las 
instalaciones en su momento del serv~ 
cio correspondiente no precise ningu-
na alteración ni obra en los espacios 
libres de uso público ( jardines, via-
les, etc .. l. 

art. 250 . Proyecto de urbanizac:ón de zonas ver 
des .-

1) Son lo s proyectos destinados a con-
cretar la s obras con las que se llev~ 
rán a cabo las determinaciones del 
Plan General o de los Planes que lo 
desarrollen en lo referente a la urba 
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nización, arbolado, ajardinamiento 
y acondicionamiento general de las 
áreas rese·rvadas para zonas verdes 
y espacios libres públicos . 

2 ) Este proyecto especifico recogerá to-
da la documentación precisa para def~ 
nir con toda claridad las obras de 
jardinería de la urbanización, com-
prendiendo las de acondicionamiento 
arbustivo y ornamental, así como las 
edificaciones auxiliares y , en su ca-
so, las redes de energía eléctrica, 
alumbrado y distribución de agua que 
complementan el conjunto, de forma 
que éste pueda cumplir la función pa-
ra la que fue proyectado. 

art. 251. Condiciones técnicas para el provecto 
de viales.-
El sistema viario que se proyecte pa -

ra desarrollo de una zona o sector 
deberá estar jerarquizado, con funcio 
nes perfectamente definidas para cada 
tipo de via, en orden a la separación 
de los discintos t~pos de tráfico. 

Queda expresamente prohibido el acce -
so directo de esta red inc.erior de 

tráfico rodado a lo s sistemas genera -
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les viarios, salvo en los puntos y 
de la forma que expresamente señale 
el presente Plan General. 
El sistema viario de carácter rodado 
será compatible con otro sistema de 
via s peatonales que será independien -
te del anterior y que tendrá garanti -
zada su continuidad en toda la exten -
sión territorial afectada . Los puntos 
de cruce o conflicto entre ambos sis-
temas serán mínimos, regulados y con 
preferencia en todos los casos para 
el peatón. 
Las condiciones del trazado se adecua 
rán a la topografía del terreno, si 
bien no deberán sobrepasar en ningún 
caso , pendientes superiores al 7% para 
el tráfico rodado y el 1 2% para sen -
das peatonales. 
Las secciones del Sistema viario se -
rán función del tráfico previsto, bas 
tando en general con dos carriles de 
3.50 metros, uno en cada dirección. 
Las via s peatonales no tendrán una 
anchura inferior a 2 metros. 
Los aparcamientos ligados a la s via s 
de tráfico rodado se procurará que 
se localicen en las vias finales dis -
tribuidoras o de servicio . 
Deberá justificarse el tipo de firme 
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a utilizar de acuerdo con e l tráfico 
previsto, di sti nguiendo netamente los 
pavimentos en via s rodadas de las pea 
tonales. 

art. 252. Condiciones técnicas para el provecto 
de abastecimiento de agua . -
Los proyectos de abastecimiento de 
agua deberán garantizar mediante la 
oportuna certificación de la Compañia 
Suministrador a el total de l suminis -
tro que se prevea. Todo ello de forma 
independiente de los sistemas autóno -
mos que tengan el seccor o la zona 
para la recuperación de aguas residua 
les o de producción propia . 
La dotación mínima por habitante y 
día será de 200 litros, en la que no 
se incluye la necesaria para riego 
de zonas verdes, tanto públicas como 

privadas. 
La zona o el sector deberá prever un 
depósito regulador para prever corees 
en el sumi nistro de agua por ave=ias. 
La red de distribución se adecuará 
a la forma y estructura del área a 
abastecer, procurando adoptar el sis-
tema de anillos. Se supondrán a efec-
tos de cálculo de diámet:ros un consu -
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mo instantáneo máximo de 4 veces el 
medio . 
Se tendrán en cuenta los puntos de 
toma, con sus consumos propios, para 
zonas verdes y deportivas , etc. asi 
como las correspondientes bocas de 
riego e incendio a razón de 5 litros/ 
segundo por unidad y considerando 
tre s en funcionamiento simultáneo. 

1rt. 253. Condiciones técnicas para los proyec -
tos de Saneamiento. -
La red de aguas negras se calculari 
para caudales iguales a los de sumi -
nistro de agua potable para usos do -
mésticos con un mínimo de 160 1/seg. 
y un caudal instantáneo cuatro veces 
el medio. 
Para el cálculo del caudal de aguas 
pluviales se supondrá ~ue el tiempo 
de 9recipitación es de 20 minucos. 
El ¡,er-íodo de r-etorno se considerará 
como mínimo de 2 años, aunque se rece 
mienda utilizar el de 5 años e inclu-
sive 10 años, en función del t:.po de 
accuaci6n a conside=ar. 
Se tendrá que conside::ar- pues, las 
ag u as proceden-ces de los terrenos -
circundantes encauzadas a -cravés de 
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vaguadas naturales ( tiempo de esco -
rrent i a) y las aguas recogidas dentro 
del núcleo en estudio ( tiempo de reco 
rrido) . 
Se establecerán las defensas y los 
encauzamientos artificales que se es-
timen per-tinentes para las aguas plu -
viales. 
De utilizarse conducciones de hormi -

gón debe=án sic:.iarse ?OZOS de .:-egis -
cro en tocios los cambios de alinea -
ción y rcsante, en enc=oques de rama 
les y como mínimo cada 40 mts. ent=e 
s i en alineaciones rectas . 
La profundidad mínima de ~a arista 
superior del conducto se:rá de 1. 000 
m.m. 

Los conduc~os serán de sección circu-
lar hasta los 1. 000 m.m. 
Los de sección SU?e!."'ior , de be!."'á n se~ 
ovoides. 
Se prevee=án l as acometidas a parce -
las con ant.:.c.:.;:iac .i6n a la ejecución 
del firme de la calzada que le cor=es 
ponáa. 
Los cálculos se realizarán mediante 
!. a ap l icación de cu.alquie:-2. de l as 
fórmulas sancionadas por la prác~::.ca 
con veloc.idades de ci=c:.ilac.i6n com -
?rendidas encre 0 ,5 y 3,5 mts / seg. 
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El ve rtiáo poárá realizarse a colec-
tor existente o a una zona marítima 

previa depuración ésta Última y con 
el uso de emisarios submarinos. 
En el primer caso áeberá acreáitarse 
áocumentalmente la posibiliáaá á e ver 
tido, mediante autorización ex9edida 
por el Organismo compecente de exis-
tir ya construido el colector, en el 
que se est=Jecifique el caudal máximo 
pe::-mitido. 
No serán per~itidos vertidos de cau-
ces que ?ermanezcan normalmente se-
cos ni aún previamente depurados. 
En el supuesto de aguas exclusivamen-
te pluviales estas podrían verters e 
a cauces públ~cos que aunque permanez 
can con normaliáaá secos, constituyen 
áesague natural áe las aguas áe llu -
v ia, siempre que se tomen las medi -
das que se estime n opor~unas 9ara im -

pedir las inundaciones a propietarios 
partic~lares así como el estancamien -
to o embalsami ento ináebiáo áe aguas , 
no obstante lo expuesto, esta conce-
sión áeberá ajustarse a lo que al res 
pec~o dictamine el ~.O.?.U. 
Se deberá cumplir con lo estipulado 
en las Nor:nas P~ov isionales para el 
?royecto y ejecución de instalacio -
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nes áepur aáoras y áe vertiáo áe aguas 
resiáuales al mar en las costas espa-
ñolas (O.M. áe 23-6 - 69), en toáo lo 
referente a esta problemática, se cu~ 
plirá con las Instrucciones para el 

•Vertido al mar, desde tierra de aguas 
resiáuales a través áe emisarios sub-
marinos (oráen áe 29-6-77) cuanáo asi 
proceáa . 
Si el sistema áe áepuración seleccio-
nado no puede evitar la aparición de 
moscas, mosquitos y olores, la esta-
ción áepuraáora áeberá emplaza,:se a 
2.000 ~cs. como mínimo de núcleos ha-
bitaáos . 
Las secciones mínimas del alcantari -
llaáo será áe 300 m.m. áe áiámetro 
en colectores y 250 en acometiáas . 
Las pendientes mínimas en los remales 
iniciales serán de 1% en los demás 

se deter~inará de acuerdo con los cau 
áales y para velociáaáes que no áes -
ciendan de 0,5 m/seg. _· 
El Ayuntamiento poá~á autorizar el 
uso áe fosa séptica hasta que se con_-
sidere ¡:Josible la const.r:.icción de la 
red de ~lcantarillado proyec~ada. 
Los coef..:.cient.es de escorrenc:.a a -

conside!."'ar en el cálculo son l os si -
guientes : 
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Zonas ur;)anizadas con edificación de 

altura 0,6. 

Zonas con edif icac ión unifamili.ar en 

fila 0,5. 

Zonas con edificación unifamiliar ais 

lada 0,4. 

Zonas con edif icación industrial 0,3. 

Zonas de almacén 0 ,2. 

Zonas de parques y jardines de culti -

vo 0 , 1. 

Zonas varias 0,9 . 

Caminos interiores 0,5. 

irt. 254 . Condiciones téc~icas oara e l ?royecto 
de abastecimiento de energía aléc~= i -
ca. -
Los proyectos de abascecimenco de 
ene::.-gía eléc;:rica debe::.-án garantizar 

median~e la opor~una ce::.-tif~cac~én 

de la compañía suministradora de la 

totalidad de necesidades de abaste -

cimiento o , en todo caso, justificar 

la prO?OSición de producción ?ro;:,ia 

si la hubie se . 
Las dotaciones mínimas serán de O. 8 

kw por ~abitante y un sistema de ilu -
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m1.nac~ón ge~eral medio no infe ::.- ior 

a 8 lux con un factor de distribucióp 
de O, J . 
Las líneas de distribución, tanto pa -
ra e l alumbrado público como el priv a 

do se::.-án . s ubterrá~eas . Quedan expre-
samente prohibida s dentro de un área 

habi cada las condiciones aé=eas o ado 

sadas a los edificios. 

Las casetas Ce t=ansformación se pro -

curará ~ue sean subterráneas, y aque -

llas que por su necesidad no 9uedan 
ser~o se adecuarán a la es~é~ ica ---
medio ambiental. 

~n ~odas los casos el proyec~o debe ::.- á 
sujecarse a la nor~aciva de! ~inisce -
rio de Indus~::.-ia. 
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IITULO IX. NORMAS DE TRAMITACION. 

art. 255. Actuación Municipal. -
1) Las competencia municipal en mate-

ria de intervención del suelo tie -
ne por objeto comprobar la confor-
midad de las distintas actuaciones 
a la legislación y al planeamiento 
aplicables, así como restablecer 
en su caso la ordenación infringi-
da. 

2) La intervención municipal del uso 
del suelo se ejerce mediante los -
procedimientos siguientes: 
a) Licencias urbanísticas. 
b ) Ordenes de ejecución. 
c) Inspección urbanística . 

Capítulo I. 

Información urbanística . 

art. 256. Examen del planeamiento vigente. -
1) Cualquier persona podrá examinar 

los documentos, escritos o gráfi-
cos, del presente Plan General, 
de los planes que lo desarrollen 
y de lo s proyectos que para la ej~ 
cución se redacten. 
Se facilitará al público la obten -
ción de las copias de los documen-
tos de planeamiento, en los plazos 
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y costo que en su caso se establez 
can. 

2) A los fines de este artículo, los 
locales de consulta dispondrán de 
copias íntegras y auténticas de 
toda la documentación de los pla-
nes y sus documentos anexos y com-
plementarios, debidamente actuali-
zados y con constanc i a de los res-
pectivos actos de aprobación defi-
nitiva , así como los de aprobación 
inicial y provisional. 

art. 257. Recroducciones del claneamiento vi-
gente . -

Cualquier persona podrá obtener repr~ 
ducción autentificada del planeamien-
to vigente, previa solicitud por es-
crito. 

art. 258 . Información crevia.-
Cualquier persona podrá obtener de 
los respectivos servicios técnicos 
municipales, información ve~bal o es -
crita sobre las características y con 
diciones que deben cumplirse en la 
ejecución del planeamiento y en la 
realización de las obras. Esa informa 
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ción, de carácter previo , no tiene 

la naturaleza de decisión administra-
tiva definitiva . 

art. 259. Informes urbanísticos. -
Toda persona puede solicitar por es-
crito i nforme sobre el régimen urba-
nístico aplicable a una finca, polí -
gono o sector, el cual deberá emitir-
se en el plazo de un mes por el Ser-
vicio municipal competente. La solic~ 
tud de informe deberá acompañar plano 
de e!!tplazamiento de la línea sob.r.e 
la cartografía oficial del Ayuntarnie~ 
to, o bien la denominación precisa 
del área objeto de consulta. 

art. 260. Cédula Urbanístia.-
La cédula urbanística es el documento 
acreditativo de las circunstancias 
urbanísticas que concurren en una de -
terminada finca, en cuanto respecta 
al planeamiento que le fuera de apli -
cación y al estado de su ejecución 
y gestión. 
Su contenido será el prescrito por 
el artículo 168 del Reglamento de Pla 
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neamiento y , además, la indicación 
de que la cédula caduca automáticarne!1 -
te a los seis meses de su expedición. 
La propuesta de la cédula urbanística 
será elaborada por los servicios téc -
nicos municipales, aprobada por la 
Alcaldía y expedida por el Secreta-
rio. 

9.2. Capítulo II. 
Actos sujetos a licencia. 

art. 261. Actos sujetos a licencia. -
1) Están sujetos a previa licencia 

municipal, sin perjuicio de las 

autorizaciones que fueren precede~ 
tes con arreglo a la legislación 
específica aplicable, los siguien-
tes actos: 

a ) Parcelaciones o segregaciones 
de fincas . 

b) Obras de urbanización . 
c) Primera utilización de lo s edi-

ficios y la modificación del 
uso de los mismos. 

d) Apertura de vías, caminos y -
acceso rodados. 

e) Demoliciones totales o parcia -
les, salvo en actuaciones urg e~ 
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f) 
tes por razón de ruina inminente . 
Extracción de áridos y explotacio-
ne s análogoas aunque se produjeran 
en terrenos de dominio público y 
estén sujetos a concesión o autori 
zación administrativa. 

g) Tala de árboles. 
h) Colocación de carteles publicita-

rios y otros medios de propaganda 
visibles desde la via pública. 

i) Apertura de actividades. 
j) Instalación de gruas y andamios. 
k) El uso del suelo de las instala--

cienes de todas clases . 
1) Las instalaciones subterráneas, cua -

lesquiera sea el uso a que se desti -
ne el subsuelo. 

m) Aquellos actos para los que venga 
exigida por el Reglamento de Disci-
plina Urbanística o por cualquier 
otra Norma Jurídica que le fuese de 
aplicación. 

n) Toda construcción de diques de pro -
tección, puertos de abrigo o deporti 

vos, obras de defensa y en general 
todo proyecto que exprese alguna mo-
dificación de la línea de costa exis 
t ente. 

o) Todo tipo de vertido, especialmente 
los realizados en suelo de dominio 
público, o vertidos directos al mar 
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y cauces públicos aunque estuvieran 
en posesión de la correspondiente 
concesión administrativa. 

p) Cualquier otro acto que en estas mis 
mas normas se prescriba con necesi -
dad de obtención de licencia munici-
pal para realizarlo. 

2 ) La sujección a licencia urbanística 
rige sin excepción para las personas 
y entidades privadas y públicas, y pa-
ra las administraciones públicas no 

municipales, aún cuando las actuacio -
nes afecten a terrenos C.e dominio pú -
blico ó se aplique el trámite especial 
previsto en el artículo 180 de la Ley 
del Suelo. 

art. 262. Contenido implícito de la licencie.-
En el acto de conces ió n de la licencia 

se entiende implícita la voluntad ~un~ 

cipal de aplicar al acto autorizado 

la totalidad de las condiciones que 
resulten de los planes y normas urba -
nísticas vigentes. 
No podrá justificarse la vulneración 
de las disposiciones legales, Nor:nas 

Urbanísticas y Ordenanzas, en el sile~ 

cio o insuficiencia del contenido de 

la licencia. 
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En su caso, el propiecario, construc-

tor, arquitecto o interesado, podrá 
dirigirse al Ayuntamiento en solicitud 
de aclaración. 

art. 263 . Contenido explicito de la licencia .-
La licencia contendrá explícitamente 
la autorización municipal del acto pa-
ra el que se solicitó, así como las 
condiciones especiales a que debe suj~ 
tarse l a realización de éste, que se-
rán decididas libremente por la Alcal-
día en atención a los intereses públi-
cos de todo orden que pudieran verse 
afectados, respetando en todo caso las 
determinaciones del Plan General y de 
la restante normativa que fuese de -
aplicación. 
Se exp licitará en la licencia la co-
rrespondiente claúsula de caducidad. 
A la licencia se le añadirá, como ex -
presión de su contenido, un ejemplar 
del proyecto aprobado, marcado con el 
sello de l a Corporación. 

art. 264.T i pos de licencia.-
A efectos de aplicación de las condi-
ciones establecidas en el presente tí -
tulo, se considerarán las siguientes: 
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a) licencias de parcelación. 
b ) licencias de obras. 
e ) licencias de actuaciones. 
d) licencias de apertura. 
e ) licencias de ocupación. 

art. 265 . Procedimiento para la obtención de -
licencias. 
La tramitación de licencias se aten -
derá a lo dispuesto en el presente tí -
tulo. No obstante , si la Alcaldía, 
atendiendo al mejor funcionamienco in -
terno, al mejor servicio a los admi-
nistrados, o razones derivadas de pro -
cesos de mecanización o por causas -
análogas, determinará su ajuste, dicha 
adaptación no se entenderá que supone 
modificación del Plan General, si afee 
ta sólo a las condiciones documentales 

art. 266 . Licencias de parcelación .-
1 ) Está sujeto a licencia municipal 

todo acto de ?arcelación urbanísti -
ca. 

2 ) Las licencias de parcelación urba -
nística se concederán en base a un 
proyecto que contendrá: 

a ) Memoria justificada y descripti -
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va de la parcelación y de su re-
1.ación con el planeamiento. In -
cluirá la descripción de la par -
cela original y de las resultan -
tes, demostrando que son aptas 
para la edificación. 

b) Planos de estado actual , con seña 
lamiento de usos, edificación, 
arbolado y parcelario existente. 

c ) Propuesta de cédula urbanística 
de cada parcela. 

3) La licencia de parcelación se enten 
derá concedida con los acuerdos -
aprobatorios de reparcelación , co~-
pensación y normalización de fin -
cas, y cabrá su concesión simultá-
nea con los actos de aprobación de -
finitiva de Planes Parciales o Es-
peciales, o Estudios de Detalle -
que incluyan la documentación ante -
rior. 

4) La licencia de parcelación autoriza 
al deslinde y amojonamiento de la s 
parcelas resultantes, considerándo-
se infracción urbanística la divi -
sión y cerramiento de fincas sin 
mediar la oportuna licencia. 
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9.2.l. Secc ión primera: Licencia de Obras . 

art . 267. Licencias de obras.-
Régimen licencia de obras las de urba -
nización y edificación, y en general, 

todas las que se· refieran a obras de f :!:_ 

nidas en el Título IV de estas Normas. 

a r t. 268. Obras de Urbanización. -
1 ) A efectos de su definición en pro -

yectos, obras de urbanización se 
desglosan en: 
a) Excavaciones y movimientos de 

tierras. 
b) Pavimentación del viario. 

c ) Red de riego e hidratantes. 
d) Red de evacuación. 

e ) Red de distribución de agua. 
f ) Red de distribución de energía 

eléc1:rica. 
g ) Redes de telecomuniación. 
h) Galerías de servicio. 
i) Alumbrado. 
j )Parques, jardines y espacios li -

bres. 
k) Aparcamientos subterráneos. 

1) Señalización. 
2 ) Las obras de urbanización podrán 

ser generales o parciales. Las pri-
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meras comprenden la urbanización 
completa de un área y las segundas, 
afectan a un elemento de urbaniza -
ción concreto. En todo caso, resol -
verán el enlace de los servicios 
con el resto de la ciudad, verifi -
cando la suficiente dotación o cap~ 
cidad de estos. 

3) La ejecución de obras de urbaniza -
ción se definirán mediante proyec -
tos de urbanización y proyectos de 
obra. 

4) Los proyectos de urbanización conte~ 
drán los documentos previstos 
el artículo 69 del Reglamento de 
Planeamiento , y en su caso, lo es -
pecificado en estas mismas normas 
como contenido del proyecto de urba 
nización . 

art. 269. Tramitación de los Provectos de Urba -
nización. -
1 ) Los proyectos de urbanización se 

tramitarán y aprobarán conforme a 
las reglas establecidas en el Real 
Decreto Ley 3/1980 , de 14 de Marzo , 
y en los artículos 5.3 y 6 del Real 
Decreto Ley 16 / 1981 , de 16 de Octu -
bre. No obstante, tratándose de -
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proyectos parciales que no tengan 
por objeto el desarrollo integral 
de un Plan de Ordenación, podrán 
seguir el trámite establecido para 
las obras municipales ordinarias, 
según precisa el artículo 67.3 del 
Reglamento de Planeamiento. 

2 ) En el plazo de tres meses siguien-
tes a la notificación del acuerdo 
de aprobación definitiva de los pr~ 
yectos de urbanización o de obras 
de servicios urbaniscicos redac ~a-
dos por iniciativa particular, deb~ 
rá el promotor constituir una gara~ 
cía del seis por cienco, calculado 
con arreglo al coste de las obras, 
según el presupuesto del proyecto . 
En los casos en que sea necesaria 
la expropiación forzosa, en el mis -
mo plazo, deberá ingresar en la ca -
ja municipal, a cuenta, el importe 
de las valoraciones o indemnizacio -
nes correspondientes, sin pe~juicio 
de su obligación de pago total que, 
en def initiva, resulte del expedie~ 
te expropiatorio. 
Sin escos requisitos no se podrá 
iniciar actividad urbanizadora al -
guna en el sector, polígono o uni -
dad de actuación. 
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3) El presupuesto del proyecto , inclu-
so las valoraciones expropiatorias 
podrán ser revisados y modificados 
por los Servicios Técnicos de la 
Administración actuante mediante 
resolución motivada . En tales situa 
cienes, el productor deberá consti-
tuir, como garantía complementaria 
de la inicialmente constituida, la 
diferencia entre el importe inicial 
y el calculado como consecuencia 
de la revisión . 

4 ) Transcurrido el plazo de los tres 
meses sin que el promotor hava dado 
cumplimiento a los requisitos del 
párrafo n• 2 precedente, la Adminis 
tración actuante acordará la caduci 
dad de los efectos del acto de apro 
bación definitiva del proyecto. 

5 ) Las garantías responderán del cum--
plimiento de lo s deberes y obliga--
cienes impuestas a los promotores -
y de los compromisos por ellos con 
traídos y, en su caso de las mul -
tas que pudieran serle impuestas. 

6) Las garantías se cancelarán o de -
volverán cuando se ac:::edite en el 
expediente la formalización de las 
ces iones obligatorias y gratuitos 
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a favor de la Administración, así 
como la recepción definitiva de 
las obras de urbanización e insta-
lación de las dotaciones previstas 

art.270.Licencias de obras de urbanización. -
1) Las obras de urbanización se entien 

den autorizadas con los acuerdos 
de aprobación definitiva de lo s pr~ 
yectos de urbanización correspon -

dientes, sin perjuicio de que en 
los mismos pueda condicionarse la 

e jecución de los trabajos a la ob -
tención de un ulterior permiso de 

inicio de obras previo cumplimiento 
de los requisitos complementarios 
que quedaran pendientes. 

2 ) Las obras de urbanización de carác-
ter complementario o ?Untual, no 
incluidas en un proyecto de urbani -
zación, y las de mera conservación 
y mantenimiento se tramitarán aná-
logamente a lo previsto para las 
licencias de edificación en los ar-
tículos siguientes. 

3) Autorizado el comienzo de las ob ras 
de urbanización por l a Alcaldía y 

notificado por el promotor, con an-

telación mínima de quince días, 

227. 



su intención de iniciarlas, se fi-
jará dia para la firma del Acta de 
comprobación del replanteo. El pla -
zo de ejecución de las obras de ur-
banización que deberá especificarse 
claramente en la memoria del Proye~ 

to, comenzará a contar a partir del 
día siguiente al de la firma de di -
cha Acta. Durante la ejecución de 
las obras, el Ayuntamiento ejercerá 
las funciones de inspección técnica 
y urbanística, vigilancia y control 
de las mismas, de acuerdo con la 

importancia de las obras a realizar 

art. 271 . La licencia de obra de urbanización 
llevará incorporado un plazo de ejecu-
ción que no será superior, en ning6n 

caso, a 2 años por cada 10 Has. de te-
rreno y un periodo similar por cada 

10 Has más o fracción. Transcurrido 

este período a e ciernpo sin haber soli -

citado el reconocimiento final de la 
obra por parte del Ayuntamiento, la 
licencia se considerará caducada. 

Razonadamente y cuando l as dificulta -
des del terreno así lo aconsejasen el 
promotor podrá solicitar plazos mayo -
res, que, en cualquier caso, deberá 
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venir informado por las oficinas téc -

nicas municipales. 

art. 272.Proyecto de obras de edificación .-
1) Los proyectos de obras de edifica-
ción difinidas en el Título de estas 
Normas, contendrán Memoria descriptiva 
y , en su caso, justificaciva de las 
obrs a realizar, planos en los que se 
grafie la accuación y presupuesto. Se 
redactarán con el nivel d e detalle a -
corde con la s carac-c.er ísticas de la 

obra a realizar, y cumplirán lo dis-
puesto en la reglamentación técnica 
sectorial de aplicación y, en su caso, 

las instrucciones que al respecto pue -
da dictar el Ayuntamiento de Las Pal-
mas de Gran Canaria. 
Deberán presentarse firmados por el 

facultativo técnico competen-e.e, con 

el visado del correspondiente Colegio 
profesional. 

2) En obra s de nueva planta , y en aqu~ 
llas en edificios que la Alcaldía lo 
estime necesario, los proyectos incor -

porarán como anexo, la duración máxima 

prevista para las mismas, así como los 

períodos parciales de ejecución. Di -
chas fases serán las de movimiento de 
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tierras, forjado del suelo de plan-
ta baja y cubrición de aguas. 

3) A todo proyecto de obra de edifi-
cación se acompañará una hoja de 
características, suscrita por el 
solicitante de las obras y, en su 
caso, por el técnico proyectista, 
en la que se resumirán los datos 
cuantitativos y cualitativos del 
proyecto, su relación con el pla-
neamiento vigente y el uso a que 
se destina. 

art. 273. Los proyectos de obra de edificación 
deberán llevar un plazo de ejecución 
que no superara en ningún caso un año 
por cada 1.000 m2. edificados y un pe-
ríodo igual por otros mil metros o -
fracción . 
Transcurrido este período sin haber 
solicitado el reconocimiento final de 
la obra, la licencia se considerará 
caducada. 
Razonadamente y cuando las dificulta -
des estructurales de la obra así lo 
aconsejasen el promotor podrá solici -
tar mayores plazos, previo informe de 

las oficinas técnicas municipales. 
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art.274. Proyectos de obras. 
Los proyectos de obra en función de 
su tipo, además de los previst:os en 
el apartado anterior, contendrán los 
siguientes documentos: 
l) Obras de restauración: 

a) Descripción documental de todos 
aquellos elementos que ayuden 
a ofrecer un mejor marco de re -
ferencia para el conocimiento 
de las circunstancias en que se 
construyó el edificio, de sus 
características originales y de 
su evolución. 

b) Descripción fotográfica del edi-
ficio en su conjunco y de sus 
elementos más caract.er ísticas 

comparándolas con el proyecto 
de rescauración. 

c ) Descripción de las obras proyec -
tadas. 

d) Detalles de los principales ele -
mentos que se restauran, acompa -
ñados, cuando sea posible, de 

detalles equivalientes del pro-
yecto original. 

e ) Descripción del est:ado de la edi 
ficación con planos en los que 
señalen los elementos, zonas o 

instalaciones que requieren se -

paración. 
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f ) Justificación de las técnicas 
empleadas en la restauración. 

Cuando las obras de restauración 
no afecten a la totalidad del edi -
ficio, podrán reducirse, a juicio 
de la Alcaldía, la documentación 
a aportar a las partes que se pro -
yecta restaurar. 

2) Obra s de conservación: 
Cuando en la obra se alterase al-
guna de las características básicas 
del aspecto del edificio, tales co-
mo materiales, textura, color, etc. 

se aportarán como anexos los docu-
mentos que justifiquen y describan 
la solución proyectada, la pongan 
en comparac ión con la de partida 
y permitan valorar la situac ión co -
mo resultado de la ejecución de l as 
obras proyectadas. 

3) Obras de consolidación: 
a) Detalles de los principales ele-

mentos que sean objeto de conso -
lidación, reparación o sustitu-

ción, poniendo de manifiesto la s 
posibles alteraciones que en el 
edificio pudieran introducir la s 

obras. 
b) Descripción del estado de la -

edificación con planos y fotogr~ 
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fías, en los que se señalen los 
elementos, zonas o instalaciones 

que requieren reparación o con-

solidación. 
c ) Detalle de los usos afectados 

por las obras. 
4) Obras de rehabilitación: 

a) Levantamiento del edific i o o de 
la parte afectada, en la situa-
ción actual . 

b) Descripción fotográfica del edi-
ficio en su conjunto o de la -
parte en que actúa y comparación 
con las características del re-
sultado final. 

c ) Detalle de los usos actuales. 
d) Cuantos datos gráficos permitan 

valorar la situación final como 
resultado de la ejecuc i ón de las 
obras proyectadas. 

5 ) Obras de reestructuración: 
a ) Levantamiento del edificio en 

su situación actual . 

b) Descripción fotográfica del edi-
ficio en su conjunto y de sus 
elementos más característicos. 

c ) Detalle pormenorizado de los -
usos actuales y reestructu ración 

sobre los usuarios. 

d) Cuantos datos gráficos permitan 
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valorar la situación final como 
resulado de la ejecución de las 
obras proyectadas. 

6) Obras exteriores: 
a) Descripción fotográfica de la 

configuración y aspecto exterior 
del edificio. 

b) Rep r esentación gráfica de la si-
tuación final como resultado de 
la obra o inscalación proyecta -
da. 

7 ) Cuando se trate de actuaciones par-
ciales , la Alcaldía podrá reducir 
la documencación a aportar en fun -
ción del tipo de obra. 

8) En obras de rehabilitación y rees-
cruccuración total, deberán descri -
birse los efectos de las obras pro -
yectadas sobre los usuarios, si -
existieran en el inmueble, así como 

desc=ipción de lo s compromisos con -

traídos con ellos. 
9) Obras de reconstrucción: 

Cuando se pretenda reconstruir un 
edificio o parte del mismo, deberán 
incorporarse a la documentación: 

a ) Reproducción de los planos ori -
ginales del proyecto de conscruc 
ción del edificio primitivo, si 
los hubiera. 
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b) Descripción documencal de todos 
aquellos elementos que ayuden 
a ofrecer un mejor marco de re-

ferencia para el conocimiento 
de las circunscanciass en que 
se construyó el edificio que se 
proyecta reconstruir, de fo rma 
que pueda va lorarse la convenien 
cia de la reconstrucción. 

c) Si las obras de reconstrucción 
fuesen de una parce de un edifi -
cio, se expondrá gráficamence 
la relación con la parce en la 
que se integra . 

c) Si las obras de reconstrucción 
fuesen de una parte de un edifi -

cio, se expondrá gráficamente 

la relación con la parce en la 
que se integra. 

10) Obras de demolición: 
Cuando no se trate de demoliciones 

por causa de seguridad, ruina, 
inadecuación al planeamiento o si -
milares, la presencación del pro-
yecto de demolición deberá ser si -

mul~ánea a la del proyec~o de la 

nueva planta. 
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art.275.Licencias de obras de edificación. -
La concesión de las licencias de obras 
de edificación, además de la constata-
c ión de que la actuación proyectada 
cumple las condiciones técnicas, di-
mensionales y de uso fijadas por el 
planeamiento y demás normativa aplica-
ble, exige la constancia o acredita-
ción de los requisitos siguientes: 
a ) Licencia de parcelación o, si esta 

no fuese exigible, conformidad de 
la parcela al planeamiento aplica-
ble. 

b ) Hallarse formalizadas las cargas 
urbanísticas asignadas por el pla-
neamiento al polígono o unidad de 
actuación a que, en su caso , per-
tenezca la parcela. 

c ) Contar el polígono o unidad de ac-
tuación con los servicios de agua, 
luz, alcantarillado, encintado de 
aceras y pavimentación de calzada, 
así corno las restantes condiciones 

de urbanización exigidas por el pl~ 
neamiento, salvo que se asegure la 
ejecución simultánea de la urbani-

zación, cuando és~a excepción sea -

admisible conforme a las presentes 
normas. Si la parcela no está inclui 
da en ningún polígono o unidad de -
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act uación, deberá contar con -
aquellos servicios urbanísticos, 
considerados éstos no sólo a di-
cha parcela sino al conjunto del 
sector donde se encuentre. 

d) Obtención de licencia de apertu-
ra, si lo requiere el uso pro-
puesto, así corno las restantes 
autorizaciones sectoriales o con 

cesiones precisas por razón de 
los regímenes especiales de pro -
tección que afecten al terreno 
o inmueble de que se trate. 

e ) Asunción de la dirección facul-
tativa por los técnicos compete~ 
tes requeridos en razón de la 
naturaleza de la s obras. 

f) Liquidación y abono de los tri-
butos municipales por licencia. 

g} Cuantos otros de índole especí -
fica fuere n exigibles a tenor 
de las presentes Normas y del 
Planeamiento de desarrollo apli -
cable. 

art. 276 .Licenc ia de obras diferida . -
1 ) La licencia de obras podrá conceder 

se sobre un Proyecto Básico, pe!."'O 

en tales casos, su eficacia queda -
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rá suspendida y ·condicionada a l a 
posterior obtención del correspon-
diente permiso de inicio de obras, 
una vez presentado y aprobado el 
Proyecto de ejecución completo. 

2 ) El plazo de validez de las licen-
cias con eficacia diferida será de 
seis meses, caducando a todos los 
efectos si en dicho término no se 
solicita en debida forma el corres-
pondiente permiso o la suspensión 
de licencia durante dicho plazo de 
validez, dará derecho a la indemni -
zación del coste del proyecco bási - _ 
co si resultase inútil o de su ada~ 
tación necesaria para obtener el 
permiso de inicio. La Alcaldía po -
drá acordar la reducción del plazo 
indicado o suspender provisional-
menee la concesión de licencias de 
eficacia definida , ya sea con alca~ 
ce general o circunscrito a secto-
res de~erminados, cuando lo aconse-
jen las previsiones de modificación 
o desarrollo del planeamiento. 

art. 277.Modificación de proyectos.-
Las licencias de obras podrán transmi -

tirse dando cuenta de ello al Ayunta -
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tamiento. Si las obras se hallan en 
curso de ejecución, deberá acompañarse 

acta en la que se especifique el esta-
do en que se encuentran, suscrita de 
conformidad por ambas partes. Si el 
cumplimiento de estos requisitos, las 
responsabilidades que se deriven del 
cumplimiento de la licencia serán exi-
gible s indistintamente al antiguo y 
al nuevo titular de la misma. 

art. 27 _8.Control de obras. -
1) En obras de nueva edificación, los 

solicitantes de la licencia deberán 
comunicar a la Alcaldía, con ante -
lación minima de quince dias, la 

fecha prevista para el inicio de 
obras, solicitando la comprobación 
del replanteo correspondiente. -
Transcurrido el plazo previsto, po -
drán comenzar las obras sin perjui -
cio de las responsabilidades a que 
hubiere luegar en caso de infrac -
ción de las alineaciones y retran-
queos oficiales. 

2) Los promotores comunicarán igualme~ 
te a los servicios municipales, con 

antelación mínima de diez días, la 
fecha prevista para su terminación 
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de las fases de construcción suje-
ta s a plazo. Se entenderá que al 
Alcaldía desiste de efectuar e l -
control si no lo realizase en el 
plazo indicado. La comprobación mu-
nicipal alcanzará únicamente al pr~ 
yecto y demás condiciones de la li -
cencia. 

art.279. Otras condiciones de control.-
Las licencias se entenderán siempre 
obligadas bajo las siguientes condicio 
nes: 
1 ) Se instalarán y mantendrán en buen 

uso las vallas de obras y demás -
elementos de protección de las per-
sonas y bienes que se hallen o cir -
culen por las inmediaciones de la 
obra. 

2) Se repondrán, antes de la finaliza -
ción de la obra, las aceras, faro -
la s y demás elementos urbanísticos 
del suelo y vuelo, que hubiesen re -
sultado dafiados en la ejecución de 
la licencia. 

3) En su caso, se const:ruirán, antes 

de la finalización de la obra, to -
dos los elementos urbanísticos ne-
cesarios para que el terreno pueda 
ser considerado solar. 
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4) La licencia o copia de la misma, 
junto con un ejemplar del proyecto 
autorizado y sellado por la Corpo-
ración, deberá conservarse en obra, 

a disposición inmediata de cual- -
quier agente o inspector municipal. 

5) El libro de órdenes deberá hallarse 
en la obra y a disposición inmedia-
ta de los agentes o inspectores mu-
nicipales. 

6) Se colocará en lugar vi sible de la 
obra un cartel de identificación 
administrativa en el que conste el 
nombre del promotor, del empresa -

r io y del técnico director, así co-
mo del objeto de las obras y número 
de la licencia municipal . 

art. 280. Alineaciones y rasantes.-
Cualquier persona podrá solicitar se 
l e señalen las alineaciones y rasantes 

oficiales de un solar. 
El sefialamiento de alineaciones y ra-
santes se efectuará el día y hora pre-

viamente sefialado y notificado por la 
Alcaldía. Asistirán el téc~ico munici -

pal encargado de realizarlo y el soli-
citante y el técnico por el designado. 

El céc~ico munic~pal procederá a ma r -
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car el terreno, mediante clavos o esta 
cas, las alineaciones y rasantes, re -

firiendo sus puntos característicos 
a otros fijos de·l terreno, de modo que 
queden suficientemente determinadas 
y materializadas. 
La rasante se dará indicando la cota 
exacta de la rasante en el eje de fa -
chada, expresada en metros y centíme-
tros, al bordillo de la acera y al eje 
de la calzada o cualquier otro punto 
que se considere adecuado. 
El señalamiento de alineaciones y ra-
santes se hará constar en el Acta que 
a tal efecto se levante y en el cro-
quis o plano que se le adjunte, firma~ 
do ambos documentos el técnico munici-
pal y el representante del solicitan-
te, quien quedará con copia. 

art.281. Caducidad y suspensión de licencias 
de obra. -

1) Las licencias se declararán caduca-
das a todos los efectos por el mero 
transcurso de los plazos que asimis 

mo se indican: 
a ) Si no se comenzaran las obras 

autorizadas en el plazo de seis 
meses a contar desde la fecha 

242. 

<: 
¡;¡ 
<: z 
<: u 
z 
<: 
"' ('.) 

o 
<: z 
<: 
"' "' :, 
z o 
ü 
<: z o 
"' o 
o 
"' z 
ó 
z 
< 
ii'. 

de notificación de su otorgamie~ 
to, o de la del correspondiente 
permiso de inicio cuando fuesen 
diferidas. Por causa justificada 
y por una sola vez, podrá solici 
tarse la prórroga de una licen-
cia en v igor para un nuevo peri~ 

do de seis meses. 
b ) Si una vez comenzadas las obras 

quedaran interrumpidas durante 
un período superior a tres meses 

pudiéndose solicitar prórrogas 
de tres meses por una sola vez 
y por causa justificada. 

c ) Salvo causa debidamente justifi -
cada, si se incumpliesen los 
plazos parciales de ejecución 
señalados en el proyecto aproba-
do, de forma que haga imposible 
la terminación en el tiempo pre-
visto ampliado con las prórrogas 
en su caso concedidas. 

d ) Si no se cumpliere el plazo de 
terminación habiendo dispuesto 
las obras de alguna de las pró-
rrogas contempladas en los apar -
tados a ) y b) de este número. 
De no canear con prórroga ante -

rior y habiéndose alcanzado la 
última fase, podrá solicitarse 
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una definitiva por plazo no sup~ 
rior a seis meses. 

Las prórrogas deberán solicitarse 
antes de que finalicen los plazos 
respectivos. 
La caducidad de una licencia no obs 
ta al derecho del titular o sus -
causahabientes a solicitar nueva 
licencia para la realización de las 
obras pendientes, pero tendrá que 
abonarse en este caso las tasas co-
rrespondientes. 

2) Se dispondrá la suspensión de una 
licencia de obras en curso cuando 
se compruebe el incumplimiento de 
sus condiciones materiales y hasta 
tanto los servicios municipales no 
comprueben la efectiva subsanación 
de los defectos observados. La li-
cencia caducará si la subsanación 
no se lleva a efecto en los plazos 
que se establezcan, todo ello sin 
perjuicio de los expedientes sanci~ 
nadar e infracción urbanística que 
pudieran incoarse. 

J) Las obras que se ejecuten hallándo-
se la licencia caducada o suspendi-
da, salvo los trabajos de seguridad 
o mantenimiento, se considerarán 
como no autorizadas, dando lugar 
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a las responsabilidades pertinentes 
por obras realizadas sin licencia. 

art.282.Conclusión de las obra. -
Las obras deberán terminarse dentro 
del plazo establecido en la licencia. 
A la finalización de las obras, sus 
responsables deberán: 
a) Retirar los materiales y escombros 

sobrantes, así como los andamios, 
vallas, protecciones, guias y barre 
ras. 

b) Construir el pavimento definitivo 
de las aceras, incluida la coloca-
ción de bordillos. 

c) Reponer o reparar el pavimento, 
bordillos, aceras, árboles, faro-
la s , conducciones y cuantos otros 
elementos ~rbanísticos hubiesen si-
do afectados por las obras. 

d) Colocar la placa indicadora del nú-
mero de la finca. 

No se concederá la cédula de habitabi -
lidad o licencia de primera ocupación 
de un edificio sin que por lo s servi-
cios técnicos municipales se haya com-
probado sobre el terreno el cumplimie~ 
to de los anteriores extremos. 
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art. 283.Inspección final.-
Acabadas todas las obras o instalacio-
nes, los Servicios Ticn1cos Municipa -
les realizarán su inspección f i nal, 
advirtiendo con la antelación necesa -
ria al promotor o ticnico director el 
día y la hora en que ista se vaya a 
realizar, para que asistan a dicho ac-
to. En dicha inspección se comprobará 
que lo realizado se ajusta a la licen-
cia, al proyecto aprobado y a la norma 
civa urbaníscica en general. 

9.2.2. Sección segunda: Licencias de actuac iones. 

art. 284.Definición. -
l) Se entienden por actuaciones, aque -

llas construcciones, accos y for -
mas de afectación del Suelo, del 
vuelo o del subsuelo, que no estin 
incluidas en la sección anterior 
o que se acomecan con independencia 
de los proyectos que en el l as se -
concemplan . 

2) Estas actuaciones urbaníscicas com-
prenden las siguientes obras: 
a ) Obras civiles singulares. Enten -

diendo por cales las de conscruc 
ción o instalación de piezas de 
arquitectura o ingeniería civil, 
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o de esculturas ornamentales , 
puentes, pasarelas, muros, monu-

mencos, fuentes y otros eleme-
tos urbanos similares, siempre 
que no formen parce de proyectos 
de urban ización o de edificación 

b) Accuaciones estables. Cuando su 
instalación haya de tener carác-
te r permanente o duración inde-
terminada. Comprende, a título 
enunciativo, las siguientes: 
a) La cala de árboles y l a plan-

tac ión de masas arbóreas. 
b ) Movimiencos de tierra no afee 

tos a obras de urbanización 
o edificación, incluidas la 
construcción de piscinas y 
la apertura de pozos. 

e) La urbanización de espacio s 

libres de parcela y la ejecu-
ción de vados de acceso de 
vehículos. 

d) Los cerramientos exteriores 
del terreno . 

e ) Implantación fija de cons -
t r ucciones prefabricadas o 
desmoncables y similares. 

f) Instalaciones ligeras de ca-
rácter, tales como cabinas, 
quioscos, punces de parada 
de transporte, posees, ecc. 
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g ) Instalaciones fijas para act~ 
v i dades al aire recrea ti vas, 
deportivas, de acampada. 

h) Soportes publicitarios exte-, 
riores. 

i) Instalaciones exteriores pro -
pias de las actividades ex-
tractivas, industriales o de 
serv icios, no incorporadas 
al proyecto de edificación . 

j ) Vertederos. 
c) Actuaciones provisionales. Enten 

diéndose por tales las que se 
acometan o establezcan por tiem-

po limitado o en precario, y - -
particularmente las siguientes: 
a ) Vallados de obras y solares. 
b) Sondeos de terrenos. 
c) Apertura de zanjas y calas. 
d) Instalación de maquinaria, 

andamiajes y apeos. 
e) Ocupación de terrenos. 

·ar t . 285.Condiciones de los proyectos. -
Los proyectos a que se refiere esta 
sección, se atendrán a las especifica -
ciones requer-idas por las reglamenta-

ciones técnicas específicas de la ac -
tividad de que se trate. Como mínimo, 
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contendrán memoria descriptiva y jus -
tificativa, plano• de emplazamiento, 
croquis suficientes de las instalacio-
nes y presupuesto. 

9.2.3. Secc ión tercera: Licencias de uso. 

art.286.Clases. -
Comprende este apartado las licencias 
de apertura y de ocupación. 

art.287.Licencias de apertura . -
1 } Requieren licencia de aperi:ura la 

nueva implantación, ampliación y 
modificación de actividades o ins-

talaciones, así como el cambio de 

su titularidad. 
2) La modernización o sustitución de 

instalaciones que no supongan modi-
ficación de las características téc 

nicas de la misma o de sus factores 

de potencia, emisión de humos y ol~ 
res, ruidos, vibraciones o agentes 

contaminan"Ces, no requiere modifi-
cación de la licencia de apertura . 

J) La concesión de licencias de aper -
tura está sujeta al cumplimiento 
de las condiciones urbaní sticas es -

tablecidas en estas Normas y de la 
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reglamentación técnica que sea de 
aplicación. 

art.288. Licencias de ocupación.-
1) La licencia de ocupación tiene por 

objeto autorizar la puesta en uso 
de los edificios o instalaciones, 
previa la comprobación de que han 
sido ejecutados de conformidad a 
las condiciones de las licencias 
autorizadoras de las obras o usos 
y en que se encuen"C.ran debidamen-c.e 

terminados y aptos según las condi-
ciones urbanísticas de su destino 
específico. 

2) Están sujetas a licencia de ocupa-
ción: 
a) La primera utilización de las 

edificaciones fruto de obras de 
nueva planta y reest:-ucturación 
total , y de aquellos locales re-

sultantes de obras en los edifi-
cios en que sea necesario por 
haberse producido cambios en la 
configuración de los locales, 
al terac ión en los usos a que se 
destinan. 

b ) La puesta en uso de las instala-
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ciones y la apertura de estable -
cimientos industriales y mercan-
tiles. 

c) La nueva utilización de aquellos 
edificios o locales que hayan 
sido objeto de sustitución o re-
forma de los usos preexistentes. 

3) En los supuestos contemplados en 
el apartado a) del número anterior, 
la concesión de las licencias de 
ocupación , requiere de acreditación 

o cumplimentación de los siguientes 
requisitos, según las característi-

cas de las obras, instalaciones o 
actividades en que se tra"C.e: 
a) Certificado final de obras, cuan 

do la naturaleza de la actuación 
hubiese requerido dirección téc-

nica-facultativa. 
b ) Cédula de habitabilidad que pro-

ceda en razón del uso residen-
cial. 

c ) Licencias o permisos de apertu-
ra o supervisión de las instala -
ciones a cargo de otras Adminis -
traciones Públicas competentes 
por razón de uso o actividad que 

se trate . 
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d) Otras autorizaciones administra-
tivas sectoriales que procedan 
a causa de servidumbres legales, 
concesiones administrativas, 

etc. 
e ) Documentación de las compañías 

suministradoras de agua, y luz, 

acreditativa de conformidad de 
la s acometidas y redes respecti-
v as. 

f ) Terminación y recepción provisi -
sional de las obras de urbaniza-
ción que se hubiesen acometido 
simultáneamente con la edifica-
ción. 

g) Liquidación y abono de los tribu 
tos municipales por la licencia. 

4) La puesta en uso de un edificio o 
la apertura de una instalación ca-
reni:e de licencia de ocupación, 
cuando fuese precepti v a, constitu-

ye infracción urbanística grave si 
el uso resultase ilegal o concurrie 
ran otras circunstancias que impi -

dieren la ulterior legalización; 
ello sin perjuicio, en su caso de 

las órdenes de ejecución o suspen-
sión precisas para el restableci-
miento de la ordenación urbanística 

incluida la clausura de la instala -
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ción o edificio afectado, y también 
sin perjuicio del expediente sanci~ 

nadar que se incoe al infractor. 

art .289.Condiciones de los proyectos .-
Los proyectos técnicos a que se refie-
re esta sección estarán redactados por 
el facultativo competente, y se aten-

drán a las determinaciones requeridas 

por la reglamentación técnica especí -
fica. En su caso cumplirán las especi-

ficaciones contenidas en el Reglamento 
de Actividades Molestas, Nocivas, Ins~ 

lubres y Peligrosas, en el Reglamento 
de Espectáculos Públicos y en la l egi~ 
lación sectorial que sea de aplicación 

Contendrán como mínimo memor ia desc r iE 

tiva y justificativa, planos y presu-
puesto. 

9.2.4. Sección Cuarta: Ordenes de Ejecución. -

art.290.Ordenes de ejecución. -
1. Mediante las órdenes de ejecución 

y suspensión, la Alcaldía ejerce 

su compet:enc.:.a en orden a impone~ 

o reestablecer l a ordenación urba-
nist ica infringida, al exigir el 
cumplimiento de los deberes de con -

25.J. 
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servación en materias de seguridad, 
salubridad y ornato de los edifi-
cios e instalaciones y a asegurar, 
en su caso, la eficacia de las de-
cisiones que adopte en atención al 
interés público urbanístico y al 
cumplimiento de las disposiciones 
generales vigentes. 

2 ) El incumplimiento de las órdenes 
de ejecución y suspensión, además 
de la responsabilidad disciplinaria 
que proceda por infracción urbanís-
tica, dará lugar a la ejecución ad-
ministrativa subsidiaria, que será 

con cargo a los obligados en cuanto 
no exceda de 1 límite de sus debe -
res. Se denunciarán, además, los 

hechos a la jurisdicción penal cuan 
do el incumplimiento pudiera ser 
constitutivo de delito o falta. 

3) El incumplimiento de las órdenes 
de suspensión de obras implicará 
por parte de la Alcaldía la adop-
ción de la s medidas necesarias que 
garanticen la total interrpción de 
la actividad , a cuyos efectos podrá 
ordenar la retirada de los materia -

les preparados para ser utilizados 
en la obra, y la maquinaria afecta 

a la misma, proceder a su retirada, 
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a cargo del interesado, en caso de 
no hacerlo éste y clausurarla e im -
pedir definitivamente los usos a 
los que diera lugar. 
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X. TITULO X. REGIMEN GENERAL DEL SUELO. 

art. 291. División del Territorio. -
Según el nivel de detalle de la orde-
nación del Plan General, el territo--
rio del término municipal · de Las Pal-
mas de Gran Canaria, se distinguen 

las siguientes áreas: 
1 ) En el suelo urbano: 

a) 

b ) 

Suelo urbano común, ordenado 
de modo directo y finalista, 

cuyo desarrollo, por tanto, vie 
ne posibilitado por la aplica-
ción direc~a de la s determina-

cienes propias del Plan General 
para la zona de que se trate, 

y que se establecen en el Tícu-
lo XI de la s presentes normas . 
Areas caracterizadas por incor -
por ar el Plan General, con o 
sin modificaciones, las deter -

minaciones de su ordenación an -

terior aprobada o en trámite 

de aprobación. 
c ) Suelo cuyo desarrollo se remite 

a p laneamiento ulterior, bien 
a través de Planes Es<::>ec iales 
de Reforma Int:er ior o Ese udio s 
de Detalle. 

2) En el Suelo Urbani zable : 
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a ) Suelo Urbanizable no programa -
do, pendiente de desarrollo me -
diante Programas de Actuación 
Urbanística y ulteriores Planes 
Parciales. 

b ) Suelo Urbanizable Programado, 
sujeto a desarrollo mediante 
Plane s Parciales. 

c ) Suelo no Urbanizable . 
- Suelo no urbanizable con or -

denación detallada. 
- Suelo no urbanizable pendien-

te de desar r ollo por Plan Es -
pecial. 

art. 292. l ) El suelo no urbanizable con orde -
nación detallada se regula por las 
condiciones establecidas en el tí -
tulo XIV de las presentes Normas, 
con arreglo a la categoría a la 
que pertenezca. 

El suelo no urbanizable pendiente 
de de s arrollo se regula por lo dis 
puesto en el Título XIV, y por las 
condiciones que en su día estable! 
ca el Plan Especial, en cumplimie~ 
to de las determinaciones asigna -
das para el mismo por el Plan Gene 
ral. 

2) El suelo urbanizable se regula de~ 
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de el Plan General por las condicio 
nes contenidas en los Tí culo XII 
y XIII de la s presentes Normas y 

por lasa determinaciones que para 
cada seccor se establezcan. 

Los Planes Parciales no podrán al -
terar las condiciones del Título 
XI de escas Normas Urbanísticas . 

3) El suelo _ur~ano con ordenación de -
tallada se regula en el Título XI 
de las presentes normas. 

art. 293 . Clasificac~ón del Suelo. -
El Plan General clasifica el suelo 
en las siguientes clases y categor~as 

1) Suelo no urbanizable. El es prese~ 
vado de implantaciones de usos ur -

banos y destinados a medio natural 
y soporte de actividades agrope -
cuarias. 

Comprende l as siguientes catego-
rías: 

a ) Suelos no urbanizables prote -
gidos. 

b) Suelos no urbanizables simples. 
2 ) Suelo urban1zable. Es el destinado 

por el Plan para nuevos c=ecimien -

tos urbanos. Comprende dos catego -

rías: 

-Urbanizable programado. 
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-Urbanizable no programado. 
3) Suelo urbano. Comprende los suelos 

delimitados en los planos de orde-
nación y las áreas urbanas conso-
lidadas en el momento de entrada 
en vigor del Plan y las que en de -
sarrollo del mismo se incorporen 
a este tipo de suelo. 

4) Suelo de Sistemas Generales . Com-
prende esta categoría las superfi-
cies que, sin perjuicio de la cla-
sificación de suelo, son destina -
das por el Plan a dotaciones e in -
fraestructuras públicas, configu--

radoras de la estructura general 
y orgánica del territorio . 

art. 294. Calificación del Suelo.-
1) El Plan General califica los dis-

tintos Suelos determinando lo s -

usos a que se destinan. La califi 

cación se realiza asignando usos 
caracter!sticos en todas las cla -
ses de suelo y usos pormenorizados 
en el suelo urbano. Los planes pa~ 
ciales establecerán lo s usos porm~ 
norizados en el suelo urbanizable . 

2 ) El Plan General asigna los si---
guientes usos generale s al terri -
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torio: 
Residencial. 
Productivo. 

Rotacional. 

31 Así mismo en suelo urbano, los si-
guientes usos globales, como desa -
rrollo de los generales: 
Residencial : vivienda. 

P:,:-oductivo: 

residencias comunita-
rias. 
hotelero. 

Industrial. 

Terciario. 
Comercial. 

Dotacional: Equipamiento. 

Espacios libres. 
Servicios públicos. 

Infraestructuras lig~ 
das al transporte. 

4 ) Los usos globales, se desarrollan 
en usos pormenorizados tales como : 
viviendas: unifamiliar aislada. 

unifamiliar adosada. 

colecciva entre media -
neras. 

colectiva en bloque li -
nea l aislado . 

residencias colectivas y hostelería: 

alojamiento hotelero. 
apartamentos. 
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residencias. 

Industrias: Industrias. 
Almacenes. 

Talleres de Artesanía. 
Terciario: Bajos de oficinas. 

Locales de oficinas. 
Edificios de oficinas. 

Comercial: Comercio . 
Equipamiento: Educacional. 

Sanitario. 
Deportivo. 
Asistencial. 
Cultural. 
Asociativo. 
Religioso. 
Espectáculo s. 
Salas de Reuniones. 
Centros integrados. 

Espacios libres: verde de protec-
ción. 

jardín. 
parque urbano. 

parque natural. 
playas. 

Servicios Públicos: 
Administración. 
Protección ciuda-
dana . 

Servicios urbanos 
Cementerios. 
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Centros emisores 
( radio y TV. ) 

Infraestructuras 

ligadas al transporte: 
Estaciones de Ser 
cio. 

Aparcamientos . 
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XI. TITULO XI. SUELO URBANO. 

11. l . Ca p ítu l o I . 
Concepto . 

art. 295. Definición. -
A los efectos de este Plan de Ordena -
ción y de acuerdo con lo s artículos 78 
del texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
y 21 del Reglamento de Planeamiento de 
la misma Ley, cons tituyen Suelo Urbano 
los terrenos que, dentro del perímetro 
municipal, se encuentren en alguna _de 
las siguientes circunstancias: 
1 ) Los que cuenten con acceso rodado, 

abastecimiento de agua, evacuación 
de aguas residuales y suministro de 
energía eléc t rica teniendo estos 
servi c ios la s carac terísticas ade -
cuadas para serv ir a la edificación 
que sobre ellos se haya de cons-
truir, y que además han sido defi -
nidos corno Suelo Urbano por este 
Plan General de Orde nac ión , en con -
cordancia con las condiciones de 
ordenación en él establecidas. 

2 ) Los que así mismo defina este Plan 
de Ordenación como tales , por ser 
terrenos consolidados por la edif i -
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cación, y que aún careciendo de al -
gunos de los servicios me ncionados 
en el apartado anterior ,tengan una 
ordenación establec ida me diante 
alineacione s rasantes y e s pacios 
edificables consiguient e s. 
Todo ello , sin perjuicio de la s 
condiciones de reforma o cornpleta -
ción que s e fijen en cada caso par a 
dotar de servic i os infraestructu-

rales mínimos a tales terrenos si -
multanearaente a la concesión 
la licencia de edificación. 

11.2. Cap í tulo I I. 
Facultades de 
Urbano. 

los propietarios de 

de 

Suelo 

art. 296. Los propietarios de te r renos incluidos 
en Suelo Urbano podrán ej e rcer la fa -
cultad relativa al uso del suelo y 
aprovechamienco edificator io que les 

corresponda de acuerdo con la Zona 
Homogénea de Ordenanza y Polígono en 
el que esté localizada su finca, y 
según la s determinacione s de este Plan 
General, sin ;::,erjuic:.o del debido 
cump limiento de los requisitos de la s 
Normas de ?rocedirniento y de cumplir 
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así mismo con las oblicaciones y car-
gas previstas en la Ley y en este pro-
pio Plan. 

art. 297. Los propietarios de Suelo Urbano ten -
drán igualmente derecho a conservar 
las edificaciones y usos existentes en 
las mismas, aún contradiciendo las 

prescripciones de este Plan General, 
durante el tiempo y las condiciones 
que, así mismo, se determine, según la 
Zona Homogénea de Orde nanza y uso de 
que se trate. 
Todo ello sin perjuicio de la obliga-
ción de contribuir con las cargas que 
procedan~~ cualquier operación o fi-
gura de planeamiento que se aplique a 
la zona. 

art. 298. Los propietarios de Suelo Urbano ten-
drán derecho a percibir las indemni-
zaciones económicas en aquellos su-

puestos en que, con motivo de la 

ejecuc ión del Plan, se proceda a la 
expropiación de las fincas afectadas o 
a las indemnizaciones sustitutivas 
como :cesultado de adjudicaciones deri -
vada s del reparto de beneficios y 
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cargas de planeamiento. 
Las limitaciones y restricciones que 
este Plan imponga sobre los usos y 

edificaciones existentes y sob:ce las 
disposiciones que en esta materia 
estuviesen vigentes con anterioridad a 
la ent:cada en vigor de este Plan, 
conferi:cá derecho a los propietarios a 
exigir indemnización, salvo lo previs-
to en el artículo 87 de la Ley del 
Suelo, en cuanto a la distribución 

equitativa de cargas y beneficios . 

11.J. Capítulo III. 
Aprovechamiento urbanístico. 

art. 299 . Constituye el aprovechamiento urbaní s-

tico el Coeficiente de Edif icabilidad 
Bruta o Neta que asigne el Plan Gene -
ral al conjunto de fincas situadas en 
un Polígono o Zona Homogé~ea de Orde -
nanzas . Todo lo ante:.-ior es sin per-
juicio de que, de la potestad de pla -
neamiento, resulte una asignación de 
usos pormenorizados por parcelas que 
implique la localización de aprovecha -
mientos desiguales entre las diferen -

tes propiedades . 
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art. 300. La fijación del aprovecharaiento urba-
nístico se realizará, a los efectos de 

este Plan General, raediante el si-
guiente procedimiento: 
1 ) Fijando una Edificabil idad Bruta 

por Polígonos en que se dividirá 
el Suelo Urbano y que serv irá para 
la distribución de cargas y benefi -
cios, caso de que por parte del 
Excmo. Ayuntamiento se acometa un 
Plan Especial de Reforma Interior, 
o simplemente para implantar o me -

jorar las dotacione s . 
2) Fijando una Edificabilidad Neta ruir 

Zonas Homogéneas de Ordenanza y que 
afectará directamente a la posibi -

lidad de edificación de cada finca 
de las incluídas en ella. 

La incorporación a Suelo Urbano de te-
rrenos clasificados por el Plan Gene-
ral de Urbanizable Programado, mediante 
el oportuno Plan Parcial, implicará 
necesariamente la asignación de un 
aprovechamiento urbaní stico de la for-
ma descrita en el apartado anterior. 
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11.4. Capítulo IV. 
Ejecución de la edificación. 

art. 301. La ejecución de una edificación en 
función de la facultad de un propieta -
rio a hacer efectivo el • aprovechamien-
to urbanístico en su finca, comportará 
la observancia de las siguientes limi-
taciones: 
1 ) El uso de los predios no podrá 

apartarse del destino previsto, ni 
cabrá en ellos la fijación de car-
tele s de propaganda, movimientos de 
tierra o cualquier otro uso análo-

go, en pugna con su calificación ur-
banística, su legislación especial, 
o de modo distinto al regulado en 
el Plan. 

2) Las nuevas edificaciones se ajusta-
rán a l a ordenación aprobada. 

art. 302. La edificación en Suelo Urbano estará 
limitada a que la respectiva parcela 
donde se ej ere e este derecho merezca 
la calificación de solar, salvo que 
por el Ayuntamiento se asegure median -

te convenio con el cJropiet:ar 10 o por 
programas de actuación previstos, que 

se produc irá la ejecución s imultánea 
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de la urbanización o en diferido, pero 
con plazos determinados, mediante las 
garantías y condiciones que se deter -
minen. 

art. 303. A los efectos anteriores tendrán la 
condición de solar aquellas superfi-
cies de Suelo Urbano que reunan los 
siguientes requisitos: 
1) Que estén totalmente urbanizadas 

las vías o espacios públicos a las 
que la parcela de frente, contando 
con pavimentación de calzada y en-
cintado de aceras, en concordancia 

con el planeamiento vigente. 
2) Que la parcela cuente con los ser-

vicios de abastecimiento de agua, 
evacuación de aguas residuales y 
surninis~ro de energía eléctrica en 
condiciones que sirvan para la edi -
ficación que se haya de construir. 

3 ) Que tengan señaladas alineaciones y 
rasantes. 

art. 304. Para autorizar en Suelo Urbano la edi-
ficación en terrenos que no tengan la 

condición de solar será preciso, corno 
garantía de la realización de las 
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obras de urbanización: 
1 ) Que en la solicitud de licencia, el 

parcicular interesado, o en su ca -

so, el Departamento Ministerial ó 
entidad que administre los bienes 
estatales, se comprometa expresa-
mente a la edificación y urbaniza -
ción simultaneas aceptando la fi -
jación de un plazo de terminación 
de la urbanización menor que el que 
corresponda al de la terminación de 

la edificación. 
2 ) Que esté incluida la parcela en una 

zona en la que el Ayuntamiento ten -
ga aprobado un plan de actuación en 
infraestructuras de urbanizac ión o 

la previsión, también aprobada, de 
ejecutar una figura de planeamien-
to, tal como Estudio de Detalle o 
Plan Especial de Reforma Interior, 
y la edificación prevista no con -
traiga las prescripc:.ones de tales 
planes. 

3) Que previamente al ocorgamiento de 
la licencia se preste fianza, ga -
rantizando el 50% del cosce de la 
urbanización en la parte que le co -
rresponda. 

El incumplimiento del deber de urbani -
zar sirnultaneamente con la edificac:.ón 
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comportará la caduc idad de la lice ncia 

sin derecho a inde mniz ac ión , impidien -

do se el u s o de lo edificado, s in per -
juic io del derec ho de terceros adqui -

rientes al resarcimiento de lo s daños 
y per juic ios que le s hubiesen irroga-
do . As í mismo comportará la pérdida de 
la fianza a q ue se refiere el apartado 
ancer ior . 

11.5 . Cap ítul o V. 
La organización 
Po lígonos.-

del Suelo Urbano en 

a rt. 305 . La ejecución del Plan General se rea-
l izará por Polígonos, es?ecialmente en 

lo que se refiere a la recuperación de 
los dé f i cits de dotaciones e inc luso 

por Unidades de Actuac ión cuando la 
singularidad de l caso lo r equiera y al 
amparo de lo p revi s,:o en el artículo 
117 de l a Le y del Suelo. 

art. 306. A lo s efectos de este Plan de Ordena -
ción la totalidad del Suelo Urbano es -
tará div idido en Polígono s que tendrán 

señalada una Edificabilidad Br uta y 
una descripción d e necesidades dota -
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cionale s que podrán venir expresadas 
en los u s os pormenorizados ap lic ados a 

distintas parcelas . 

a rt. 307. El Plan Gene ra l dentro de sus det ermi -
naciones fijará el sis t ema de actua -

ción de cada Polígono y Unidad de Ac -
tuación. 

art . 308 . Los propietarios a fectados por u na ac -
tuación urbanística en Sue lo Urbano 

es tán sujetos ai cumplimiento de la s 

s iguientes cargas: 

l ) Efectuar las cesiones obligator ias 
de te rYenos pre vi sto s en el Plan. 

2 ) A sufragar los gastos de urbaniza -
ción y docaciones de l Po lígono co -

rrespondiente en la parte pro~or -

cional que le c o r~esponda de acuer-
do con su prop i edad. 
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